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No.-10971 

• NOTARÍA 5 
R.F.e. CACR840419458 LIC. ROQUE ANTONIO CAMELO CANO CED.PROF.No.1511985. 

NOTARIO NUMERO CINCO 
MARRAKECH #1, FRAC. HAC. CASABLANCA l. 

TEL. 312-46-75 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

AVISO NOTARIAL 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 680 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN VIGOR EN 
EL ESTADO DE TABASCO, HAGO CONSTAR: QUE POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO 5,360 
VOLUMEN 150 DE FECHA 15 DE ENERO DE 2024, SE OTORGO EN LA NOTARIA A MI CARGO LOS 
ACTOS DE RADICACION DE SUCESION TESTAMENTARIA, ACEPT ACION DE HERENCIA, QUE 
OTORGAN LOS SEf:JORES ALBERTO ALEJANDRO MEDINA BERNAL V EDITH VILLARREAL UGARTE, 
EN SU CARÁCTER DE COHEREDEROS UNIVERSALES, ACEPTACION DEL CARGO DE ALBACEA Y 
EJECUTOR TESTAMENTARIO, QUE OTORGA EL SEf:JOR ALBERTO ALEJANDRO MEDINA 
VILLARREAL, EN SU CARÁCTER DE ALBACEA V EJECUTOR TESTAMENTARIO DE LA SUCESION 
TESTAMENTARIA DE QUIEN EN VIDA SE LLAMÓ MARCELO ALEJANDRO MEDINA VILLARREAL. 

Villahermosa, Tabasco, a 06 de Febrero de 2024. 
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No.-11002 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 547/2023 relativo al 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por la C. NORMA DEL 
CARMEN OLÁN TORRES, por su propio derecho; le hago de su 
conocimiento que con fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, 
se dictó un auto que copiado a la letra dice: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 
TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. . 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada a fa C. NORMA DEL CARMEN 

OLAN TORRES, por su propio derecho, con su escrito inicial y anexos consistentes 
en: una escritura número 1, 444 en copla certificada, un certificado de persona 
alguna electrónica con sello original, una constancia catastral de predio en original, 
dos tickets de cobro impresos en copias simples, un plano en copia simple con 
firma original, doce recibos de prediaf en original y siete traslados; con los cuales 
promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, con el objeto de acreditar los derechos de 
posesión y pleno dominio que tiene en relación al predio rústico ubicado en la 
ranchería Río Tinto, primera sección del municipio de Centro, Tabasco. con las 
siguientes medidas y colindancias: al Noroeste: 10.020 metros con ITURBIDE 
GUZMAN DIAl actualmente con RAÚL y RUBÉN de apellidos GARCÍA OSORIO; 
al Suroeste: 17.154 metros con Zona Federal del Río Mezcalapa; actualmente con 
Carretera Viflahermosa-Reforma; al Sureste: en dos medidas de 164.033 metros 
con propiedad de ITURBIDE GUZMAN DÍAZ actualmente con RUBÉN GONZÁLEZ 
MEJIA 163.763 metros con acceso actualmente paso de servidumbre; al Noreste: 
en 329.949 metros con propiedad de ENRIQUE VALIER y FELIPE OLAN 
actualmente con MARIANA OLÁN GONZÁLEZ y AMELIA RAMÓN SÁNCHEZ, 
constante de una superficie de 4,444.23 m2 (cuatro mil cuatrocientos cuarenta y 
cuatro metros veintitrés centfmetros cuadrados). 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 O, 711, 
712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, así como los 
numerales 877, 901, 936, 939, 2390, 2392, 2395, 2403 y demás relativos y 
aplicables del Código Civil en vigor, se da trámite a la solicitud en fa vía y forma 
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propuestas. Fórmese expediente, reglstrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de 
la ley adjettva civil en vigor en el estado, notiffquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Tabasco, para la intervención que en derecho les 
compete. 

CUARTO. En términos del artículo 755 Fracción 111, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dése amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y de avisos, por lo que expldase Jos avisos correspondientes 
para ser fijados en /os lugares públicos más concurridos de esta ciudad, asf como 
en el lugar de la ubicación del inmueble; asf también expídase /os edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
/os Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por TRES VECES 
DE TRES EN TRES OlAS, y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y 
hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

QUINTO. Se ordena notificar a /os colindantes RUBÉN GONZÁLEZ 
MEJÍA1 MARIANA OLÁN GONZÁLEZ, AMELIA RAMÓN SÁNCHEZ1 RAÚL 
GARCÍA OSOR/0 y RUBÉN GARCÍA OSOR/0, todos con domicilio en la 
Renc/Jt7J1a Rfo Tmto, primera sección del municipio de Centro, Tabasco; para que 
dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que les sea 
notificado este proveido, hagan valer los derechos que les correspondan, así como 
se/ialen domicilio en esta ciudad para ofr y recibir toda clase de citas y 
notificaciOnes, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se les 
des1gnarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, Jo anterior 
ele conformidad con el artfculo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el estado. 

SCXTO. Tomando en consideración que el predio motivo do ostas 
diligencias, colinda por la parte Suroeste: 17. 154 metros con Zona Federal del Rfo 
Mezcalapa; actualmente con Carretera Villahermosa-Reforma; con apoyo en lo 
dispuesto en Jos numerales 241 y 242 fracción 11 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, como pruoba para mejor proveer esta autoridad ordena girar 
atento Oficio al Titular de la CONAGUA (Comisión Nacional del Agua), con 
domicilio en la Avenida Paseo Tabasco, número 907, Colonia Jesús Garcfa, de la 
ciudad de Villahermosa Tabasco, a fin de que en un término de DIEZ DÍAS 
HABILES, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga en cuanto al 
trámite de las presentes diligencias; como también para que señalen domicilio y 
autoricen personas en esta ciudad, para /os efectos de ofr y recibir citas y 
notificaciones aun las de carácter personal, apercibidos que en caso de no hacerlo, 
/as subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por medios de las listas 
fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, debiéndose/e anexar copias 
fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del presente auto de radicación, así 
como del escrito inicial y documentos presentados por la promovente. 

Queda a cargo de la parte actora la obtención y tramite del oficio antes 
ordenado. 

SÉPTIMO. Por otra parte, y advirtiéndose que las presentes diligencias, 
promovidas por NORMA DEL CARMEN OLAN TORRES, con el objeto de acreditar 
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los derechos de posesión y pleno dominio que tiene en relación al predio rústico 
ubicado en la ranchería Río Tinto, primera sección del municipio de Centro. 
Tabasco, con las siguientes medidas y colindancias: al Noroeste: 10.020 metros 
con ITURBIDE GUZMAN DIAZ actualmente con RAÚL y RUBÉN de apellidos 
GARCÍA OSOR/0; al Suroeste: 17. 154 metros con Zona Federal del Río 
Mezcalapa; actualmente con Carretera Villahermosa-Reforma; al Sureste: en dos 
medidas de 164.033 metros con propiedad de ITURBIDE GUZMAN DIAZ 
actualmente con RUBÉN GONZÁLEZ MEJÍA 163. 763 metros con acceso 
actualmente paso de servidumbre; al Noreste: en 329. 949 metros con propiedad 
de ENRIQUE VALIER y FELIPE OLAN actualmente con MARIANA OLÁN 
GONZÁLEZ y AMELIA RAMÓN SÁNCHEZ, constante de una superficie de 
4,444.23 m2 (cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cuatro metros veintitrés 
centfmetros cuadrados); se ordena girar atento oficio al Presidente Municipal de 
esta Ciudad, a fin de que en un término de diez días hábiles, manifieste lo que a 
sus derechos o intereses convenga en cuanto al trámite de las presentes 
diligencias; como también para que señale domicilio en esta ciudad y autorice 
personas, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de carácter 
personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le 
suttirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de aviso de este 
juzgado, debiéndose/e anexar copias debidamente selladas y rubricadas del escrito 
inicial y documentos presentados por el promovente. 

OCTAVO. Señala como domicilio para los efectos de ofr y recibir citas, 
notificaciones y documentos ubicado en la calle Iguala, número 343 del Centro, de 
esta Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos a /os 
licenciados CARLO ANDRADE RODRIGUEZ y GRISELDA DE LOS SANTOS 
TRIANO OVANDO de conformidad con /os artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado 

NOVENO. Asimismo, nombra como abogado patrono al licenciado 
FRANCISCO LÓPEZ MADRIGAL, personalidad que se le reconoce, toda vez que 
dicho profesionista tiene inscrita su cédula profesional en los libros de registro, que 
para tal fin se llevan en este Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

DÉCIMO. Se ordena guardar en la caja de seguridad de este juzgado 
una escritura número 1, 444 en copia certificada, un certificado de persona alguna 
electrónica con sello original, una constancia catastral de predio en original, dos 
tickets de cobro impresos en copias simples, un plano en copia simple con firma 
original, doce recibos de predial en original, dejándose en autos copias cotejadas 
de los mismos. 

DECIMO PRIMERO. Con fundamento en los artfculos 6 de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando asf lo soliciten conforme 
al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
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al juicio, si /as mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o fa ley General de Protecciones 
de Datos Personales en Posesión de /os Sujetos Obligados. Manifestaciones que 
deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 
inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determmar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano ¡urisdiccional. 

DECIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por los artículos 
1 °,6°,8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 
toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a /as innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a /as partes de 
este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la reproducción de 
las constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que 
deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en término del artículo 5° 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA ROSA 
PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, 
LICENCIADO JORGE ARMANDO ACOPA ESCALANTE, QUE CERTIFICA Y DA 
FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DfAS, CN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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No.-11003 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 509/2009, relativo al 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado JOSE 
ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de RAFAEL CABRALES SÁNCHEZ; le hago 
de su conocimiento que con fechas diez de enero de dos mil veinticuatro, 
en su punto segundo, así como en catorce de noviembre de dos mil 
veintitrés, se dictaron unos autos que copiados a la letra dicen: 

u ••• SEGUNDO. Por presente el licenciado JOSÉ ANTELMO 
ALEJANDRO MÉNDEZ, apoderado legal de la parte actora, con su escrito de 
cuenta, y como lo solicita en el mismo, se señala de nueva cuenta las DOCE 
HORAS EN PUNTO DEL UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para 
que tenga verlficativo la diligencia de remate en Primera Almoneda y al mejor 
postor el bien inmueble hipotecado, sirviendo de mandamiento en forma y bajo 
/os mismos apercibimientos, el auto de fecha catorce de noviembre de dos mil 
veinticuatro, al cual deberá insertarse el presente punto. 

La fecha antes se/talada para el desahogo de la presente diligencia, es 
en atención a la carga de trabajo que existe en este Juzgado, y al número de 
audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogfa la tesis sustentada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto 
siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien 
es cierto que conforme al articulo 147 de la Ley de Amparo, debe sellalarse 
en el auto en que se admite la demanda, día y hora para la celebración de 
la audiencia, a más tardar dentro del término de treinta dlas, también lo es 
que esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, 
armonizándolo con las dificultades que en la práctica se presente, toda vez 
que siendo muchos los negocios que se ventilan en los tribunales federales, 
humanamente seria imposible observar la ley a este respecto. 
Consecuentemente, no es ilegal/a resolución de un Juez de Distrito que cita 
para la celebración de la audiencia una fecha posterior a /os treinta dias que 
marca la ley, si tal sena/amiento obedece a necesidades imperiosas y no a 
mala fe o dolo de parte del juzgador. Tesis sin námero, Quinta ~¡:roca, 
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Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXVIII, Primera Sala, pdgina 
519, registro de IUS 328173".Z ... • 

Inserción del auto de fecha catorce de noviembre de dos mil 
veintitrés. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A CATORCE 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado el licenciado JOSÉ ANTELMO 

ALEJANDRO M¡;_NDEZ, apoderado legal de la parte actora, con su escrito de 
cuenta, en el que solicita se señale fecha y hora para el remate del bien embargo, 
por lo que atendiendo sus manifestaciones, con fundamento en los artículos 433, 
434, 435, 577 y relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado de Tabasco, se ordena sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA Y 
PÚBLICA SUBASTA, el inmueble que a continuación se describe: 

Predio urbano, ubicado en el lote 04, manzana XIII, de la Ranchería 
Miguel Hidalgo, Villaherrnosa, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 
m2, localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: al Norte 7.00 
metros con Circunvalación Pochitoque; al Sur 7.00 metros Propiedad Privada; al 
Sureste 15.00 metros con lote 5, y al Oeste 15.00 metros con lote 03; documento 
inscrito en el Registro de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, con fecha 
veintiocho de febrero de dos mil seis, bajo el número 14656, predio 107977, folio 
27, volumen 423, de/libro general de entradas a folios del 18942 al 18949 del 
libro del de duplicados volumen 125, predio 10797_7, folio 27. 

Sirviendo como base para el remate del bien inmueble hipotecado, el 
avaluó emi~ido po~f..arquitecto JULIO CÉSAR SAMA YOA GARCIA, perito 
designado POJ.~l{\Raite ,,atora, al que se fija un valor comercial de $4 70, 830.63 
(CUATROCtE'tfPa·-~ ., J~t~NTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 63/100 
MONEDA f'r._ACJ ... ·~~mo•que sirve de base para el remate y será postura 
legal/a q~/j : ~n.~~:menos el monto de dicho avalúo, tal y como lo prevé 
el numera· 5~~i;Ci~d_q!U del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. ~jf'~~- · 

i .. ~~QERO. ,. SeJ1, ce saber a los licitadores que deseen intervenir en , ' ·, 

la subasta- que-·deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorerla Judicial del Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la colonia 
Atasta de Serra de esta Ciudad, una cantidad igual, cuando menos, del diez por 
ciento en efectivo, del valor del inmueble que sirve de base para el remate, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Como lo previene el articulo 433 fracción IV de la ley adjetiva 
civil, anúnciese la presente subasta por medio de edictos que se ordenan publicar 
por dos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación estatal, y fijen se avisos en los lugares públicos 
más concurridos de esta ciudad; sefJalándose para que tenga lugar la diligencia 
de remate en primera almoneda, las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
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DEL DIEZ DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, en el local de este Juzgado 
ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, frente al recreativo de Atasta, 
colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, por lo que expídanse los edictos y avisos 
respectivos para su publicación. 

Notiflquese personalmente y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEfVA MUR/LLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADO JORGE ARMANDO ACOPA ESCALANTE, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE D(AS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE . ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 
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No.-11004 

JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DIVORCIO INCAUSADO 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, 

EDICTO 

AUSENTE: MARISOL HERNÁNDEZ CALDERÓN. 

DOMICILIO: DONDE SE ENCUENTRE. 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 718/2023, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DIVORCIO INCAUSADO, PROMOVIDO POR JOSE LINEO RODRIGtiEZ LAZARO, EN 
CONTRA DE MARISOL HERNÁNDEZ CALDERÓN; CON FECHA DIECISIETE DE 
ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, SE DICTO PROVEIDO QUE COPIADO A LA 
LETRA DICE: 

Segundo. Por lo que, tomando en que obra en autos del presente expediente 
diversas constancias de la que se desprende que no se ha localizado a la demandada Marisol Hernández 
Calderón, en los diversos domicilios proporcionados, como lo solicita el abogado patrono de la parte actora, 
tomando en cuenta que de los informes rendidos por las diversas dependencias a la que fue solicitado el 
domicilio del antes citado y de las respectiva constancias actuariales que obra en autos, se corrobora que 
Marisol Hernandez Calderón, es de domicilio ignorado, por lo tanto con fundamento en los artículos 131 
fracción 111, 132, 136 y 139 fracción 11, del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notifiquese 
a Marisol Hemandez Calderón, la presente determinación por medio de edictos que se publican por tres 
veces de tres en tres días, en el periódico oficial del Gobiemo del Estado y en uno de mayor circulación en la 
entidad. 

Lo anterior, para hacer del conocimiento de Marisol Hernandez Calderón, de la demanda del 
Juicio Ordinario Civil de Divorcio sin Expresión de Causa, en su contra y comparezca ante el Juzgado 
Primero Familiar, ubicado en Avenida Coronel Gregario Méndez sin número, colonia Atasta de esta 
Ciudad, en el edificio que ocupan los Juzgados Civiles y Familiares, que se encuentra frente al 
recreativo de Atasta, debidamente identificado a recibir las copias de la demanda inicial y documentos 
anexos, con inserción del auto de inicio de fecha cuatro de octubre de dos mil veintitrés y del presente 
proveido; para que dentro del término de treinta dfas contados a partir del dla siguiente de la última 
publicación, en la inteligencia que el término para contestar la demanda empezará a correr al día siguiente en 
que venza el concedido para recoger las copias del traslado o a partir del día siguiente, de que las reciba si 
comparece antes de que venza dicho término. 

Haciéndole saber a Marisol Hernández Calderón, que deberá señalar persona y domicilio en 
esta ciudad, para los efectos de olr citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos por lista fijadas en los tableros de aviso del 
juzgado, con fundamento en el artículo 136 del código adjetivo civil vigente. 

NOTIFICUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, 
LICENCIADA EN DERECHO ALMA LUZ GÓMEZ PALMA, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL 
LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y 
DAFE. 

INSERCION PEL AUTO DE FECHA CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO, CON SEDE EN CENTRO, TABASCO, A CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTO la cuenta secretaria!, se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presente al ciudadano José Lineo Rodrfguez Lázaro, y tomando en 

cuenta el contenido del escrito que se provee, se advierte que la actora, omite mencionar en que vla pretende 
ejercitar su acción, empero de la lectura al capitulo de prestaciones y hechos de la misma, sustancialmente la 
suscrita juzgadora deduce que resulta ser un juicio Ordinario Civil de Divorcio Sin Expresión de Causa, por 
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ende, siempre que se contravenga asuntos del orden público y familiar, el Juzgador deberá suplir las 
deficiencias en los planteamientos de hecho y derecho prtlvenientes de las partes. 

. . Bajo esta tendencia, con apoyo en lo dispuesto por el articulo 488 del Código de Prtlcedimientos 
C1V1Ies en V1gor del Estado de Tabasco, se suple el planteamiento de la parte actora y se le tiene por 
ejercitando su acción en la vía Ordinaria. 

Se tiene por presente al ciudadano José Lineo Rodríguez Lázaro, con su escrito de cuenta y 
anexos consistentes en: 

Original de una Propuesta de Convenio; 
Copia certificada de un acta de matrimonio número 00493; 
Copia simple a color de un acta de nacimiento electrónica numero 262; 
Copia certificada de cuatro actas de nacimiento número 320, 5555, 1133 y 1275; 

• Copia simple a color de un recibo de luz; 
• Copla simple a color de una credencial para votar, 

Copla simple en blanco y negro de dos Clave Única de Registro de Población (CURP); 
Un traslado; 

Con los que promueve Juicio Ordinario Civil de Divorcio Sin Expresión de Causa en contra 
de Marisol Hernández Calderón, de quien reclama las prestaciones contenidas en su escrito inicial de 
demanda, las cuales por economía procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se Insertaren. 

SEGUNDO. En esa tesitura, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 272, 273 y 
demás aplicables del Código Civil en vigor, en concordancia con los numerales 2, 16, 24, 28 fracción IV, 204, 
205, 206, 211, 212, 213, 215,487 al 491, 501, 503, 505 del Código de Procedimientos Civiles vigentes, asl 
como lo establecido en los articulas 1, 14, 16 y 133 de la constitución General de la República y en los 
artículos 1, 2, 17, 24, 26, 29 y 32 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así también con lo 
establecido en el articulo 3 del Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
materia de derechos Económicos, sociales y Culturales, se da entrada a la demanda en la vfa y forma 
propuesta, con observancia de las modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese expediente, 
regístrese en el libro de gobiemo bajo el número correspondiente, dese aviso de su Inicio al Tribunal Superior 
de Justicia, y la Intervención que en derecho le compete al agente del Ministerio Público adscrito y al 
representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos al juzgado. 

TERCERO. En razón de que la parte actora en su escrito inicial de demanda manifiesta que 
desconoce el domicilio de la parte demandada y cof'1 la· finalidad de salvaguardar la garantla de audiencia 
tutelada por el articulo 14 Constitucional,. esta autóridad estima pertinente agotar los medios a su alcance, 
para localizar su domicilio, de no hacerlo así, se dejaría en estado de indefensión a la parte Demandada, pues 
no basta la sola manifestación de la parte actora *én el sentido de que desconoce el domicilio de su 
contraparte, máxime si tomamos en cuenta que el " emplazamiento constituye una formalidad esencial del 
procedimiento, y su falta o ilegalidad representa la violación procesal de mayor magnitud y de carácter 
más grave, pues imposibilita al enjuiciado a participar en el juicio, por lo que atento a ello, de conformidad con 
los artículos 264 y 265 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena girar oficio a las siguientes 
instituciones y depen m ndas: 

1. 1:-!ln':'Sti':7-:.tu"-:-'to~Na~Cl:-:-.o-:-n-:-a~I:-::E:-:-Ie-:-cto:-:-:--:-ra-;I-(:-:I~N;;:E"'j, con domicilio en la Calle Belisario Domínguez número 
102, Colonia Plutarco Ellas Calles (a un costado del Plantel 1 del Colegio de Bachilleres de Tabasco, ubicado 
en el velódromo de la Ciudad De ortiva 

2. ubdirección de Catastro del H. A untamiento de Cen , con domicilio en Prolongación de 
Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000 de esta ciudad. 

3. !Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de Tabascq, con domicilio en la 
Avenida 16 de Septiembre, esquina con Periférico carlas Pellicer Cámara, en la Colonia Primero de Mayo de 
esta ciudad. 

4. !Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAsj, antes SAPAET, con domicilio en Paseo de 
la Sierra número 402 de la colonia Reforma de esta ciudad. 

5.!Sistema de Agua y Saneamiento del municipio de Centro, Tabasco {SASl con domicilio en la 
calle Benito Juárez, número 102, en la colonia Reforma de esta ciudad. 

6. ICFE Suministrador de Servicios Básico8J. Apoderado y/o quien Legalmente la represente. con 
domicilio Avenida G ario Méndez Ma aña Número 3117 Colonia Atasta de Serra, C.P. 86100. 

7. eléfonos de México S.A.B. DE C.V .• con domicilio ampliamente conocido en Prolongación de 
27 de Febrero número 2848, Colonia Tabasco 2000, Código Postal86035 de Villahermosa. Tabasco. 

Lo anterior. con la finalidad de que prtlporcionen, de existir en sus bases de datos, registrtls o 
análogos, el domicilio actual de Marisol Hemandez Calderón; con CURP HECM750407MTCRL08, con fecha 
de nacimiento 07/04/1975 concediéndoseles para tales efectos, un término de DIEZ DÍAS HÁBILES contados 
a partir del dla siguiente al en que reciban el oficio respectivo, advertidos que de no hacerlo se le impondrá 
como medida de apremio una multa de (50) cincuenta unidades de medida y actualización equivalente a la 
cantidad de $5,187.00 (CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.); la que resulta de 
multiplicar por cincuenta la cantidad de ($103.74), valor de la unidad de medida que determinó el Instituto 
Nacional de Estadistica y Geografía, la cual se duplicará en caso de reincidencia, sin liberarlo de la 
responsabilidad en que incurra por omitir prestar auxilio a esta autoridad, sirve de apoyo a lo anterior los 
articules 129 fracción 1 y 242 de la Ley Adjetiva Civil, la que se duplicará en caso de reincidencia, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 129 fracción 1 y 242 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor para el Estado de Tabasco. 

CUARTO. Conforme a lo prevfsto por los numerales 213 y 214 del Código Procesal Civil en 
vigor. con las copias simples que acompal'la debidamente cotejadas y selladas, córrase traslado y emplácese 
a juicio a la parte demandada, en el domicilio sel'lalado por la parte actora, haciéndole de su conocimiento en 
ese mismo acto que deberá de contestar la demanda dentro del término de NUEVE D/AS HABILES ante este 
juzgado, término que empezará a correr a partir del día siguiente en que sea legalmente emplazado, por lo 
que al momente de dar contestación a la demanda deberá hacerlo refiriéndose a los hechos aducidos por la 
actóra en la demanda, asf como deberá manifestar su conformidad u oposición con la propuesta de convenio 
exhibida por la actora, apercibido que en caso de no hacerlo se le tendrá por contestada en sentido negativo y 
se le declarará en rebeldía; asimismo, requiérase para que dentro del mismo término, sei'lale domicilio en esta 
ciudad y persona flsica para olr y recibir citas y notificaciones, prevenido que de no hacerlo las subsecuentes 
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notificaciones. aun las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de 
aviso de este juzgado, de conformidad con los articulas 136 y 228 del ordenamiento legal antes invocado. 

QUINTO. Hágase saber a las partes InVolucradas que tienen la obligación, si asr fuere el caso, 
de comunicar a esta autoridad, si alguna de las personas que Intervienen en esta causa, presentara alguna 
wlnerabllldad, que requiera determinación especial y urgente, es decir, si pertenece algun grupo lndlgena, 
migrante, hablan algun idioma no mayoritario, o si padecen de alguna discapacidad que les dificulte ejercer 
directamente sus derechos a fin de que esta autoridad judiCial tome las medidas necesarias para su 
protección en el procedimiento; lo anterior de conformidad con lo diSpuesto en el articulo 1, 2 y 4 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en coadyuvancia con lo establecido en los artlculos 1 
y 8 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica•; mismos que 
reconocen que todas las personas gozarán de los derechos humanos, asl como de las garantlas para su 
protección. Quedando prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición soCial, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

SEXTO. Las pruebas que ofrece la parte actol"'jl, dlgase que se reservan para ser tomadas en 

cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de rece~i~ ~e pruebas. 

J. . 1 • • 

SEPTIMO. Es importante hacerle saber a las pi.rteS.,quyus problemas puede solucionar 
mediante la conciliación la cual es una alternativa que tiene todas lllli. personas para llegar a acuerdos y 
resolver sus conflictos mediante el dialogo, asimismo, un medio legal qu~t, permite solucionar los mismos, sin 
lesionar los derechos de las parte en litigio, existiendo la voluntad y la iotención de los involucrados en el 
proceso, en la cual y basándose en las constancias que integran el expediente y ante la presencia del titular 
de este juzgado y del conciliados judicial prepararan y propondrán a las partes, aHernativas de solución al 
litigio, teniendo la opción las partes de celebrar con convenio conciliatorio Pr!vi1 c;ta. el cual se aprobará 
como autoridad de cosa juzgada y dará por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las 
etapas del proceso judicial, o en su caso contrario, se resolverán las excepciones previas si las hubiere y se 
deCidirá sobre la procedencia de la apertura de la etapa probatoria, hasta su conclusión. 

OCTAVO. Serial a la promovente como domicilio para orr, recibir citas y notificaciones el ubicado 
en la Oficina de la Defensorla de Oficio Adscrita a este Juzgado, y autorizando de igual manera como 
domicilio para oir, recibir citas y notificaciones el numero celular 993-453-0969, autorizando para tales efectos 
a las licenciadas Luisa Rodríguez González y Enedína Torres Miranda, lo anterior de conformidad con los 
artículos 131 fracciones IV y VI, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, sirve de 
apoyo la siguiente tesis: 

" .•. Registro Digital: 2017924, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tesis: 1.1o.P.34 K (10a.), Décima Época, Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Materia(s): Común, Tipo: Tesis Aislada, 
NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO DE AMPARO. 
SUSTITUYEN A CUALQUIERA DE LAS FECTUADAS POR LAS VÍAS 
TRADICIONALES (PERSONALES, MEDIANTE OFICIO Y POR LISTA), POR LO 
QUE EL ÓRGANO DE AMPARO DEBE PRACTICAR TODA CLASE DE 
COMUNICACIÓN CON LA PARTE QUE ASI LO DESIGNE, ÚNICAMENTE POR 
ESE MEDIO •• !' 
sin oeriuicio de que con Posterioridad se!Jale un nuevo domicilio 
En el entendido que realizada la misma, deberá remitir inmediatamente pOI' la misma vía, acuse 

de recibido de la notificación, haciéndonos saber que está enterado. De lo contrario, se hará constar su 
negativa y además se le tendrá por efectuada la notificación. 

NOVENO. De conformidad con el articulo 73, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para 
dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información publica que 
deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La 
Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima séptima 
sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el tres de mayo del dos mil diecisiete, "se le hace del 
Conocimiento que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto esterá a 
disposición del publico para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales (sentencia) 
(resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algun 
tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Publica y/o la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el 
fallo; en la inteligenCia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido 
por el órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO. Ahora bien, tomando en cuenta las Innovaciones tecnológicas, se autoriza tomar 
apuntes en la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico 
de reproducción portátil, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del articulo lZ 
cgnstjbJdooal instándose a las partes para que las utilicen con lealtad procesal; bastando la solicitUd verbal, 
sin que recaiga proveido al respecto; empero por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, 
sin que Implique que la te publica del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los Interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar 
sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para 
que manifieste lo que a su interés legal convenga. 
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Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente Cl'iterio jurisprudencial, con el rubro y datos de 
localización siguientes: 
" ••. REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis A islada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX, Marzo de 2009. Mateña(s): Civil. Tesis: 
1.3°.C.725 C. Página: 2847 ... " 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma Alma Luz Gómez Palma, Jueza Primero de lo Familiar de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, por y ante el Secretario 
Judicial Licenciado Jorge Alberto Acosta Miranda, con quien legalmente actúa, certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN 
PERIODICO DE LOS CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A . DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN !(.A CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. {' 

l. . 

' 

jaam 
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No.-11005 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIA DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN, TABASCO 

EDICTO 

A las autoridades y público en general. 

~ ·-
. , . J(\ \\OIC14i'"· . , 

Se comun1ca al publico en ge~~t~~· . ·~~ el\ exped1ente numero 259/2023, 
relativo al procedimiento ~\Id~ J~o~ c~tencioso de diligencia de 
información ad perpetuam, ¡prq~~ por ~~vier Valenzuela Garda, con 
fecha catorce de abril, siete d\_~¡¡j:;' ;;~.J'fl!i~ds de noviembre todos de dos 
mil veintitrésJ se dictaron unos ~~·~i(qlrados a la letra dicen: ... ~ .... ,. ---

duto de inicio 
de proced;miento judicial no contencioso de 

diligencia de información ad perpetua m. 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial de 
CunduacánJ Tabasco, a catorce de abril de dos mil veintitrés. 

Primero. Por presentado a Javier Valenzuela García, con su escrito de 
cuenta y documentos anexos consistentes en: 

(01) contrato de compraventa entre Maria Reyes lópez fuentes y Javier 
Valenzuela García; 
(01) certificado de persona algunaJ con número de volante 276293, signado 
por el registrador p~blico de la propiedad y del comercio con sede en el 
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
(01) informe de predio, expedido por el maestro Jos~ Javier Cortaza Solfs, 
subdirector de Catastro Municipal; 
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( 01) original de constancia catastral, expedida por el maestro José Javier 
Cortaza Solls, subdirector de catastro Municipal; 
(01) original de cedula catastral, expedida por el maestro José Javier Cortaza 
Salís, subdirector de Catastro Municipal; 
( 02) original de recibo de pago de predial; 
(ot) original de notlficaclón catastral, expedida por el maestro José Javier 
Cortaza Solis, subdirector de catastro Municipal¡ 
(01) copia simple de manifestación catastral; 
(01) copia simple de plano; y 
(os) traslados 
Con los que promueve procedimiento judicial no contencioso de 

información ad perpetuam, respecto del bien inmueble, ubicado en el callejón 
de acceso de la ranchería Mantilla de este municipio de Cunduacán, Tabasco; 
constante de una superficie total de 2.807.10 metros cuadrados con las 
siguientes medidas y colindancias: 

Al Sureste: 130.62 metros con propiedad de Belbita López Fuentes; 
Al suroeste: 21.40 metros con calleJón de acceso; 
Al noroeste: 138.61 metros con propiedad de Julio Patlño Avlles; 
Al Noreste: 21.14 metros con propiedad de Julio Patlño A viles. 
Segundo. Con fundamento en los artículos 30,8n,878, 879, 890, 891, 

903, 906 fracción 1,1319 y demás relativos del Código Civil, en concordancia con 
los numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 
vigentes en el Estado de Tabasco, se da entrada a la presente diligencias en la 
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 
que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Tabasco y al( a) Ministerio( a) Público adscrito( a) a este juzgado la 
intervención que en derecho le corresponda. 

Tercero. De conformidad con el artículo 1319 párrafo tercero del Código 
Civil del Estado de Tabasco, 139 y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado de Tabasco, se ordena la publicación de este auto a 
través de edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres 
días en el periódico oficial del Estado de Tabasco y en un diario de mayor 
circulación, que se edite en Vlllahermosa, Tabasco, haciéndose saber al público 
en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en el plazo de quince días, 
contados a partir del día siguiente de la fecha de la última publicación de los 
edictos respectivos, para que quien se crea con mejor derecho comparezca 
ante este juzgado a deducir sus derechos legales. 
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Asimismo, deberán fijarse avisos en los lugares públicos mds concurridos 
en esta ciudad, asf como en el lugar de la ubicación del inmueble, esto último, 
por conducto del( a) actuario( a) judicial de adscripción de este juzgado. 

Quedo o carga de la_promovente el trámite de los edictos y avisos antes 
ordenados, los cuales están a su disposición desde el momento en que se le 
notifique este auto. 

Cuarto. Con las copias simples de demanda córrase traslado y 
notifíquese al Instituto Reglstral del Estado con sede en Jalpa de Méndez, 
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en aquella ciudad, la radicación y 
trámite de estas diligencias de Información ad perpetuam, promovida por 
Javier Valenzuela Garcfa, a fin de que en un plazo de tres días hábiles a partir de 
que surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a su 
representación convenga. 

De igual forma, en el mismo plazo se le requiere para señale domicilio y 
autorice persona en esta dudad de Cunduacdn, Tabasco, para oír y recibir citas y 
notificaciones. 

En eJ entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aun las que co~9~~ reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán su~·•CWi· ~r ._ ~dio de lista fijada en los tableros 
de avisos de este Juzgado de~fiii ~· , ·t..· ?~ ,,., Jos artículos 136 y 137 del Código 
de Proced~mientos Civil~s vig~n~~ .~· --~~-~~ e Tabasco. . . . • 

qumto. Ahora bJen, ~{1).·-~~-~Í , . a que el domacll1o del Instituto 
Reglstral del Estado de Tabas~ .tJ~1~jede en Jalpa de Méndez, Tabasco, 
fuera del territorio donde ejerc~ junsdféción este juzgado, con apoyo en los 
artkulos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, 
gírese atento exhorto al( a) Juez( a) Civil en turno de aquel municipio, para que en 
auxilio a las labores de este juzgado, a la brevedad posible ordene a quien 
corresponda notifique este proverdo y emplace al Instituto Regístral del Estado 
con sede en Jalpd de Méndez, quedando facultado( a) para acordar promociones 
tendentes a la diligenciación de lo ordenado. 

Queda a cargo de la parte actora, el trámite del exhorto antes 
ordenado, por lo que queda a su disposición en esta secretaría para que dentro 
del plazo de tres dfas hábiles, pase a tramitarlo, contados a partir del día 
siguiente a la notificación que se le haga de este auto; e igual plazo se le 
concede, contados a partir del dfa siguiente de que reciba el oficio, para que 
exhiba el acuse de recibo. 
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En el entendido que de no hacerlo dentro del plazo concedido, se hará 
acreedora a una medida de apremio consistente en multa de veinte unidades 
de medida y actualización, por el equivalente a la cantidad de $1,074-80 (dos mil 
setenta y cuatro pesos 80/100 moneda nacional), la que resulta de multiplicar por 
($103.74) valor de la unidad de medida que determino el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, mediante decreto de veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis, publicado en el diario oficial de la federación el veintiocho del mes y 
año precitados, lo anterior de conformidad con el articulo 129 fracción 1, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Sexto. Girese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este 
juzgado si pertenece o no al fundo legal de este municipio, el siguiente inmueble: 
predio uroono, ubicado en callefón de acceso de la rancherra Mantilla de este 
municipio de Cunduacán, Tabasco, con una superficie de 1,807.10 metros 
cuadrados, y con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Sureste: 130.62 metros con propiedad de Belbfta lópez Fuentes; 
Al suroeste: 21-40 metros con callejón de acceso; 
Al noroeste: 1,38.61 metros con propiedad de Julio Pc:~tiño Avifes; 
Al Noreste: 21.14 metros con propiedad de Julio Patiño A viles. 

Séptimo. Hágase del conocimiento a los colindantes Belbita López 
Fuentes, con domicilio en la carretera a calzada sin número, efido once de 
febrero, segunda sección de este municipio de Cunduacán, Tabasco; y Julio 
Patiño Aviles, con domicilio en la calle Cuauhtémoc número 219, colonia 
centro, del municipio de Cárdenas, Tabasco, la radicación de este 
procedimiento, para que dentro del plazo de tres días hábiles contados a partir 
del día siguiente a que surta efectos la notificación de este proveído 
manifiesten lo que a sus derechos convenga, lo anterior de conformidad con el 
artículo 123 fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles en vigor del estado 
de Tabasco. 

De igual forma, se le requiere para que en el mismo plazo señalen 
domicilio para los efectos de orr, recibir citas y notificaciones en esta ciudad. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las 
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán 
sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos que se fijan en los 
tableros de este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los articules 136 y 137 del ordenamiento 
legal antes invocado. 
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Octavo. En razón que el domicilio particular del colindante Julio Patiño 
Avfles, se ubica en la calle Cuauhtémoc número 219, colonia centro del 
municipio de Cárdenas, Tabasco; el que se encuentra fuera del territorio donde 
ejerce jurisdicción este juzgado, con fundamento en los artfculos 124, 143 y 144 
del Código adjetivo Civil vigente del Estado de Tabasco, gírese atento exhorto 
con los insertos necesarios, al( a) juez( a) Civil de primera instancia en turno de 
Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este 
juzgado, ordene a quien corresponda notifique al colindante antes mencionado 
el presente provefdo. 

Se faculta al(a) juez(a) exhortado(a) para acordar toda clase de 
promociones, elaborar oficios, aplicar multas y todas las diligencias necesarias 
para el cumplimiento de dicha encomienda. 

Noveno. Se reserva señalar hora y_fecha 11ara desaho ar las testimoniales 
que ofrece el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en 
los puntos que anteceden. ~Ole ;-f ... 

Décimo. El promoventA:;~e~i»J:¡~eUlo· domicilio para oír y recibir, citas, 
notificaciones en el domiciliofubi~~~e~.~·ane ,Ramón Mendoza número 122,de 
esta ciudad de Cunduacán, t~~-~ia:~-P;~~ para tales efectos a los licenciados 
Francisco López Madrigal y ~~~~·.~J.~~-ntos Triano Ovando, asr como el 
número de WhatsApp 914 111 1~~~\)1rlor de conformidad con los artfculos 
136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Designa como su abogado patrono al licenciado Francisco López 
Madrigal personalidad que se le reconoce en razón de que la secretaria judicial 
de acuerdos certifica que tienen inscritas su cédulas profesionales, acorde a lo 
dispuesto en los arábigos 84 y 85 del ordenamiento legal antes invocado. 

Décimo primero. Tomando en consideración las innovaciones 
tecnológicas que en la actualidad existen y aun cuando no prevalece 
disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes asf como a sus 
respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las 
constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que 
porten (scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico 
de reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la 
oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera 
decreto judicial que asf lo autorice, con la única salvedad que deberán ser 
utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición 
de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y 
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su Gaceta, Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, marzo de 2009. 
Materia (s): Civil. Tesis 130. C. 725 c. Página: 2847, bajo el rubro: 
11 

... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIAL. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU 
LEY SUPLETORIA ... " 

Décimo segundo. Consentimiento de datos_Rersonales; con fundamento 
en los artfculos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 
fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán 
a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de 
oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este 
órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por este órgano. 

Décimo tercero. Por ultimo atendiendo a la disposición contenida en el 
artículo 2°, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Polftica de los Estado 
Unidos Mexicanos, del cual todo( a) juzgador( a) tiene la obligación de observar 
y con ello garantizar el derecho de las personas indfgenas a acceder 
plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o procedimiento 
en el que sean parte, para que a su vez en todo tiempo estén asistidos por 
intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, se requiere a la parte actora y colindantes 
(personas ffsicas), dentro del plazo de tres días hábiles, al en que le surta efectos 
la notificación del presente proveído, para que, manifiesten por escrito si 
hablan y entienden perfectamente el idioma español a fin de que estén en 
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aptitud de conocer los alcances del procedimiento al que están sujetos y sus 
consecuencias. 

En el entendido que en caso de no realizar manifestación alguna en el 
plazo indicado, esta autoridad les tendrá por cierto que si entienden y hablan el 
idioma español, sin necesidad de dictar auto que así lo determine. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, registrada bajo el rubro: 

"' ... PERSONAS fNDIGENAS, LAS PRERROGAT.VAS PREVISTAS EN U ARnCUlO ~.,APARTADO A, FRACOON Vtff, 
DE lA CONSTITUCION POUTICA DE: LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN UtGfRSE !N CUALQUIER TIPO DE JUICIO O 
MOMENTO PROCESAL."" 

Notiffquese personalmente y cúmprase. 
Asf lo proveyó, manda y finna la licenciada Lflfana María López Sosa, 

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial de 
Cunduacán, Tabasco, ante la primera secretaria Judicial de acuerdos, licenciada 
Rocío del Cannen Jfménez Montejo, con quien actúa, certifica y da fe .•• " 

~auto de 07 de junio de 2023-

'' ••. Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial de 
Cunduacán, Tabasco, a siete de junio de dos mil veintitrés. 

Visto; la cuenta secretafi.A.(~~~cu~ré:Ja: 
Primero. Se tiene al ~j~~nga,pp.·'i:r~~sco L6pez Madrigal, abogado 

patrono del actor, con su e~tn~o ~~~.~e~t~~ ' como lo solicita, túrnense los 
autos a la fedataria judicial a&,\c~t~ c{~~~w,: do, para que proceda a realizar 
el _emplazamiento a la ~ollnCI~t~~··~( ópez Fuentes, e~ el domicilio 
senalado en el punto sépt1mo del·llüt&tU~~~fiklo de catorce de abnl del presente 
año, en términos de este provefdo y del auto de inicio antes mencionado. 

Comprometiéndose a trasladar a la fedataria judicial al domicilio antes 
se señalado. 

Segundo. De la revisión efectuada a los autos precisamente en la 
narrativa del escrito inicial de demanda, se desprende que el predio que 
pretende dominar, colinda con el callejón de acceso. 

Se requiere al promovente Javier Valenzuela García, para que, en el 
plazo de tres dfas hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente auto, manifieste a cargo de quien se 
encuentra representada dicha colindanda, y su domicilio. 

En el entendido que, de no hacerlo, el retraso en el presente 
procedimiento, será atribuible a él, lo anterior de conformidad con el artículo 
go del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco ••• " 

-auto de 22 de noviembre de 2023-
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Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicia[ de 
Cunduacán, Tabasco, a veintidós de noviembre de dos mil veintitrés. 

Visto; El escrito de cuenta, se acuerda: 
Único. Por presentada al licenciado Francisco López Madrigal, abogado 

patrono del actor, con su escrito de cuenta, con el cual en contestación al 
punto segundo del auto de siete de junio de dos mlf veintitrés, manifiesta que 
el callejón de acceso con el que colinda el inmueble motivo del presente juicio 
se encuentra a cargo del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio de 
Cunduacán, mismo que tiene su domicilio en la calle Francisco l. Madero sin 
numero esquina con CaUe Ramón Mendoza, colonia Centro, de esta ciudad de 
Cunduacán,Tabasco. 

En consecuencia, túrnense los autos a la actuaria judicial adscrita para 
que notifique dicho colindante, en términos del auto de inicio de catorce de 
abril de dos mil veintitrés, con notificación de este auto ••• " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EN El PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO, POR LO QUE EXPIDO LOS 
PRESENTES EDICTOS EN LA CIUDAD DE CUNDUACAN, TABASCO, A LOS 
VEINTITRÉS DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Rcjm •-• 

atentamente 
~ecretarfa Judicial Juzgado Segundo Cfvll 

~'",,u'. -~ Cunduacán, Tabasco. 
')'U .. ~' o. 
~~1 ~~~..,~ ;: ' ~-.cP \ . ·~11\.: . 4 
E\; ltE'.#-:sl' •1 ··m 
\ -.. :~:.:t?.- ;::-- 1?;;; úl4 : 

·IlmA. ROCÍO DEL CARMEN JIMÉNEZ MONTEJO. 
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No.-11006 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, VILLAHERMOSA, TABASCO 

EDICTO 

A las autoridades y público en general: 

En el expediente 59/2018, relativo al juicio especial hipotecario, 
promovido por los licenciados Vicente Romero Fajardo, Héctor Torres 
Fuentes y Ada Victoria Escanga Ávalos, apoderados generales para pleitos 
y cobranzas de Santander VIvienda, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, 
Grupo Financiero Santander México (antes Santander Hipotecario, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Santander México, antes 
Santander Hipotecario, Sociedad Anónima de capital Variable, Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada), seguido actualmente 
por el licenciado Eduardo Vera Gómez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de la sociedad denominada "Decarome, 
Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable" como 
actual cesionario de los derechos de crédito, contra Christian Heriberto 
Bravo Garda y que le fue reconocida en virtud del contrato de cesión 
onerosa de derechos de crédito, litigiosos y en ejecución, que su 
representada celebró con Banco Santander (México), Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander, México; 
contra Christian Heriberto Bravo García; se dictó la siguiente actuación 
judicial: 

• JnseLCión.del auto_de_3J/_enero/_z_o2.4 
14 

••• Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco; a 
treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por recibido el primer escrito de cuenta, 

signado por el apoderado legal de la parte actora 
cesionaria. 

Como lo peticiona, de conformidad con los 
numerales 433, 434, 437, 577 y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, 
se ordena sacar a pública subasta, en tercera almoneda, 
sin sujeción a tipo y al mejor postor, el bien inmueble: 
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Predio urbano y construcción identificado como lote 
número 81(ochenta y _uno) de la manzana VL(sexto). 
ubicadQ.. en el andador-'iuadalupe Mor~no de Pala<;ios., 
actualmente número 218 {doscientos dieciocho), del 
fra~cionamiento_cle ioter.és sociaLd.enominada__~an:os 
Buendía P.érez", colonia_ Primero_de Ma~o_yjllab.ennosa~ 
Centro,._Iabasco.,, constante de una superficie de terreno 
de: 120.00 metros cuadrados (ciento veinte metros 
cuadrados) y una superficie construida de 67.09 metros 
cuadrados (sesenta y siete metros nueve centímetros 
cuadrados). 

Localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: 

Al norte: 8.oo metros, con anclador Guadalupe 
Moreno de Palacios; al sur: en 8.oo metros, con Jote 
setenta y cuatro; al este: 15.00 metros, con lote número 
ochenta; y, al oeste: en 15.00 metros con lote ochenta y 
dos. 

1 nscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Villahermosa, Tabasco, en veintiuno de 
noviembre de dos mil trece, partida 5076791, folio real 
177007, volante 143798. 

Fijándose un valor comercial de $2'163,70o.oo 
(dos millones ciento sesenta y tres mil setecientos pesos 
00/100 moneda nacional), menos la rebaja del 10% (diez 
por cierto), realizada en la segunda almoneda, que 
resulta la cantidad de $1'75~97 ..... 00 (_un_rni.Hón se~Len.tos 
cincuenta_ y_dos__mjl quinientos _o~enta-LSiete_ .. pesos 
00/100 moneda_oacional)_s_i_endo_p.os_t_ura_J__egaLpara_ el 
remate_la .que_cubra__cuaodo_m_enouas_ cuatro _qu.intas 
partes_ d.eL mont_o_ de esta ___ última_ cantidac:L_de 
conformidad los artículos 436 y 437 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Segundo. Se hace saber a los postores o 
licitadores que deseen intervenir en la subasta, que 
deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, 
ubicado en la avenid_~dez sin n.úmero de la colonia 
Atasta de _ser:ra___de_ esta Ciuda.d__c_ap.ital, exactamente 
frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando 
menos el diez por dento de la cantidad que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero. Como lo previene el artículo 433 
fracción IV de la ley adjetiva Civil en vigor del Estado de 
Tabasco, anúnciese esta subasta por dos veces de siete 
en sfete días, en el Periódico Oficia l del Estado de 
Tabasco, asr como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, f ijándose 
además avisos en los sitios públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los 
edictos y ejemplares correspondientes, convocando 
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postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará 
a cabo en este Juzgado a las nueve hor.as_ con treintil 
mjnytos del día sieuufe_marzo_d~os...miLYeinticuatro, 
en el entendido que no habrá término de espera. 

Fecha que se señala hasta entonces, debido al 
cúmulo de diligencias que prevalecen en la agenda en 
este juzgado; sustenta lo anterior, la siguiente tesis 
jurisprudencia! que a la letra dice: " ••• Audiencia 
constitucional, seftalamiento de •••• ". 2 

Cuarto. Ahora bien, atendiendo a que el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se 
publica los miércoles y sábados, con fundamento en el 
arábigo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
del Estado de Tabasco, se habilita el sábado y domingo 
para que algunas de dichas publicaciones en dicho medio 

·" de difusión se realice en esos días. 
Queda a cargo de la parte ejecutante, la 

tramitación de los avisos y edictos correspondientes, por 
lo "que deberá comparecer ante la oficialía de partes de 
este juzgado a recibirlos, debiendo cerciorarse que los 
mismos estén debidamente elaborados, así como cubrir 
los gastos que se genere y que se publiquen 
correctamente en los términos indicados. 

Para lo cual se le concede un plazo de tres días 
hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación 
de este provefdo; en caso de no hacerlo, sin necesidad de 
ulterior determinación, se remitirán los autos al casillero 
de inactivos. 

Asimismo, s.e bac_e saber ...a ... la parte ejeQ.Jtante, 
que en caso de que los edictos y/o avisos ordenados, 
adolezcan de algún error, deberá hacer devolución de los 
mismos a esta autoridad jurisdiccional, dentro del plazo 
de tre5_ días hábiles sigufente_s al en que le sean 
entregados por la Oficial de partes de este Juzgado. 

En el entendido que, de no hacerlo, reportará el 
perjuicio procesal que sobrevenga, por la actitud 
asumida. 

Quinto. Por recibido el segundQ escrito de cuenta, 
signado por el apoderado legal de la parte cesionaria. 

Con el que, exhibe certificado original de existencia 
o inexistencia de gravamen de 16 de enero de :102.4, 

2. " ••• AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto que conforme a 
artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la demanda, día y 
hora para la celebración de la audiencia, a más tardar dentro del término de treinta días, 
también lo es que esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, armonfzándolo 
con las dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que 
se ventilan en los tribunales federales, humanamente seria Imposible observar la ley a este 
respecto. Consecuentemente, no es Ilegal la resolución de un Juez de Distrito que cita para la 
celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta dlas que marca la ley, si tal 
señalamiento obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. 
"' ... Quinta Época. Registro: 328173. Inst¡mcla: Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación. Tomo LXVIII. Materia{s): Común. Página: 519. Queja en amparo 
administrativo 103/41. Díaz de López Rafaela. 14 de abril de 1941. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Fernando de la Fuente. La publicación no menciona el nombre del ponente ... " 
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édfcto 

Exp~dfe:nte: 59/:U'HB 
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No.-11007 

JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO. 

C. AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE. 

EDICTOS 

Que en el expediente número 1019/2023, relativo al juicio: 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, 
PROMOVIDO POR LUZ MGALIS VERDON LOPEZ Y CASTULA MARIA BERDON 
LOPEZ, con fecha veinticuatro de noviembre del dos mil veintitrés, se dicto un auto 
que copiado íntegramente a la letra dice: 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE 

MACUSPANA, TABASCO. A VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS. 

VISTA. l,a cuenta secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Téngase por presentados a los ciudadanos LUZ MAGAX.IS 
UERDON LOPEZ Y CASTUI.A MARIA BERDON LÓPEZ, con el escrito de cuenta. 
mediante el cual dan cumplimiento a la prevención de fech a diecisiete ele m;tullr., ded 

clns mil veintitt·és; en consecu encia, provéase lo que en derecho corTesp nncla. 
Sb:GUNIJO. Se tiene por presentada a lo~ ciudada110s LUZ MAGALIS 

BEROON LOPEZ Y CASTULA MARlA BERDON LÓPEZ, con su escrito de d"rTH<rH.lH y 
documentos anexos, consistentes en: original de un plano, a nom.bre de LUZ MAGAUS !.J 
C/IS'J'UL/1 M/l!?l/1 de apellidos BERDÓN LÓPEZ; original de documento privodo rle c:esitin 
d"' derechos de posesión de hecho, de fecha once de enero de mil novecientos noventa y 
11t1eve; wr certificu.do de persona alguna, de fecha treintu. de agosto de dos mil veinritrés; 
origino/ ele informe de bien inmueble en el padrón catastral, de fechCI tJeintiuno el':' 
st::pli~rri.bre ele. dos rn.il ueintitré.s; con los cual~s vienen a pro1nover proccdin1iento 
judicial no contencioso de información de dominio; !J siete traslados; Mediante lo s 
cuales vienen a pmmover en la VIA PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el p r edio Urbano ubicado e n Callejón Luis 
Donaldo Colosio de la colonia Belén de esta ciudad de Macuspana, Tabasco, 
constante de una superficie total de: 389.34 u·escientos ochenta y nueve punto trt:inta 
y cuatro metros, cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 
7.75 MTS., con CALLEJON LUIS DONALDO COLOSIO; AL SURESTE: En tres mccliclas 
29.75 MTS con FEDERICO VALLADARES; 29.75 MTS con VIRGINIA T OMAS MENDE:z 
Y 7 .85 l'vlTS con DIGNA PÉREZ CRUZ; v al NOROESTE: 61.66 MTS con NOI~MI\ 
13ERDON LÓPEZ. -

Asimismo los promoventes hacen saber los notnbres de los colindantes: 

f"f';[)f':RJCO VALLADARES, VIRGINIA TOMAS MENDEZ, DIGNA PEREZ Cl~ UZ Y 

NOI~M/\ BERDON LÓPEZ, que ellos son sus colindantes y que ah! mismo tienen su 

domicilio en callejón Luis Donalclo Colosio de la Colonia Belén, ele esta ciudad de 

Mucuspana, Tabasco, con superficie de 389.34 trescientos ochenta y nueve punt.o 

treinta y cuatro meu·os cuadrados actualmente por n uevo levantamiento topugrút"ico: 

AL NORESTE: 7.75 MTS., con CALLEJON LUIS DONALDO COLOSIO; AL 

SURESTE: F.n tres medidas 29.75 MTS con FEDERICO VALLADARES; 29.75 M"l'S con 

VIRGINIA TOMAS MENDEZ, y 7.85 MTS con DIGNA PÉREZ CRUZ; y al NOROESTE: 

61.66 MTS con NORMA BER.DON LÓPEZ. 

SEGUNDO. Con fundamen to en los ar·ticulos 877 , 889, 890, 900 901, <J0"2, <JO:>, 

906 , 907 , 9 2'1. 936, Y3H, Y:~<J , 94(), 941, 942, 1 :> 1 By relativos del Código Civil vigente 

en el Sstado, en relación con los numeml<:s 110, 71 O, 7 1 1, 7 12 y 75S y relativo::; del 

Códig o ele Proced imientos Civiles en v igor se admite la sol icitud en la via y forma 
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propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente r esp ectivo , r egístrese en el libro de 

gobierno b ajo el numero que le correspon da, dese aviso d e su inicio a l Tribuni:l l 

Superior de Justicia del Gstado, y la interve nción correspondiente al Agente del 

M irüstcrio Público adscrito a este Juzgado; así como a l Registrador Público del 

lnsti·tuto r~egistral del Estado de Tabasco. 

TERCERO. Al respecto, d ese amplia publicidad por medio de edictos que sr: 

pu bl·icarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de rnayor 

circulación de los que editan en la capita.l de l Estado, por tres veces, de tres en t re>s 

días c:onsecutivamcnte, así mismo f'ljense los avisos en ios lugat·es públicos m>~s 

concut·ridos de t:st.a ciudad incluyendo a este j uzgado; haciéndose del conocimiento;~\ 

pt:1111ico en general, que s i a lguna persona tiene interés en el presente pmcedimiento, 

comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un tét·mino de quince días hábiles, 

mism o que cmpc~zará a con e r a parti1· del día siguiente de la última publicación q~l<:! se 

rt:alice, lo anterio1· de conformidad con los artícu los 130 y 755 fracción 111 del Código d e 

Procedimientos Civiles en vigor; agregados que sean los periódicos, y a pet ición del 

rmmoventc se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial. 

CUARTO. Se requiere a la promovente, para que proporcione los n ombres ele s u s 

testigos para el desahogo de la prucl?a t.estimoninl correspondien te . 

QUINTO. Hégase.le saber al Registrador Público del Instituto Registra! del 

Esta;do de Tabasco, de Jalapa, Tabasco, la radicación de la p1·esente diligencia 8 rin 

de que exprese lo que a su derecho con·t:sponda s i Jos tuviere. Asim ismo, requi6ras<.:l<: 

psra que dentro del tt!rmino de TRES DÍAS HÁBILES conta d os al dí~J siguiente de la 

not iriCRCión que se le hagA del presente proveido señale domicilio en esta ciudad para 

oír ~~ recibi1· cit.Rs y notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, l a~ 

s ubsecuentes n o t ificaciones aún las de carácter p ersonal le surriran sus efectos por la 

!isLa, fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamen to en e l 

articulo 136 dd Código de Pl'Oceder en la m a teria. 

SEXTO. Apareciendo que el Instituto Xegistral del Estado ele Tabasco, con sede en 

,IH I :~pH, Tabasco, tiene intervención e n esta dilige n cia, y quG tiene su domici li o en e l 

mw~icipio de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo d ispuesto por los articu las 143 y 144, 

del <Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese exhorto digital con las 

inserciones necesarias al Juez Mixto de aquella loca lidad, para los efectos de que en 

auxi"lio y colaboración de este juzgado, ordene a qLIÍen corresponda notifique este 

acuerdo a l funcionario antes mencioni'tdO. 

Debiendo 1:'.1 secretaria e laborar e l oficio y exhorto antes ordenado. 

SÉPTIMO. Con fundamento <:!n los artículos 24 1 y 264 del Código 

de Proeedirnientos Civ iles, en vigot·, gírese a tento oficio a la Subdirección de Catastro 

Municipal de ésta Ciudad ele Macuspana, Tabasco, para los e fectos de que infonne a 

este j uzgado, si e l predio Urbano, que se encuentra ubicado en Callejón Luis Donnldo 

Co\osio rl~ la colonia Belén de esta ciudad de Macuspana, Tabasco, c ·:mst.ante de urw 

su perl'icie lota\ ele: 389.34 t rescientos och"n t.a y nueve punto tr(~ int.a y c~mtro rnetros, 

cuadrados, con las s ig uientes medidas y colin dancias: AL NORESTE: 7 . 75 MTS , con 

CALL&JON LUIS DONALDO COLOSIO; AL SURESTE: En tres medidas 29.75 MTS con 

F!!:DERICO VALLADARES; 29.75 MTS con VIRGINIA TOMAS MENDEZ Y 7.85 MTS con 

DIGNA PÉREZ CRUZ; y al NOROESTE: 61.66 MTS con NORMA BERDON LÓPEZ; 

Asimismo los pron1ovcntes hacen saber que actualmente estos son 

los colindantes del predio que se encuentra ubicado en Callejón Luis Oon aldo 

Colosio de la co lonia Belén de esta ciudad de Macuspana, Tabasco, constante de una 
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supe,·ficie total de: J89.J4 trescientos ochenta y nueve punto t reinta y c:uatTO metros, 

cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 7.75 MTS., con 

CALLE,JON LUIS DONALDO COLOSIO; AL SURESTE: En tres medidas 29.75 MTS con 

PF:DERlCO VALLADARES; 29.75 MTS con VIRGINIA TOMAS MENDEZ Y 7.85 MTS con 

DIGNA PÉREZ CRUZ; y al NOROESTE: 61.66 MTS con NORMA BERDON LOPEZ. 

OCTAVO. Queda a ca1·go de la parte promovente dar el trámite corrcsponclicntr 

a los ofic ios ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses 

correspondientes para que sean glosados al expediente para los efectos legales 

con-espondicntes, excepto el de este juzgado que lo fijará el actuario jud icial de esta 

adscripción. 

NOVENO. Notifíquese a los Colindantes F'EDER!CO VALLADARES, 

VIRG INIA TOMAS MENDEZ, DIGNA PÉREZ Cf<UZ, y NORMA BERDON L0PEZ. con 

domicilio ubicado en Callejón Luis Donaldo Colosio de la colonia Belén de esta ciudad 

de Macuspana, Tabasco, en consecuencia, túrnense los autos a la a c tuaria judic ial 

:ou:lscdta al Juzgado, para que se traslade y constituya al domicilio de los colínclanles 

en mención, haciéndole saber la radicación de la pt·esente ca1.1sa. 

Asimif;mo que se le s concede un término ele TRES DÍAS HÁBILES, contados a 

p:utir del día siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveido, 

para qut: manifit:sten lo qut: SLis dt:rechos corresponda, y serialen domicilio t:n esta 

ciudad pA.ra o ir y recibir citas y notificaciones, A.pc,·cibidos de no hacerlo se les tr.ndn;, 

por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo 

~;::;tablc;ciclo en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en 

caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de caracter personal les 

s\lrtir3n sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior 

con fundamento e n el articulo 136 del Código de Procede r en la m ateria. 

DÉCIMO. Ténga~e a la promovente. señalando como domicilio para oír y recibir 

Lüda clase d~: citas y notificaciones en calle Miguel Hidalgo número 21 Colon.ia Josefa 

Oniz dr. Dorningu cz de cta Ciudad de Mac uspana , Tabasco, autoriza para ta l erecto, 

aCtn las de csrácter personal , así como para recibir documentos, inclusive copias 

cert ificadas de actuaciones judiciales n las CC. LIC. AURORA CORNELIO F'ELIX . 

Kl~ISTI!: LL ANAl!! RAMIREZ CORNELIO, 11ornb rando corno su abogada patrono a la 

primera ele las mencionadas, personalidad que se le tiene por ,-econ ocida todt> v~z que 

tiene inscrita s u ceduln profesional en e l libro de ccdulas que se lleva en éste ,Juzgado, 

lo an terim· de contorrnidad eon los articulas 84, 85, 136 y 138 del Cód igo de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO PRIMERO. Tomando en consideración que e s un hecho notorio la 

i'lcccsibi lidsd a las innovaciones tec nológicas, este Tribunal en a ras ele una imparti ción 

el e ju s ti cia pronta y expedita. en términos del articu lo 17 de IR Constitución l•'ederal , 

h ace saber· A las partes Cj llC podrán ret'llizar r·cprodtK<..:ión de las constancias qu<.: olJrLUI 

en el presente expediente, a lravés de cualquier medio e lectrónico ele reproducción 

portátil , por si o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre 

que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 

notificac ión A. la contrapa rte para que manifieste en aquellos casos en que solamente 

se solicite copiar parte de un docume nto; por lo que, acorde a lo p revisto por los 

articulos 3 fracción T, 5 y 11 d e la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que 

esas herramientas sean utilizadas con b ase en los principios de buena fe , p r obidad y 

lealtad procesal, sin que eslo implique que la re pública de l secretario de acuerdos 
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quede comprometida respecto de la posterior reproducción o cdiciór_ que hAgan !m; 

interesados. 

DÉCIMO TERCERO. Se le hace saber a las partes, que si lo ctesei\n pueden 

acurlir al Centro de Acceso a la .Justicia Alternativa del Poder ,J udicial, con scclr­

Macuspana, Tabasco (CAJAPT), ubioo~do en las instalaciones de este Centro ele ,Justic:iñ 

Civil, de Oralidad Penal y Laboral (Boulevard Carlos Alberto Madraza Becerra s/n ele la 

Col. Independencia de Macuspana, Tabasco), e11 el que podrán volunt8riament~ 

solucionar sus intereses, ele mane1·a equitativa, con e l apoyo de t:.n experto para 

f<~cilitar la comunicación y celebrar un convenio que satisfaga sus intereses, dcbicndo 

acudi r con identificación oficial y copia de la misma. 

DÉCIMO CUARTO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley ele 

T1·ansparencía y Acceso a la Información Pública del l.!:stado y del acuerdo aprobado el 

tn;~ de mayo del dos mil dieci:,;iete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 

,Judicial del Estado, se hace del conocimienro de las partes que: 

Las resoluciones j udicia les que se dicten en el presente asunto e~tarán a 

disposición del público para su consulta, cuando asi lo soliciten confonne a l 

procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse 

a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Dt:berán manifestar en fon11a expresa al momento de allegar pnlCI.>t':> o 

constancias al juicio, si las mismas deben considentrse come- r·ese rvadas o 

confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional e n Ley General 

o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 1 o la Ley General de 

Protecc iones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Y!anifestaciones que deberán realiza¡·se dentro del pn;scnte asunto, h<tst<:t antes 

que :;e dicte el fallo; en la inteligencia qLre será facultad de este órgano ju r·i:sc.!iccio n a l 

cleterminar si tal situación surte sus efectos, cuando se pr..,sent.e t:.na solici tud oc­
acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren t:n el 

expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por esle órgano. 

De igual , forma se les hace saber que, aún en el caso de qu~· no cjcr·zan s tl 

clcrP.ch o ele oposición, en la versión pública correspondiente que s" ¡·..,al ice, s e 

'>Lipr·irnirán Jos datos sensibles que puedan contener, asi como la iníormr<c iún 

considerada legalmente reservada o confidencial. 

DÉCIMO QUINTO. De igual forma se requiere a ambas panes pat·n qu" dent.ro 

del t~rmino de NUEVE D!AS HÁBILES, siguientes a que surta efectc-s la noliricación de l 

presente proveído, manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de decir v~:rdad, si <I Iguna 

de l:1s per-sonas involucradas en esta causa es indígena, emigrante, habla a lgún rd iom<~ 

no mayol'itario, o padecen a lguna incapacid"'d que les dificulte de,;arrollar por sí 

mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta a utoridad judicial 

tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

DECIMO SEXTO. Con fundamento en el articulo so en relación con ..,¡ 97 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor·, se requiere a las partes, sus representantes 

y abogados y todos los participantes en el proceso, que durante el proceso s<:: 

conduzcan con apego a la verdad en todos lo:o actos procesales en que intervengan, con 

pleno respeto al Ju?:gador y a las partes, y en general, conforme a los principios el e la 

buena fe, la lealtad y la probidad. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Se requiere a las partes en lt:rminos del artículo so del 

Código de Pmcedimientos Civi les en vigor, y en base a l ¡xincipio de buena fe, que bajo 
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protesta de decir verdad, informen a est a autoridad si en este J uzgado o e n ot ro 

,Juzgad o han promovido juicio alguno que tenga conexidad con e l presente asunto, lo 

<1nterior en relación a l numera l 508 de la citada Ley Procesal Civil. 

DÉCIMO OCTAVO. Asimismo, se le informa que en caso de ser necesario se 

h ará uso de la tecnología (plataforma d igital) que permita h acer efectiva la 

<.:om unicación de este Tribunal y las p a rtes mediante soportes como video conf~rencias, 

video llamadas, Zoom, Mcet, Skypc o cualquier otro. 

También existe la posibilidad de realizar las NOTlFlCAC!ONES POR MEDIO 

ELECTRO NICO , de conformidad con lo previsto por los a rtículos 131 fracciones TV, VI 

Y VII del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Bajo este contexto, requiérase las partes p<1ra q ue informen si cuenti'ln con 

apnr<Hos tec n ológicos donde puedan utilizarlas aplicaciones y aplicacio nes c it a das 

anteriormente : Teléfono, iPad, Tabkt, computadora u cualquicr otro aparato que 

pLtcdu facilitar lo\ <.:omLtnicación y notificacion es t·espectivas. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 

[,o proveyó, manda y firma la Jueza Civi l de Primera Instancia de Macusp a na. 

Tabasco, unte lo S c.,c rctaria judicial, con quien actúa, que <.:Crtifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN DE TRES EN TRES DIAS, EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL E STADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
MACUSPANA, TABASCO, A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
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No.-11008 

JUICIO INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO 
DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO. 

EDICTO 

En el Expediente Civil número 00674/2023, relativo al Juicio 
Información de Dominio, promovido por VALERIANO ALVAREZ GERONIMO, 
con fecha catorce de diciembre del dos mil veintitres, se dictó un auto de inicio que 
en lo conducente a la letra dice: 

" ... Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, a catorce de diciembre de 
dos mil veintitrés. 

En el Juzgado Civil de Primera Instancia, del Décimo Noveno Distrito 
Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento 
en los artículos 9, 108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, se acuerda: 

1.- Legitimación. 
Se tiene por presentado a Valeriana Álvarez Gerónimo, con su 

escrito y anexos consistentes en: (01) oficio original número 
ACMDF/SC/309/2023, (01) plano con forma original (01) original de volante 
expedido por el Registrador Público número 377404, (01) documento privado de 
cesión de derechos, y (1) traslado, mediante el cual viene a promover en la vi a de 
Procedimiento Judicial No Contencioso Información de Dominio, respecto a un 
predio rustico ubicado en fa Ranchería Bitzal Segunda Sección perteneciente al 
municipio de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 40.00 
hectMeas, con fa siguientes medidas y co/indancias: 

• Al norte, en 309.59 metros con Rodrigo Muñoz Potenciano; 
• Al sur, en 309.62 metros con el Ejido el venadito; 
• Al este en 1,312.44 metros con Voltaire Winzing; 
• Al oeste en 1,303.37 metros con Lorenzo Álvarez Álvarez. 

2.- Fundamentación y motivación. 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos1318, 1319, 1320, 

1321 y 1322, el Código Civil vigente, y 28 fracción VIII, 710, 717, 755, 759 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se da entrada a la demanda 
en la vía y ·forma propuesta, inscríbase en el libro de gobierno bajo el número 
que legalmente le corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

3. Publicación de edictos 
Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se 

publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días 
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan 
en la Capital del Estado, mismos que se editan en los lugares públicos más 
concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la 
finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con 
anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer sus derechos dentro del 
término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última 
publicación que se realice, conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva 
Civil vigente fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar 
de ubicación del predio de referencia. 

4. Fijación de avisos. 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal Adscrito a 

este Juzgado, Receptor de Rentas del municipio de Macuspana, Tabasco, 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, 
Tabasco, Juez Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Macuspana, 
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Tabasco, oficial 04 del Registro Civil de esta Ciudad, Delegación Municipal 
de esta Ciudad, para que ordenen a quien corresponda f ije los avisos e informen 
a este Juzgado el cumplimiento de estt3 mandato, así como el aviso que deberá 
fija r la actuaria judicial en el predio motivo de las presentes diligencias, conforme 
a lo establecido por el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

5. Se reserva fecha para testimonial. 
Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que anteceden a 

petición del promovente se fij;3rá fecha y hora para el desahogo de la prueba 
testimonial ofrecida por la actora a cargo de los ciudadanos Voltaire Wuinzing 
Álvarez, Rodrigo Muñoz Potenclano e Ismael Muñoz Potenciano. 

6. Notificación al Re·gistrador Público 
Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente di ligencia a fin de 
que exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. As imismo, 
requiérasele para que dentro del término de tres días hábiles, contados al d ia 

·siguiente de la notificación que se le haga del presente proveido, señale domicilio 
en esta ciudad para ofr y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de 
no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le 
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del j uzgado, lo 
anterior con fundamento en los artículos 123 fracción 111 y 136 del Código de 
Proceder en la materia. 

7. Se ordlma exhorto 
Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabas(.<o, tiene intervención en esta d iligencia y que su 
domicilio se .encuentra en Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles v igente en el Estado , 
gírese atento e.xhorto con las inserciones necesarias al Juez Mixto de Primera 
Instancia de Jalapa, Tabasco, para lo:s efectos de que en auxilio y cola boración 
de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique el presente proveído. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución encomendada, en 
un plazo no mayor de quince días, contados a partir de la recepción del exhor1o y 
hecho que sea lo devuelva a la brevedad posible. 

8. o'omicillo proc:esal y autorizados 
Señala el promovente Valeriano Álvarez Gerónimo, para recibi r citas y 

notificaciones el ubicado en los tablero~. de este Juzgado Civil de Ciudad Pemex, 
de Macuspana, Tabasco, o al celular 9364046182 autorizando para oír y recibir 
citas y notificaciones aún las de carácter personal, asi como para re cibir 
documentos, inclusive copias certificadas tales efectos a las Lice nciadas Aurora 
Cornelio Felix y Kristell An~hi Ramirez Cornelio , a quien des igna como su 
abogado patrono a la primera de las mencionadas y se le reconoce su 
personalidad de conformidad con el artieulo 84 y 85 del Código de Proced imientos 
Civiles en vigor en el Estado de Tabasco. 

9. Se ordena dar vista 
Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en Vigor. se 

ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a la colindante : 
• Al norte, en 309.59 metros con Rodrigo Muí1oz Potenciano; 
• Al sur, en 309.62 metros con el Ejido el venadito; 
• Al este en 1,312.44 metros con Voltaire Wínzing; 
• Al oeste en 1,303.37 metros con Lorenzo Álvarez Álvarez. 
• Todos tienen su domicilio en la Ranchería Bitzal 2da. Sección de 

este Municipio de Macuspana, Tabasco, lugar donde actualmente 
tienen sus domicilio. 

Para que dentro del término de tres días hábiles. contados al dia s iguiente en 
que surta efecto la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan, de igual. manera se les hace saber que deberán señalar 
domicilio en el centro de esta ciudad (ciudad Pemex), para los efectos de oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, 
de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor 
en el Estado. · 

1 O. Oficio al Presidente Municipal 
Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio Presidente 
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Municipal del municipio de Macuspana Tabasco, para los efectos de que dentro 
del término de diez días hábiles informe a este juzgado, si el predio rustico 
ubicado en Ranchería Bitzal Segunda Sección perteneciente al municipio de 
Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 40.00 hectáreas, con la 
siguientes medidas y colindancias: Al norte, en 309.59 metros con Rodrigo 
Muñoz Potenciano; Al sur, en 309.62 metros con el Ejido el venadito; Al este en 
1,312.44 metros con Voltaire Winzing; Al oeste en 1,303.37 metros con 
Lorenzo Álvarez Álvarez, pertenece o no al fundo legal de este municipio. 

11. Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación 
y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 
en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener. así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada 
Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

12. Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, 
se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores 
laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, 
sin que para ello se requiera decreto judicial que asf lo autorice, con la única 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único 
fin de una impartición de justicia pronta y expedita en observancia al artículo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " . . . REPRODUCCION 
ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA .... " 

Notifíquese Personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho EllA LARISA 

PEREZ JIMENEZ, Juez Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, 
Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada JUANA DE LA CRUZ 
OLAN, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 
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No.-11009 

JUICIO ESPECIAL DE PENSIÓN ALIMENTICIA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE 

EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. 

EDICTO 

PUBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 451/1999, relativo al 
cuadernillo de Incidente de Cancelación de Pensión Alimenticia, 
promovid o p or B ias Cortes Vázquez, derivado del expediente 451/1999, 
relativo al juicio Especial de Pensión Alimenticia, promovi do por 
Leonor García López, en contra de Bias Cortes Vázquez, con fecha doce 
de julio del dos mil veintitrés, se dictó un proveído, mismos que en su parte 
conducente a la letra dicen: 

" ..• AUTO DE FECHA DOCE DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS." 

JUZGADO PRIMERO C I VIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DE C OMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, A DOCE DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

En el Juzgado Primero Civil de Primera Insta~cia, del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los 
artículos 9, 108 y 110 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se 
acuerda: 

Primero. Se tiene al licenciado Feli pe Jiménez Broca, en su carácter de 
abogado patrono de la parte lncldentlsta, con su escrito de cuenta, con el que 
manifiesta que el nombre correcto de la incidentada es Jua na Cortés García . 

En tal virtud, tomando en cuenta que el juzgador deberá dirigir y resolver el 
proceso con imparcialidad y con pleno respeto al principio fundamental de igualdad de 
las partes en el proceso, de manera que su curso fuera el mismo, aunque se invirtieran 
los papeles de los litigantes, aunado a que está obligado a vigilar que sus actuaciones 
se realicen en estricto apego y vigilancia de los derechos humanos y las garantías de 
audiencia, certeza, seguridad jurídica y debido proceso de los justiciables¡ luego 
entonces, se aclara lo acordado en el auto de fecha vein tinueve de junio de dos m il 
veintitrés y así atender lo solicitado por el inciden tista Bias Cortés Vázquez, en e l 
escrito de veintisiete de junio de dos mil veintitrés, pa ra qued ar en los términos 
siguientes: 

Pri m e ro. Se tiene por presentado al incidentista Bias Corte s 
Vázquez, con su escrito de cuenta, al efecto ta l como lo solicita y en virtud 
que se han agotado todos los recursos necesarios para el emplazamiento 
de la incidentada J u ana Corté s García, en los términos ordenados del 
auto de f'echa veinticinco de agosto de dos mil veintiuno, en 
consecuencia y de conformidad con el artículo 139 de las ley adjetiva civil 
en vigor, se o rdena emplazar a la incidentada Juana Corté s García, 
por edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces, de tres en tres 
d ías , en el periódico oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios 
de mayor c irculación en el estado, haciéndose/e saber que deberá 
comparecer a este juzgado en un plazo de cuarenta días hábiles, 
contados a partir de la última publicación, a recibir las copias de la 
demanda inicial y sus anexos debidamente selladas, cotejadas y 
rubricadas, para que dentro del plazo de quince días h á biles, contados a 
partir del siguiente al en que comparezca o venza el plazo que se le 
concede para tal fin, produzca su contestación a la demanda, confesando o 
negando los hechos de la misma y expresando los que ignore por no ser· 
propios, el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los 
hechos sobre los que no se suscite controversia y en caso de no contestar 
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la demanda, será declarada en rebeldía y se le tendrá por contestada la 
misma en sentido negativo. 

Segundo. De igual manera deberá ofrecer las pruebas que estime 
oportunas y señalar domicilio en esta jurisdicción, para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibida que, de no hacerlo, las subsecuen tes 
notificaciones le surti rán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este juzgado, aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, en términos del numeral 136 
del código de proceder en la materia. 

"ACUERDO DE FECHA VI!INTI CINCO DI! AGOSTO DI!L DOS MIL VEINTIUNO" 

Cuenta secretaria!. En veinticinco de agosto de dos mil veintiuno, el suscrito 
Secretario Judicia l da cuenta a la ciudadana Juez con el estado procesal que guardan 
los presentes autos. Conste. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO. VEINTICINCO DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

En el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Quin to Distrito Judicial 
del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede y con fundamento en los artículos 
9, 108 y 110 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en e l Estado, se acuerda : 

Primero. Como se encuentra ordenado en el auto de esta misma fecha, 
dictado en e l expediente principal, téngase al incidentista Bias Cortés Vázquez , 
promoviendo INCIDENTE DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA; en 
contra de Leonor García López en repre sentación en ese entonces de la meno r 
Juana Cortés García hoy incidentada; en consecuencia, con las copias simples del 
escrito incidenta l, se le ordena correr traslado en su domici lio ubicado en calle Miguel 
Hidalgo número 728 interior uno, de la colonia Tamulté de Villahermosa, 
Tabasco, para que dent ro del plazo de tres días hábiles, cont ados a partir del 
siguiente a l en q ue surta efectos la notificación del presente proveído, manifieste lo 
que a sus derechos convenga y ofrezca pruebas d e su parte respecto al presente 
incidente, así mismo señale dom icilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta 
ciudad, advertida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal, le surtirán efectos a través de las listas fijadas en los tableros de 
avisos de este juzgado, lo anterior de conformidad con el a rtículo 136 del Código 
Procesal Civil en vigor en el Estado. 

Segundo. Advirtiéndose que el domicilio de la incidentada LEONOR GARCÍA 
LÓPEZ, se encuentra fuera de esta jurisd icción, con fundamento en los artículos 124, 
143 y 144 del código procesal civ il en vigor en el estado, se ordena girar exhorto al 
Juez Familiar de Primera Inst ancia en turno de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
para que ordene al actuario de su adscripción, se const ituya al domicilio de la 
incidentada y le notifique la radicación del presente incident e, quedando facultada la 
autoridad exhortada, para acordar todo t ipo de promociones, tendientes a la 
diligenciación del exhorto. 

Tercero. Se tiene al incidentista, señalando como domicilio para los efectos 
de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, aún las de carácter personal, en el 
despacho jurídico cito en la calle Benito Juárez García número 1026 altos, d e 
la colonia Vicente Guerrero de esta ciudad de Comalcalco, Tabasco, 
autorizando para que a su nombre y representación las reciban, se impongan de autos 
y reciban toda clase de documentos, ofrezcan y desahoguen prueba, y demás 
atribuciones legales que se les concede en la tramit ación del p resen te incidente a los 
licenciados Felipe Jiménez Broca y Saúl Hernández López ind ist intamente, 
designando como su abogado patrono al primero de los profesionista; personalidad 
que se les reconoce por tener inscrita sus cédulas profesional en los reg istros con que 
cuenta este Juzgado, en términos de los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA YESSENIA NARVÁEZ 

HERNÁNDEZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, TABASCO,~ MÉXICO~ ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS JORGE ALBERTO JUAREZ JIMENEZ, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
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LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ANABEL SALAYA 
RODRÍGUEZ, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA LILIBETH BAUTISTA TORRES, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE . . 

---POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SIETE DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
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No.-11031 

JUICIO ORDINARIO CIVIL ACCIÓN DE USUCAPIÓN 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO 

C. MORAYMA HERRERA SALA YA, ALBACEA DE LA 
SUCESIÓN A BIENES DEL EXTINTO ANTONIO 
HERRERA CÁMARA Y/0 FELIPE ANTONIC HERRERA 
CÁMARA. 
PRESENTE. 

En el expediente 477/2015 relativo al juicio ORDINARIO CIVIL 
ACCION DE USUCAPION, promovido por la ciudadana YADIRA JIMENEZ 
CONTRERAS, en contra de ANTONIO HERRERA CAMARA y la DIRECTORA DEL 
INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO, en fecha treinta de noviembre de dos 
mil veintitrés, se dictó un auto que copiado a la letra se lee: 

" •• .JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. A TREINTA DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTITRÉS. 

Visto lo de cuenta se acuerda 
Primero. Se tiene presente al ciudadano Ornar Cruz Pérez, en su carácter de albacea 

de la sucesión a bienes de la extinta Yadira Jiménez Contreras, con su escrito de cuenta 
personalidad que acredita y se le reconoce en términos de la copia debidamente certificada de la 
Junta de Herederos de fecha trece de septiembre de dos mil veintitrés, deducida del expediente 
número 436/2023, relativo al juicio Sucesorio lntestamentario, promovido por Ornar Cruz Pérez, del 
índice del Juzgado Primero Familiar de Primera Instancia de Centro, Tabasco. 

Segundo. Toda vez que el ocursante manifiesta que el ctía veintiuno de mayo de dos mil 
veintitrés, falleció la actora del presente juicio, Yadira Jiménez Contreras, en aras de dar seguridad 
jurídica al proceso, y evitar dilaciones procesales innecesarias, en estricto apego a lo previsto en el 
artículo 17 constitucional, en correlación con lo previsto en el artículo 371 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se continua el procedimiento instaurado en contra de los 
demandados Antonio Herrera Cámara y la Directora del Instituto Registra! del Estado, quien en lo 
sucesivo será representado por su albacea, Ornar Cruz Pérez. 

Tercero. Señala el ocursante, como domicilio de su parte para oír y recibir toda clase de 
citas y notificaciones y documentos el ubicado en la calle Hidalgo número 621, colonia Rov¡msa, 
de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados José 
Roberto Sosa Pérez, José Roberto Sosa Uc y José Manuel López Zapata, autorizaciones que se 
le tiene por hechas de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

Así mismo, señala para oír y recibir citas y notificaciones, el número celular 99312!\797?. 
y el correo electrónico roberto sosa perez@hotmail.com autorización que se le tiene por hecha, 
tratándose únicamente de notificaciones personales, acorde al numeral 131 fracción IV y VI del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Cuarto. De la misma manera, designa como abogado patrono al licenciado José 
Roberto Sosa Pérez, con cedula profesional 2170828, designación que se le tiene por hecha para los 
efectos legales correspondientes, en términos del numeral 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor, por tener inscrita su cédula profesional registrada en e! libro V, foja 125 frente, que se 
lleva en este Juzgado para tales efectos. 
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Quinto. Toda vez que el ocursante rr:anifiesta que exhibe original de acta de defunción 
de fecha veintitrés de mayo de dos· mil veintitrés, y de la revisión a los anexos que exhibe, se hace 
constar que solo exhibe acta de defunción en copia certificada por el Juzgado Primero Familiar de 
Primera Instancia de Centro, Tabasco, tal como se advierte del sello electrónico de la Oficialfa de 
Partes de este juzgado, lo anterior para Jos efectos legales correspondientes. 

Sexto. Se tiene al promovente solicitando que se notifique a Morayma Herrera Salaya, 
por medio de edictos, y toda vez que de los diversos informes solicitados a las dependencias no se 
obtuvo respuesta alguna del domicilio de la parte demandada Morayma Herrera Salaya, así como en 
los diversos señalados en autos, de las constancias actuariales, se advierte que esta no reside en los 
mismos, por lo que es evidente que dicha persona es de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 131, fracción 111 y 139 fracción 11 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, notifíquese y emplácese a juicio 
a la ciudadana Morayma Herrera Salaya, albacea de la sucesión a bienes del extinto Antonio 
Herrera Cámara y/o Felipe Antonio Herrera Cámara, por medio de EDICTOS que se ordenan 
publicar por TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el periódico oficial y en otro periódico de 
mayor circulación en el Estado, como lo son 'T¡;·basco Hoy", "Novedades", "Presente" o Avance", 
debiéndose incluir en el citado edicto el auto de inicio seis de octubre de dos mil quince, auto de 
cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, así como el presente proveido. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que entre cada una de las 
publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la s iguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente, esto porque el precepto legal en comento únicamente establece cuándo 
deben realizarse las publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo que 
al estarnos a la estricta interpretación ,es de concluir que entre publicación y publicación deben mediar 
dos días. pues de lo contrario el dispositivo legal dispondría que entre publicaciones deben a mdiar ~U 0 
tres días y la publicación se efectuaría al cuarto día. (y~ lc1 

Sustenta lo anterior la siguiente junsprudencía bajo el rubro y datos de localización: 0<> ._,~..,0(4 1 
"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN -. l ."1 

MEDIAR DOS DIAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN /1, DEL {¡ '"' •• 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. tpoca: JI :2 
Novena Época. Registro: 199846 . Instancia: Primera Sala . Tipo de.O Tesis: 0 
Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo ~ 
XXVff, Abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: 1a.IJ. 1912008. Página: 220." f's -<, 

. ~"..qoo o\:. 
En consecuencia, hágase saber a la ciudadana Morayma Herrera Salaya, albacea de la ::::::,...:.. -~ 

sucesión a bienes del extinto Antonio Herrera Cámara y/o Felipe Antonio Herrera Cámara, que 
deberá comparecer ante este Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de 
la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias de 
la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de CUARENTA DÍAS HÁBILES, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá 
efectos a partir del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a 
correr el término de NUEVE DÍAS HÁBILES para que de contestación a la demanda planteada en su 
contra, oponga las excepciones que tuviere y ofrezca pruebas. 

Asimismo, dentro del mismo término, señale domicilio en esta ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, para oír y recibir notificaciones, apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 
efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las de carácter 
personal. 

Séptimo. Es oportuno ~~ncionar, qu~ se habilitan los día sábado para efecto de que 
se realicen las publicaciones en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, toda vez que 
únicamente publica !os días miércoles y sábado de cada semana, bajo la coordinación de la Dirección 
de Talleres Gráficos de la Dirección General de Administración de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas; en ese sentido, es válido lo peticionado por la parte actora, en cuanto a que existe 
imposibilidad legal de hacer la publicación de los edictos en el Periódico Oficial, en el lapso de TRES 
EN TRES OlAS HABILES. 

Octavo. Queda a cargo de la parte interesada comparecer ante la Secretaría de este 
juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que los mismos estén dirigidos 
a la Morayma Herrera Salaya, albacea de la sucesión a bienes del extinto Antonio Herrera 
Cámara y/o Felipe Antonio Herrera Cámara, y que en ellos se incluya el auto de inicio seis de 
octubre de dos mil quince, auto de cuatro de noviembre de dos mil diecinueve y el presente proveido; 
por lo que deberá cubrir el gasto que se genere y revisar que se publiquen correctamente en los 
términos indicados; apercibido que de no hacerlo reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la 
actitud asumida. 

Noveno. Respecto al momento procesal en que deberá computarse el término ordenado 
en el punto cuarto del auto de inicio de fecha seis de octubre de dos mil quince, dígasele que 
este empezara a contarse desde el momento en que quede firme el emplazamiento. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
As! lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho NORMA ALICIA CRUZ OLAN, Jueza 

Quinto Civil de Primera lnstanc;ia c,1el Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la 
Secretaria de Acuerdos. licenciada NALLELI DE L :=.óN PÉREZ, con quien legalmente actúa, certifica 
y da fe ... " · 
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AUTO DE INICIO SEIS DE OCTUBRE; DE DOS MIL QUINCE: 

H ••• AUTO DE INICIO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. 

PRIMERO. Se tiene a la Ciudadana YADIRA JIMENEZ CONTRERAS, con su escrito de 
cuenta, dando contestación a la vista que se le ma:1dó a dar en el auto de fecha dos de septiembre de 
dos mil quince, y al efecto, exhibe certificado de libertad de gravamen expedido por la Directora del 
Instituto Registra! del Estado, de fecha ocho de septiembre de dos mil quince, para todos los efectos 
legales correspondientes. 

SEGUNDO. Se tiene por presentada a YADIRA JIMENEZ CONTRERAS, por su 
propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos consistentes en: (1) certificado de libertad de 
gravamen original , (2) Cartas de residencia originales, (1) escritura en copia certificada, (1) convenio 
original, (1) oficio /101/13 citatorio copia al carbón, (1) cédula de notificación copia simple, (2 ) 
diligencia en copia al carbón, (3) recibos originales, (1) ti~ket en copia simP.Ie y (2) traslados , con los 
que viene a promover en la vía ORDINARIA CIVIL, ACCION DE USUCAPION, en contra de: 

1.- ANTONIO HERRERA CAMARA, quien es de domicilío ignorado. 
é 2.- DIRECTORA DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, quien 

.,,.~ pu de ser notificado y emplazado a juicio en su domicilío ampliamente conocido en la AVENIDA RUIZ 
· • .•• ~tCO I TINEZ SIN NÚMERO DE LA COLONIA CASA BLANCA, DE ESTA CIUDAD DE 
- VIO.!AHERMOSA, TABASCO . 

. . . ~~ f ~ De quienes reclama el cumplimiento de las prestaciones siguientes: 
• ., 'lf" A) .-QUE MEDIANTE SENTENCIA DEFINITIVA DEBIDAMENTE EJECUTORIADA, SE 
'\ CLARE QUE LA SUSCRITA, DE SIMPLE POSEEDORA, ME HE CONVERTIDO EN 

)Q O~ ROPIETARIA DEL PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION, UBICADO EN LA CALLE DOS DE 
ABRIL NUMERO 123, DE LA COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CENTRO, TABASCO, MISMO QUE CUENTA CON UNA SUPERFICIE TOTAL Y REAL DE 369.65 
METROS CUADRADOS Y QUE TIENE LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE, 
EN 16.95 METROS, CON LA CALLE "DOS DE ABRIL"; AL SUR, EN 14.00 METROS, CON 
PROPIEDADES DE CONSUELO DE LA CRUZ Y MATIAS ACOSTA; AL ESTE, EN 23.00 METROS, 
CON PROPIEDAD DEL SEÑOR MATIAS AGOSTA; Y AL OESTE, EN 27.25 METROS, CON 
PROPIEDAD DE AMPARO CASTILLO, CONTANDO CON UNA SUPERFICIE CONSTRUIDA DE 
57.97 METROS CUADRADOS, CON TODAS SUS ENTRADAS, SALIDAS, USOS, COSTUMBRES, 
SERVIDUMBRES ACTIVAS Y PASIVAS Y TODO CUANTO DE HECHO Y POR DERECHO LE 
CORRESPONDA Y SE ENCUENTRE ENCLAVADO DENTRO DEL MISMO. 

Así como la contenida en el inciso B), de su escrito inicial de demanda, mismos que se 
tienen por reproducidos como si a la letra se insertaren. ' 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 924, 930, 931 , 932, 933, 934, 935, 936, 
937, 938, 939, 940, 941, 934, 943,944, 945, 946, 947, 948, 949, 950 del Código Civil , así como los 
numerales 203, 204, 205, 206, 211 y 213 del Código de Procedimientos Civiles ambos vigentes en el 
Estado, se da entrada a la demanda en la Vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el 
Libro de Gobierno respectivo, dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad. 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 213, 215 y demás 
aplícables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las copias simples de la 
demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado y emplácese a 
juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento 
que deberá dar contestación a la demanda, refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos 
aducidos por la parte actora en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore 
por no ser propios y señalar domicilio procesal , dentro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, que 
empezará a correr al día siguiente que sea legalmente notificada, apercibida que en caso de no 
cumplir con su carga procesal, el silencio, las evasivas u om isiones tendrán por presuntamente 
admitidos los hechos propuestos por su contraria y será declarada rebelde, y las notificaciones le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal, 
acorde a los numerales 136 y 229 de la ley Adjetiva Civil invocada. 

QUINTO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la CALLE PERIFERICO NUMERO 230, AL LADO DEL RESTAURANTE 
DE PESCADOS Y MARISCOS "SELVAN", DE LA COLONIA JOSE MARIA PINO SUAREZ, 
POPULARMENTE CONOCIDA COMO "TIERRA COLORADA", DE ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, autorizando para tales efectos a los Licenciados JOSE INOCENTE 
SANCHEZ ALMEIDA, ISRAEL CHUMBA SEGURA, ERNESTO DIAZ MORALES y CRISTIAN 
JOSEPH SANCHEZ ARIAS, conforme al numeral 136 y 138 de la Ley reguladora del proceso. 

SEXTO. En atención a la MEDIDA DE CONSERVACIÓN que solicita la parte actora 
en su demanda, de conformidad con lo establecido por la fracción 111 del numeral 209, de la Ley 
procesal de la materia, gírese atento oficio al Registrador Público del Instituto Registra! del Estado 
(IRET) con sede en esta ciudad, para los efectos de que sirva inscribir preventivamente la demanda, 
haciendo la anotación respectiva en relación con el inmueble a que se refiere la parte promovente en 
su escrito inicial, cuyos datos describe y que se tienen por reproducidos como si a la letra se 
insertaren por economía procesal , inmueble que se declara se encuentra sujeto a litigio, para que se 
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conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier tercero adquirente. Adjúntese al oficio en -r.,..., 

comento, copias por duplicado de la demanda, sirven de apoyo además los artículos 102 y 103 del 
Reglamento de dicha dependencia. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma ni dudadano Licenciado NORMA EDITH CACERES 

LEON, Juez Quinto civil de Primera Instancia del ~'rimer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; 
ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada LOIJRDES GERONIMO GERONIMO, que autoriza, 
certifica y da fe .. ." . 

AUTO DE CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE: 

" .. . JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO . . !~. CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene al licenciado ROGER DE LA CRUZ GARCIA y SANDRA RODRIGUEZ 

SUAREZ, en su calidad de apoderados legaiE's de la sociedad mercantil "GRUPO BREA", 
SOCIEDAD DE RESPOSAB/8LIDAD LIMITADA DE CAP/TALO VARIABLE, con su escrito de 
cuenta, mismo que se reserva de proveer hasta en tanto sean emplazados a juicio todos los 
demandados. 

SEGUNDO. Tomando en consideración que obra en los autos las copias certificadas que 
remitió la Jueza Segundo Familiar respecto a la junta de herederos celebrada el tres de marzo de dos 
mil dieciséis en la que se desprende que MORA YMA HERRERA ZALA YA, fue declarada única 
heredera de los bienes de ANTONIO HERRERA CAMARA y/o FELIPE ANTONIO HERRERA 
CA MARA, se requiere a la actora para que en el término de tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente en que surta sus efectos legales la notific:ación, proporcione el domicilio de la citada albacea 
a bienes del extinto ANTONIO HERRERA CAMARA y/o FELIPE ANTONIO HERRERA CAMARA, 
para que sea emplazada, debiendo de presentar copias de su demanda y anexos, apercibida que de 
no hacerlo sin necesidad de ulterior determinación se enviaran los autos al casillero de inactivos de 
conformidad con el artículo 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE ACTORA, POR LISTA A LAS DEMAS 
PARTES Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA NORMA EDITH CÁCERES LEÓN, 
JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, ANTE EL LICENCIADO ERICK IVAN VARGAS ARROYO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, .. CERTIFICA Y DA FE .. . " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN EL ESTADO, POR TRES VECES, [)E TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO, A LOS NUEVE D!AS DEL MES DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

* LCGH. 
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No.-11032 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO 

EDICTO 

C. RUBY GUADALUPE SANGUINO MOUNA y EMILIO ENRIQUE PEREZ CARMONA 
PRESENT E. 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 462/2021, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO 
POR EL CIUDADANO JOSE RAUL UICAB CARRILLO, EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS RUBY GUADALUPE 
SANGUINO MOLINA Y EMILIO ENRIQUE PEREZ CARMONA, EN SU CALIDAD DE DEUDORES PRINCIPALES; EN 
DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES, SE DICTO UN AUTO, MISMO QUE COPIADO A LA LETRA 

ESTABLECE: 

" .. .JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 

TABASCO, MEXICO. A DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES. 
VISTO: En autos el contenido de la cuenta secretaria!, se provee. 
PRIMERO. Por presente el licenciado JOSE RAUL UICAB CARRILLO, parte actora, con el escrito 

que se provee; como lo solicita y con base a los informes rendidos por las diferentes autoridades y 
constancias actuariales se desprende que los demandados RUBY GUADALUPE SANGUINO MOLINA y EMILIO 
ENRIQUE PEREZ CARMONA, resultan ser de domicilio ignorado. 

Acorde a lo anterior y de conformidad con el artículo 139 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena a emplazar a dichos demandados por medio de edictos, los que se 
publicarán por tres veces de tres en tnes días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en esta ciudad, debiéndose insertar en los mismos el presente proveído, así como el 
auto de inicio de veint idós de octubre del dos mil veintiuno. 

Haciéndole saber a la parte demandada que cuenta con un término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación ordenada, para que se presenten ante este 
Juzgado a recoger el t raslado, y un término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de aquel 
en que venza el término concedido para recoger las copias del traslado, para que dé contestación a la 
demanda instaurada en su contra, apercibidos que en caso contrario, se les tendrá por legalmente 
emplazados a juicio y por perdido el derecho para contestar la misma. 

Asimismo, se les requiere para que en el momento de dar contestación a la demanda señalen 
domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que, de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los 
tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo establecido en el arábigo 136 del ordenamiento legal 
precitado. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 
"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXVII, Abril de 2008 Materia(s}: Civil Tesis : 
la./J. 19/2008 Página: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DfAS 
HÁBILES, CONFORME AL ARTfCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CNILES PARA El 
DISTRITO FEDERAL.1 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME 

AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
1 

Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 

notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el 

periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que 

entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles. para que la siguiente publicación se realice al tercer 

día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin 

precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato 

consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afinnara que deben mediar tres días 
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SEGUNDO. Por último, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, únicamente se edita y pública los días miércoles y sábado de cada semana; en ese tenor, 
en el caso que se req uiera realizar una de las publicaciones en día inhábi l como lo es el día sábado, queda 
habilitado ese día para realizar la publicación respectiva, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el 
dispositivo 115 del Cód igo de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza del Juzgado 

Segundo Civil de Primera Inst ancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el Secretario Judicial 
licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, que autoriza y da fe ... ". 

AUTO DE INICIO VEINTIDOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CON SEDE 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; A VEINTIDOS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presente al ciudadano JOSE RAUL UICAB CARRILLO, por su propio derecho, 

mediante el cual promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de los ciudadanos RUBY GUADALUPE 
SANGUINO MOUNA Y EMILIO ENRIQUE PEREZ CARMONA, en calidad de deudores principales, con domicil io 
para ser emplazados a juicio el ubicado en El ANDADOR DEL HOJALATERO NUMERO 202 DEL 
FRACCIONAMIENTO POPULAR "PROGRESO" DE LA CIUDAD INDUSTRIAL DE ESTA CIUDAD CAPITAL; de quien le 
reclama el cumplimiento de las prestaciones señaladas en los incisos A), B), C), D), E) Y F), mismas que por 
economía procesal se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren, lo anterior de 
conformidad con el artículo 9 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 3201, 3203, 3217 y demás 
relativos del nuevo Código Civil con relación en los numerales 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 
575, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civil ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la 
vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese 
aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias simples de la demanda y anexos que la acompañan, 
debidamente selladas, foliadas, rubricadas y cotejadas, notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la 
parte demandada en el domicilio señalado en lineas que preced en, emplazándolo para que en el término de 
CINCO OlAS HABILES siguientes a !a notificación de éste auto, conteste demanda, oponga excepciones que no 
será n otras que las enumeradas en el artículo 572 del Código Procesal Civil en vigor, ofrezca sus respectivas 
probanzas y seña le domicilio en esta ciudad, para los efectos oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos 
que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho para contestar la demanda y las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos a través de la lista que se fije en los tableros de 
avisos de este Juzgado. 

CUARTO. Asimismo en el momento de la diligencia de emplazamiento requiérase a la parte demandada 
para que manifiesten si acepta o no la responsabilidad de depositario; y de aceptarla contraerá la obligación 
de depositaria judicial respecto del bien inmueble hipotecado, dé sus frutos y de todos los objetos que con 
arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte del 
mismo inmueble, de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositaria en el momento del emplazamiento, 
entregará desde luego la tenencia del inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con los deudores, hágaseles saber, 
que deberá dentro de los TRES OlAS HABILES siguientes, manifestar si aceptan o no la responsabilidad de 
depositaria, entendiéndose que no la acepten si no hace es ta manifestación, en este caso, el actor podrá 
pedir que se le entregue la tenencia material del inmueble. 

QUINTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita, gírese oficio a la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, para que inscriba la demanda, 
haciéndole saber que una vez anotada, no podrá realiza r en el inmueble hipotecado ningún embargo, toma 
de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de 
sentencia ejecutoriada relativa al mismo inmueble, debidamente registrado y anterior en fecha de la 

hábiles, la publicación se realizaría al cuarto dia, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la 

Intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres dias hábiles, así lo habría determinado 

expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal , en el que si 

menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las 

sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo. ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 

2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de Garcia Villegas. Ponente: José de Jesus Gudino 

Pelayo. Secretaria: Nlnive lleana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este 

Alto Tribunal. en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 
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inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor 
con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que el inmueble 
hipotecado se encuentra descrito en los documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la parte actora para que exhiba 
copias fotostáticas de dicha demanda y documentos anexos por duplicado, para dar cumplimiento a lo 
ordenado en el punto que antecede. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, digase que las mismas se tienen por 
enunciadas para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

SEPTIMO. Téngase a la parte actora señalando como domicilio para oír, recibir citas y notificaciones 

el ubicado en: LA CALLE REVOLUCION 130 FRACCIONAMIENTO MARGARITAS NUMERO COLONIA TAMULTE DE 
LAS BARRANCAS DE ESTA CIUDAD, CAPITAL, autorización que se le tiene por hecho en los términos del artículo 

136 del Código de Procedimiento Civiles en vigor. 
OCTAVO. El ocursante, designa como sus abogados patronos al licenciado SANTOS LEOPOLDO ARROYO 

GONZALEZ, designación que se le tiene por hecha para todos los efectos legales a que haya lugar, en virtud de 

que el profesionista tiene registrada su cédula en el libro que para tal efecto se lleva en este Juzgado, lo 
anterior de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor 

NOVENO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las partes en cualquier momento 
del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo 
exhortar a los interesados a lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que 
pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden comparecer al Juzgado en 
cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una CONOUACION JUDICIAL la cual es el medio jurídico 
legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad 
y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que integran el 
presente expediente y ante la presencia del titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y 
propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un 
convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del 

proceso judicial. 
Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no t iene la finalidad de entorpecer el 

procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de solucionar la Litis por propia voluntad 
de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial 
competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio de 
legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 

seguirá su curso legal hasta su conclusión. 
DECIMO. Atento a lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 4 bis de la Constitución Política del estado de Tabasco, en términos de los ordinales 1, 2, 4, 5, 6, 
7, 8, 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, 171 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado, así como 1, 2, 3, 14, 15, 22, 23, 
25, 36, 37, 38, 41, 44, 47 y primero Transitorio del Acuerdo que establece los lineamientos normativos para 
dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que 
deben observar los órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura, aprobado por el 
pleno del citado consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores, celebrada el 
tres de mayo de dos mil diecisiete, hágase saber a las partes el derecho que les asiste para oponerse a la 
publicación de sus datos personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así 
como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aun en el caso de que no ejerzan 
su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o confidencial 
que encuadre en los supuestos señalados en los numerales 1, S, 6, 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11, y 87 
de la ley citada en primer término, lo que se hará en los términos de los criterios para la supresión de 
información confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 
108, 109 y 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco, que 
establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información pública, protección de 
datos personales y archivos, publicado en el Periódico Oficial del Estado el quince de diciembre de dos mil 
quince. 

DECIMO PRIMERO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las innovaciones tecnológicas 
permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil 
mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, en aras de una 
justicia pronta y expedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias o 
reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente en los mismos términos que se 
encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para la reproducción de actuaciones por 
cualquier medio electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser util izadas con lealtad procesal. 
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b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal 
expresa o si previamente debe mediar un a notificación personal a la parte interesada en obtener la 
reproducción. 

e) Se dejara constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de 
acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá 
recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCU ITO, que bajo el rubro, texto y datos de localización dice: 

" ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. 
Época: Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federa ción y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 
1.3o.C.725 C. Página: 2847 ... " 

DECIMO SEGUNDO. Atento a lo establecido en el Acuerdo General Conjunto 06/2020, de 03 de Junio 
de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, por 
el que se reanudan las labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial del Estado de Tabasco, se 
emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad; derivado de la emergencia sanitaria generada 
por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), al cual se ha hecho referencia, se tiene la neces idad de 
adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso 
de las tecnologías de la información y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en 
el futuro pudieran suscitarse. 

En este tenor, conforme lo establece el artículo 131, fracciones IV, VI y VIl, Código de Procedimientos 
Civiles, en el que señala que, las notificaciones se deberán de hacer por correo, medio electrónico o cualquier 
otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se fes requiere a fas partes o sus autorizados para que en el caso que 
deseen que las notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp, lo 
manifiesten expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta de 
correo, y/o el número del teléfono en el que deba realizarse la misma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben de transmitirse completas y 
legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en el acuerdo en el que se le autorice que la 
notificación se le realice por el medio electrónico que solicite, se le indicará el correo instituciona l o el 
número telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. 

Así también, en el caso al momento de realizarse la notificación vía electrónica, el actuario judicial una vez 
que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá de 
levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envío de la notificación, para que, 
estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

Por lo que, deberá realizar su registro ante el Sistema de Consulta de Expediente Judicial Electrónico y 
Notificaciones "SCEJEN, en la página: htt://eje.tsj-tabasco.gob.mx/. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma la Licenciada en Derecho GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL. Jueza del Juzgado 

Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante el 
Secretario Judicial Licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LO PEZ. quien certifica y da fe ... ". 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION, POR TRES VECES DE TRES EN TRES D[AS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD; 
EXPIDO EL PRESENTE EN FECHA A DIECINUEVE OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

Mghl. 
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No.-11034 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTOS 

PARA NOTIFICAR A; HÉCTOR GUILLERMO ORTEGA BONOLA. 

En el expediente número 104/2013, 
relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el 
maestro en derecho ARNULFO GÓMEZ ÁLVAREZ y los licenciados 
VÍCTOR MANUEL MENDOZA GARCÍA y JOSÉ ANTONIO 
MARTÍNEZ SILVAN, en sus carácter de apoderados legales de la 
empresa denominada CERVEZAS CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA, 
S.A. de C.V., en contra de la persona moral denominada 84 
ENTRETENIMIENTO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, a través de su administrador único, ERNESTO 
AROUESTY MUÑIZ, como deudor y garante hipotecario y HÉCTOR 
GUILLERMO ORTEGA BONOLA, como deudor solidario y garante 
hipotecario; en fecha quince de junio del dos mil veintitrés, se dictó 
un auto que en su punto segundo, copiado a la letra dice: 

" ... SEGUNDO. Se tiene por presente al maestro en derecho 

ARNULFO GOMEZ ALVAREZ, apoderado legal de la parte actora, con su 

escrito de cuenta, y como lo solicita, toda vez que de autos se advierte que de 

los informes solicitados a las diversas dependencias, no se obtuvo respuesta 

favorable, respecto a la localización del domicilio del demandado HECTOR 

GUILLERMO ORTEGA BONOLA, así como en los diversos señalados en autos 

y de las constancias actuaria/es se advierte que este no reside en los mismos, 

por lo que se entiende que dicha persona, es de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con los artfculos 131, fracción 111 y 

139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 

Tabasco, notifíquese y emplácese a juicio al demandado HECTOR 

GUILLERMO ORTEGA BONOLA, por medio de edictos que se ordenan 

publicar por tres veces, de tres en tres dfas en el periódico oficial y en otro 

periódico de mayor circulación en el Estado, como lo son "Tabasco Hoy", 

"Novedades", "Presente" o Avance", debiéndose incluir en el edicto respectivo 



24 DE FEBRERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 46 

los autos de fechas quince de diciembre de dos mil veintidós y veinticinco de 

febrero de dos mil trece, asf como el presente proveído. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que 

entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 

siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el 

precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 

publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo 

que al estarnos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y 

publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 

dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 

efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 

localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS D{AS HABILES, 
CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
~poca: Novena ~poca. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala 
. Tipo de. O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1 a.IJ. 1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 

publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 

en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 

PUBLICACION, DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL 

DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 

periódico oficial del Estado, se realicen los dfas miércoles y sábados, por lo que 

con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 

el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 

serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber al demandado HECTOR 

GUILLERMO ORTEGA BONOLA, que deberá comparecer ante este Juzgado 

Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, 

ubicado en la A venida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de 
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Serra de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de 

Atasta), a recoger las copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro 

del término de cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 

última publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a 

partir del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, 

empezará a correr el término de cinco días hábiles para que de contestación 

a la demanda planteada en su contra y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale 

domicilio en esta ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, para oír y recibir 

notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 

efectos por medio de las listas que se fijan en los tableros de avisos de este 

Juzgado, aún las de carácter personal .... " 

INSERCION DEL AUTO DE QUINCE DE DICIEMBRE DEL DOS 

MIL VIENTIDÓS. 

" .. .PRIMERO. Como esta ordenado en el punto segundo del auto de 

esta misma fecha, dictado en el cuadernillo de amparo número 145712022-2, 

en atención al fallo protector dictado el quince de noviembre de dos mil 

veintidós, por el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, 

promovido por HÉCTOR GUILLERMO ORTEGA BONOLA, de conformidad con 

el artículo 192 de la Ley de Amparo, se procede a dar cumplimiento al 

requerimiento formulado por la autoridad federal, a través del oficio 

4431012022, de fecha doce de diciembre del presente año, recibido el catorce 

del mismo mes y año, en el que se instruyó a esta juzgadora para que dentro 

del término de tres días hábiles siguientes cumpla con el fallo protector 

concedido a la parte quejosa, para los siguientes efectos: 

" ... a). Deje insubsistente todo lo actuado, en el juicio 

hipotecario 10412013, del índice de este Juzgado, a partir de la 

diligencia de emplazamiento del quejoso, incluyendo la sentencia 

definitiva dictada el siete de mayo de dos mil trece y las 

consecuencias jurldicas generadas con motivo de la misma, única y 
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exclusivamente por lo que hace al demandado H~CTOR 

GUILLERMO ORTEGA BONOLA. 

b). Ordene el emplazamiento del referido demandado en el 

aludido juicio, a efectos de que esté en aptitud de probar lo que a sus 

derechos convenga, cumpliendo con todas y cada una de las 

formalidades, legales para ello, instruyendo al actuario que en el acta 

relativa, al correrle traslado, describa los documentos que le entregue 

para ese efecto; en su oportunidad, con plenitud de jurisdicción, 

resuelva lo que jurídicamente proceda ... " 

SEGUNDO. En consecuencia, con fundamento en el artículo 192 de 

la Ley de Amparo, en cumplimiento al fallo federal protector de fecha quince de 

noviembre de dos mil veintidós, concedido al quejoso HÉCTOR GUILLERMO 

ORTEGA BONOLA, se hace extensivo los efectos de la sentencia de amparo 

que concede la Protección Federal al codemandado B4 ENTRETENIMIENTO 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a través de su Administrador 

Único el C. ERNESTO ARQUESTY MUÑIZ como Deudor y Garante 

Hipotecario, aun y cuanto e~te no ejercito la acción constitucional respectiva, 

en razón de que en el presente juicio existe litisconsorcio pasivo necesario, por 

lo que este última se traslada al procedimiento constitucional, lo anterior en 

atención a lo dispuesto en la Jurisprudencia emitida por el alto Tribunal del 

País, sin que ello implique una contravenir el principio fundamental del juicio de 

amparo respecto a la relatividad de las sentencias de amparo, que señala que 

la concesión amparadora únicamente beneficia a el quejoso que la solicito. 

SiNe de apoyo lo anterior la siguiente tesis jurisprudencia/, 

localizada bajo el siguiente rubro: 

SENTENCIAS DE AMPARO. CUANDO ORDENEN 

REPONER EL PROCEDIMIENTO, SUS EFECTOS DEBEN 

HACERSE EXTENSIVOS A LOS CODEMANDADOS DEL 

QUEJOSO, SIEMPRE QUE ENTRE ESTOS EXISTA 

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. Registro digital: 

200201; Instancia: Pleno; Novena Época; Materia(s): Común: 

Tesis: P./J. 9/96; Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
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y su Gaceta; Tomo 111, Febrero de 1996, página 78; Tipo: 

Jurisprudencia. 1 

Por lo que en cumplimiento al fallo federal protector aludido en 

este proveido v comunicado, mediante acuerdo de doce de diciembre del 

presente año, recibido el catorce del mismo mes y año. 

• Esta autoridad deja insubsistente la diligencia de notificación y 

emplazamiento de fecha tres de abril de dos mil trece, realizada al demandado 

H~CTOR GUILLERMO ORTEGA BONOLA, así como el punto primero del auto 

de fecha veintiséis de abril de dos mil trece, en el que se declara rebeldía del 

citado demandado, así como la citación de las partes para oír sentencia. 

• Se deja insubsistente la sentencia definitiva de fecha siete de mayo 

de dos mil trece y las consecuencias que produjo, como lo es: el auto de fecha 

cinco de junio de dos mil trece, en el que se ordena notificar la sentencia 

definitiva al demandado, notificación seis de junio y cuatro de julio ambos del 

año dos mil trece, auto de ejecutoria de fecha catorce de agosto de dos mil 

trece, auto de apertura de sección de ejecución de sentencia de fecha 

veintisiete de agosto de dos mil trece, todas y cada una de las actuaciones 

derivadas de la ejecución de la sentencia: autos de fecha nueve y veintitrés de 

septiembre de dos mil trece, once de noviembre de dos mil trece, punto tercero 

del auto de fecha seis de diciembre de dos mil trece, quince y veintinueve de 

enero de dos mil catorce, trece de febrero de dos mil catorce, veintiséis de 

mayo de dos mil catorce, nueve de junio de dos mil catorce, cuatro de agosto 

de dos mil catorce, diligencia de remate en primera almoneda de fecha 

veintinueve de agosto de dos mil catorce, autos de fecha veinticuatro de 

septiembre de dos mil catorce, nueve, diecinuev!J y veintisiete de enero de dos 

mil quince, veinticuatro de febrero de dos mil quince, trece y veintiséis de 

marzo de dos mil quince, veintiuno de abril de dos mil quince, doce de mayo de 

dos mil quince, diligencia de remate en segunda almoneda de fecha 

veintinueve de junio de dos mil quince, auto de seis de agosto de dos mil 

quince, auto de dieciocho de agosto de dos mil quince, en el que da entrada al 

incidente de liquidación de intereses, as! como todo lo actuado en el citado 
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cuadernillo, autos de fechas catorce y veintitrés de octubre de dos mil quince, 

tres, once y veinte de noviembre de dos mil quince, diligencia de remate en 

tercera almoneda de fecha dos de febrero de dos mil dieciséis, autos de diez 

de junio de dos mil dieciséis, dos y quince de febrero de dos mil diecisiete, 

dieciséis de junio de dos mil diecisiete, diligencia de remate en tercera 

almoneda de fecha veinticinco de agosto de dos mil diecisiete, auto de remate 

de fecha doce de septiembre de dos mil diecisiete, catorce de septiembre de 

dos mil dieciocho, once y treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, catorce 

de noviembre de dos mil dieciocho, diligencia de remate en cuarta amoneda de 

fecha once de diciembre de dos mil dieciocho, autos de fecha dos y ocho de 

enero de dos mil diecinueve, diligencia e remate en cuarta almoneda de fecha 

quince de febrero de dos mil diecinueve, auto no aprobatorio de remate de 

veinte de febrero de dos mil diecinueve, auto de fecha veintiséis de abril de dos 

mil diecinueve, diligencia de remate en tercera almoneda de fecha once de 

junio de dos mil diecinueve, auto aprobatorio de remate de catorce de junio de 

dos mil diecinueve, auto de quince de julio de dos mil diecinueve en el que se 

declaró que el auto aprobatorio de remate adquirió autoridad de cosa Juzgada 

y autorización de la elaboración de escritura de adjudicación correspondiente, 

auto de treinta de agosto de dos mil diecinueve en el que se requirió al 

demandado compareciera ante el Notario Público número 4 de esta ciudad a 

firmar la escritura de adjudicación con el apercibimiento que de no dar 

cumplimiento esta autoridad firmará en rebeldía, auto de diecisiete de 

septiembre de dos mil diecinueve en el que se le tiene por perdido el derecho al 

demandado y esta autoridad firma en rebeldfa la escritura de adjudicación, auto 

de doce de diciembre de dos mil diecinueve en el que se ordena girar oficio a la 

Dirección General del Registro Público y el Comercio del Estado de Tabasco 

para que la cancelación de gravámenes que pesan sobre el inmueble 

adjudicado, deducidas del JUICIO ESPECIAL DE ACCIÓN REAL 

HIPOTECARIA, 10412013, promovido por el M.O. ARNULFO GÓMEZ 

AL V AREl Y LICENCIADOS V/CTOR MANUEL MENDOZA GARCIA Y JOS~ 

ANTONIO MARTINEZ SIL VAN, Apoderados Legales de la empresa 

denominada Cervezas Cuauhtémoc, Moctezuma, S.A. de C. V., en contra de 84 

ENTRETENIMIENTO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE a través 
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de su Administrador Único el C. ERNESTO ARQUESTY MUÑIZ como Deudor 

y Garante Hipotecario y HÉCTOR GUILLERMO ORTEGA BONOLA como 

deudor solidario y garante hipotecario; respecto al demandado HÉCTOR 

GUILLERMO ORTEGA BONOLA, a partir de su emplazamiento de fecha tres 

de abril de dos mil trece, 

• Además de esto se deja SE DEJA INSUBSISTENTE la orden de 

inscripción de la escritura de adjudicación, la orden de cancelación de todos Y 

cada uno de los gravámenes existentes que se comunicó a la Dirección del 

Registro Público por oficio 0227 de fecha dieciséis de enero de dos mí/ 

diecinueve, por lo que en consecuencia se ordena la restitución en dicha 

Dirección de los gravámenes que fueron cancelados en el mismo orden de 

prelación en que se encontraban. 

• También se deja sin efecto el otorgamiento y firma de la escritura 

pública 6272, Volumen 145 de protocolo abierto, pasada ante la fe del 

licenciado MIGUEL CACHÓN ALVAREZ, Notario Público número 4 de esta 

ciudad, que contiene ACTO DE ADJUDICACIÓN DE REMATE otorgada a favor 

de la parte actora CERVEZAS CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA S.A. DE C. V. , 

así como la elaboración, cancelación y tíldacíón en el protocolo de la Notarla 

Pública número 4. 

TERCERO. En consecuencia de lo anterior, gírese oficio a la 

Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 

ciudad, para que en cumplimiento a la ejecutoria de fecha doce de diciembre 

de dos mí/ veintidós, emitida por el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

Tabasco, dictada en el jyícío de amparo número 145712022-2, proceda 

inmediatamente de recibir el oficio respectivo, el que se le hará llegar por 

conducto de la Actuaría judicial adscrita, a la cancelación de la nota de 

inscripción de la escritura pública número 6272, volumen 145 de protocolo 

abierto, pasada ante la fe del Notario Público número 4 de esta ciudad, 

licenciado MIGUEL CACHÓN ALVAREZ, que contiene la adjudicación por 

remate judicial, a favor de la parte actora CERVEZAS CUAUHTÉMOC 

MOCTEZUMA S.A. DE C. V., consistente en el predio urbano y construcción 

marcado como lote 7, ubicado en la calle Pitahaya de la Zona de Tabasco 

2000, de la ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, con una superficie de 160M2, Y 
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la n trn ción con uperficie de 145. OOM2, con las siguientes colindancias AL 

RE TE: 80.00 con lote ocho; AL SURESTE: 20.00 metros, con lote nueve; 

AL OROE TE: 20.00 metros, con lote 5; AL SUROESTE: 8.00 metros, con 

al/e Pitahaya, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

de e ta Ciudad, el once de julio de 1994, bajo el número 7534, de/libro general 

de entradas a fo lios del 65108 al 65127 del libro de duplicados volumen 108, 

quedando afectado por dicho contrato el predio número 104021 a folio 71 de 

libro mayor volumen 407, predio identificado con número de folio real: 121942, 

número de predio: 104021, debiendo quedar el mismo en las condiciones que 

estaban antes de la adjudicación. es decir. a nombre de HÉCTOR 

GUILLERMO ORTEGA BONOLA, debiendo además dejar sin efecto la orden 

de cancelación de gravámenes, que quedo inscrita con número de partida 

5555128, Folio Real Electrónico: 247207, DE FECHA 31 DE MARZO DE 2022, 

volante número: 200579, recibo oficial: 202111176734, y ordenar la restitución 

en el inmueble de los gravámenes que fueron cancelados. en el mismo orden 

de prelación en que se encontraban, lo anterior sin causar impuestos, debido a 

que se trata del cumplimiento de una orden Federal por la concesión de un 

amparo. 

CUARTO. Gírese además atento oficio a la Subdirección de Catastro 

del municipio de Centro, Tabasco, haciendo de su conocimiento que en 

cumplimiento a la ejecutoria de fecha doce de diciembre de dos mil veintidós, 

emitida por el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, dictada en 

el juicio de amparo número 145712022-2, se ha ordenado la cancelación de 

inscripción de la escritura pública número 6272, volumen 145 de protocolo 

abierto, pasada ante la fe del Notario Público número 4 de esta ciudad, que 

contiene la adjudicación por remate judicial, a favor de la parte actora 

CERVEZAS CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA S.A. DE C. V. , consistente en el 

predio urbano y construcción marcado como lote 7, ubicado en la calle 

Pitahaya de la Zona de Tabasco 2000, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 

con una superficie de 160M2, y la construcción con superficie de 145. OOM2, 

con las siguientes colindancias AL NORESTE: 80.00 con lote ocho; AL 

SURESTE: 20.00 metros, con lote nueve; AL NOROESTE: 20.00 metro , con 

lote 5; AL SUROESTE: 8.00 metros, con calle Pitah ya, inscrito en 1 egi tro 
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Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, el once de julio de 

1994, bajo el número 7534, de/libro general de entradas a folios del 65108 al 

65127 del libro de duplicados volumen 108, quedando afectado por dicho 

contrato el predio número 104021 a folio 71 de libro mayor volumen 407, Y que 

por tanto deberá, inmediatamente a partir de que reciba el oficio de estilo, 

regresar las cosas al estado que guardaban antes de la inscripción de la 

escritura de adjudicación, es decir, a nombre de HÉCTOR GUILLERMO 

ORTEGA BONOLA. con la correspondiente restitución de la cuenta catastral. 

QUINTO. De igual manera, gfrese oficio al Notario Público número 4, 

de esta ciudad, licenciado MIGUEL CACHÓN ÁLVAREZ, para que en 

cumplimiento a la ejecutoria de fecha doce de diciembre de dos mil veintidós, 

emitida por el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, dictada en 

el juicio de amparo número 145712022-2, para que inmediatamente que reciba 

el oficio de estilo, cancele y tilde en el protocolo de la Notaría Pública número 

4, la escritura pública número 6272, volumen 145 de Protocolo abierto, 

referente a la adjudicación por remate judicial, a favor de a favor de la parte 

actora CERVEZAS CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA S.A. DE C. V., consistente 

en el predio urbano y construcción marcado como lote 7, ubicado en la calle 

Pitahaya de la Zona de Tabasco 2000, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 

con una superficie de 160M2, y la construcción con superficie de 145. OOM2, 

con las siguientes colindancias AL NORESTE: 80.00 con lote ocho; AL 

SURESTE: 20.00 metros, con lote nueve; AL NOROESTE: 20.00 metros, con 

Jote 5; AL SUROESTE: 8.00 metros, con calle Pitahaya. 

SEXTO. Para hacer efectivo todo lo anterior, se faculta a la actuaria 

judicial de adscripción, para que haga entrega de los oficios ordenados en los 

párrafos que anteceden, debiendo recabar los acuses de recibo 

correspondientes, así como se habilita para que en día y hora inhábiles. 

proceda a llevar a efecto el emplazamiento del demandado HÉCTOR 

GUILLERMO ORTEGA BONOLA como deudor solidario y garante hipotecario; 

en los términos ordenados en el auto de inicio dictado con fecha veinticinco de 

febrero de dos mil trece. debiendo la Actuaria Judicial observar que en el acta 

relativa, al correrle traslado, describa los documentos que le entregue para ese 

efecto y observe las formalidades que para el caso establece la Ley de la 
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materia, para tal motivo, fórmese una copia de la demanda relativa Y 

documentos debidamente cotejados y sellados. 

SÉPTIMO. Para constancia de cumplimiento envlese 

inmediatamente copia certificada por duplicado de este proveido al Juez 

Tercero de Distrito en el Estado, así como constancias de sus notificaciones y 

acuses de recibo en su oportunidad, igualmente las respuestas de lo ordenado 

y constancia del emplazamiento ordenado ... " 

INSERCION DEL AUTO DE INICIO DE FECHA VEINTICINCO DE 

FEBRERO DEL DOS MIL TRECE. 

" .. . JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DE 

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, VEINTICINCO DE FEBRERO DE 

DOS MIL TRECE. 

Vistos el contenido de la razón secretaria/ se provee : 

PRIMERO.- Se tiene por presentado al M.O. ARNULFO GOMEZ 

AL VAREZ y licenciados VICTOR MANUEL MENDOZA GARCIA y JOSE 

ANTONIO MARTINEZ SIL VAN, con su escrito de cuenta y anexos, en sus 

carácter de Apoderados Legales de la empresa denominada CERVEZAS 

CUAUHTEMOC MOCTEZUMA, S.A. de C. V. , personalidad que acredita con la 

copia certificada de la Escritura Pública número 35,597, pasada ante la fe de la 

Ciudadana Licenciada EDUARDO ADOLFO MANAUTOU AY ALA, Titular de la 

Notaria número 123, de la Ciudad de Monterrey Nuevo León, personalidad que 

se le tiene por reconocida para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Asimismo hágase/e devolución de la copia certificada con la cual acredito su 

personalidad, previo cotejo y certificación que se efectúe con la copia simple 

que exhiba para tal caso, debiendo quedar en autos constancia de recibido. 

Con ese carácter promueve juicio en la V[A ESPECIAL JUICIO DE 

ACCIÓN REAL HIPOTECARIA, en contra de la persona moral denominada B4 

ENTRETENIMIENTO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE a través 

de su Administrador Único el C. ERNESTO AROUESTY MUÑIZ como Deudor 

y Garante Hipotecario y el C. HECTOR GUILLERMO ORTEGA BONOLA como 
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Deudor Solidarlo y Garante Hipotecarlo, quienes tienen su domicilio para ser 

notificados y emplazados a juicio el ubicado el primero en la Calle Principal, 

Casa 28 del Fraccionamiento Portal del Agua. del Centro. Tabasco. v el 

segundo en el domicilio ubicado en la Calle Pítahaya nOmero 7 del 

Fraccionamiento la Choca del municipio del Centro. Tabasco, de quienes se 

reclaman las prestaciones contenidas en los numerales 1), //), 111), 111), IV, Y V), 

de su escrito inicial de demanda, las cuales por economía procesal se fíenen 

en este acto por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artfculos 203, 204, 205, 206, 211, 

213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los numerales 

1693, 1697, 1699, 1703, 2147, 2149, 2151, 2212, 1310, 2802, 2804, 2805, 

2813, 2814, 2825, 2827, 2828, 2829, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás 

relativos del Código Civil vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma 

propuestas. en consecuencia fórmese expediente, regístrese en el Ubro de 

Gobierno que se lleva en este Juzgado y dese aviso de su inicio a la 

Superioridad. 

TERCERO.- En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574 de la 

Ley Procesal antes invocada, mediante atento oficio remítase copias 

certificadas por duplicado de la demanda y documentos anexos, a la Direcci · n 

del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, para su 

debida inscripción, mismas que deberán ser entregadas a la parte ac ora ara 

que realice las gestiones en el Registro. 

Lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún em a 

toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que ent rpez a 1 

curso del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relati a a la mi m 

finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la in crip i · n d la 

demanda o en razón de providencia precautoria oli itada ant el u z 

acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a 1 d in ri i n 1 

demanda. 
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CUARTO.- Consecuentemente con las copias de la demanda Y 

documentos exhibidos, córrase traslado a los demandados para que en el 

plazo de CINCO OlAS HABILES, contados a partir del día siguiente a la 

notificación de este auto, produzca su contestación en forma precisa, indicando 

en los hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y apellidos de 

éstos y presentando todos /os documentos relacionados con tales hechos y 

oponga las excepciones, debiendo ofrecer en el mismo sus pruebas, asimismo 

que deberá señalar domicilio en esta ciudad y autorizar persona para los 

efectos de oír y recibir citas y notificaciones ya que de no hacerlo las 

subsecuentes aún las de carácter personal, le surtirá sus efectos por medio de 

listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo previsto en 

el numera/136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

QUINTO.- Por otro lado, requiéraseles para que en el acto de la 

diligencia manifiesten sí aceptan o no la responsabilidad del depositario, y de 

aceptarla, hágase/e saber que contrae la obligación de depositario judicial 

respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que con 

arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 

inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con la deudora, requiéraseles para que en el plazo de TRES 
DIAS HÁBILES, siguientes a la notificación de este auto, manifiesten si 
acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 

acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material de la finca. 

SEXTO.- Señalas /os actores como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones el despacho jurídico ubicado en Avenida Gregario Méndez 

número 1710 de la colonia Jesús Garcfa de esta y autorizando para tales 

efectos así como para recoger toda clase de documentos a /os Licenciados 

JOSE RAUL GUZMAN GOMEZ, YULIANA DE LA CRUZ HERNANDEZ, 

JESUS MANUEL DEL CAMPO SALVA y GUBET ADERRAMAN SANDOVAL 

MADRIGAL. 

Asimismo /os ocursantes nombran como Representante Común en el 

presente asunto al M.O. ARNULFO GOMEZ AL VAREZ, de conformidad con lo 
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previsto en el artículo 7 4 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 

Estado. 

SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el actor estas se tienen 

por reservadas para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO.- En razón que esta juzgadora esta facultada para convocar a 

las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 

sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los 

interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 

convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 

procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 

pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 

llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurfdico legal 

que permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en 

litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en 

la cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y ante 

la presencia del titular de este Tribunal y del conciliador judicial prepararán y 

propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción 

los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la 

instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad 

de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si 

no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en 

forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial 

competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se 

aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en 

caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal 

hasta su conclusión. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
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Así Lo Proveyó, Manda y Firma la Doctora en Derecho Maria Isabel Solís 

Garcfa, Jueza Primero de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial de Acuerdos Ciudadana 

Licenciada lvette Delfina Rodríguez García, que Actúa y da Fe. 

" 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
TRINTA OlAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VIENTICUATRO EN ESTA CIUDAD DE VILLAHEtS.etJ:~~. 

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. ~~~E~~eo.~-
" "~~·~"ri'~ .:r . . +..~ \ o ~ .-., \ 

o ,,9, i.l -:~ . ~ 
CIAL .-~\ ~~~~~ .J 

. ·~·:r,·~ l 
-Jn4-·~~ ~ 

'-JI?<:;A-LJ\1;~· ..... ART[NEZ DOMÍNGUEZ-.I-1~r 
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No.-11035 

DILIGENCIAS DE PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTIRTO JUDICIAL DEL CENTRO 

EDICTO 

PARA NOT~F~CAR A: 

HÉCT OR FARIAS COLL y CARMEN COOL MONTALVO. 

En el ,expedtente número· 319/2021 , relativo a las 
DILIGIENCiAS DE !PROCEDIM IENTO JUDICIPJ_ NO CONTENCIOSO 
promovido CONRADO ALOR CASTILLO, en carácter de apoderado legar 
de. BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUClÓN DE BANCA 
M~L TIPLE, GRUIPO FINANCirERO BBVA BANCOMER, para notificar a, 
HE_CTOR 'FArRIAS COLL como acreditado y garante hipotecarjo, y a la 
senora CARMEN COLL MONTALVO, como obligada solíclarña; le hago de 
su conocimiento que con fechas ocho de septiembre de dos mil veintitrés, 
así como en siete de septiembre y treinta d e noviembre de do·s mil 
veinthmo; se dictaron tunos autos que copiados a la retra dicen: 

u • • • JUZGADO PRTMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIM8R 
DISTRfTO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A OCHO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS Mil VE.JNTITRES. 

VISTO: El escrito de cuenta. se acuerda: 
ÚNICO. Se tiene por presente al licenciado CONRADO ALOf 

CASTILLO, apoderado legal de la parle actora, con su escrito de cuenta, y como 
lo solicita, toda vez que de autos se advierte que de los ;ntormes solicitados a las 
diversas dependencias, no se ·obtuvo respuesta favorable, respecto a fa 
localizacfón del domicilio del infetpelado HÉCTOR FARIAS COLL y CARMEN 
COOL MONTAL VO, así como en los diversos señalados en autos y de las 
constancia actu.ariales se advierte que esta no reside· en los mismos, por lo que 
se entiende que dichas personas, son de domicif.io ignorado. 

Er1 consecuencia, de conformidad cvn fos artfcuios 131, fracción J/f y 
139 tracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco. notifíquese. el auto de fecha cuatro de agosto del dos m;t veintiuno, a 
los interpelados H~CTOR FARIAS COLL y CARMEN COLL MON'TALVO. por 
medio eJe edictos que se ordenan publicar por tres veces, de tres en tres dlas en 
el periódico oficial y en otro periódico de mayor circulación en el Estado, como lo 
son "Tabasco Hoy", "Novedadesn, "Presente" o Avance·: debiéndose incluir en el 
edicto respeativo el .auto aludido, y Jos provefdos de siete de septJembre y treinta 
de noviembre de dos mil veintiuno, asf como el presente .acuerdo. 

s;endo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres dfas" la 
Suprema Corte de Justicia de ia Nación Ja ha interpretado en ei sentido que entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos d1~as hábiles, para qué la 
siguiente publicación se realice al tercer día h-ábil siguiente, esto porque el 
precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 
publícacion.es, sin •especificar /os dias que deben mediar una con otra, P?' Jo_ que 
a l estamo.s a la estricta int'erpretacióf1 es de concluir que entre pub.f¡cacrón Y 
publicación deben medrar dos dfas, pues de lo contrario el dispos!livo /egaJ 
dispondría qu·e entre publicaciones deben mediar tres d.fas y la publ1cac1ón se 
efectuarla a.J cuarto dia. 

Sustenta lo antedor la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos ~e 
localización: "NOTIFICACIÓN POR 8DICTOS. ENTRE CADA PUBLICACION 
DEBEN MEDIAR DOS OlAS HABILES, CONFORME AL. ART{CULO 122, 
FRACCIÓN 11, DEL CóDIGO DE P'ROCEDIMIENTOS CfVILES PARA ~L 
DJSTRiTO FEDERAL ~poca: Novena Época. Registro: 169846. 1nstar7CI&: 
Pn·mern Sala. Tipo de.O T-esis.- Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial deJa 
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Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, abril de 2008. Materia(s) : Civil. Tesis : 
1aJJ. 1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a Jo estipulado en el 
artículo 1. fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, PUBL!CACION, 
DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del periódico oficial del Estado, 
se realicen los dfas miércoles y sábados, por lo que con fundamento en el 
articulo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que 
alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas. mismas que serán 
tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia. hágase saber a /os interpelados HÉCTOR FARIAS 
COLL y CARMEN COLL MONTALVO, que deberá comparecer ante este 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancio del Primer Distrito Judicial del 
Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia 
Atasta de Serra de la Ciudad de Vi/lahermosa, Tabasco, México, (frente al 
recreativo de Atasta), a recoger las copias del escrito inicial y sus anexos. dentro 
del término de cuarenta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación que se realice, y la r!Olificación respecüva le surtirá efectos a 
partir del día siguiente de vencído dicho término; y a partir del dla siguiente, 
empezará a correr el término de treinta días hábiles para que dé cumplimiento a 
Jo ordenado en el auto de lecha cuatro de agosto del dos mil veintiuno. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS! LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL ENCARGADO DEL 

DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CEN TRO, TABASCO, M~XJCO, LICENCiADO JORGE ARMANDO ACOPA 
ESCALANTE. POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADA JESSICA EDITH MA RTINEZ DOMINGUEZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Inserción del auto de fecha cuatro de agosto del dos mil 
veintiuno . 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 
CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. El contenido de la razón secretariaS, se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presente a CONRADO ALOR CASTILLO, 

promovíendo en carácter de apoderado 1e9al de BB VA BANCO ME R. SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, tal y como lo acredita en términos de la copia certificada del 
mstrumento notarial número 117.988 de uno de febrero de dos mil diecisiete, 
otorgada ante la fe del licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, Notario Público 
número 137 de la Ciudad d e México, personalidad que se les tiene por 
reconocida para todos los efectos legales a que haya lugar.; con su escrito inicial 
de demanda y anexos coñsisJentes en: copia certificada y simple del instrumento 
notarial número 117,988, un t:-stado de cuenta certificado con cifras al día en 
oñginal, una escritura públic.;a número 22,065, y dos traslados; con el que 
promueve DILIGENCIAS DE PROCEDIM IENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
para notificar a HÉCTOR FARtAS COLL como acred;tado y garante hipotecario, 
y a la seíiora CARMEN COLI .. f ONTAL VO, como obligada solidario, ambos con 
domicilio para ser notificado < n Jos domicilios ubicados en la casa habitación 
edificada sobre el predio u/L " o identificado como unidad privativa, número 32, 
ubicado en la calle pase. -¡hermosa, sección Lomas, número 701, del 
Fraccionanriento residencial •pfaZB Vitlahermosan, del munic~oio de cen/Fo de 
esta ciudad, y/o en fa calle Jaime Reynes Escala, numero 204, de la colonia 1 ro. 
de mayo, del municipio de Centro, y/o calle Gregario Méndez magaña, número 
114, de la Colonia Tamultá de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los arttculos 710, 
711 y 714 del Código Procesal en vigor. así como el artfculo 2066, 2283 del 
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DE SANCA 
su m,or<•se•nt¡mfe 

;:,;,t;;;:~~:;;;:;"~,·~n,:1enad::J 
oop;a de! e$Cliio 

ctra parto, ?Satísfecml la nolíflc:acté:in onirm.cl:il? 
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oool8tS debhfarn!:f;!ntt, de Jos rm:srnos, 

SEPTIIAO 
1 
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deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse dentro 
del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será 
facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la 
medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS/ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

NORMA ALICIA CRUZ OLÁN, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, 
LICENCIADA OLGA JANET MORALES ZURITA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de fecha siete de septiembre de dos mil 
veintiuno. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; A SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presente a la parte actora CONRADO ALOR 

CASTILLO apoderado legal de BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, con su primer escrito de cuenta, autorizando para los efectos de 
olr y recibir citas y notificaciones a su nombre a los Ciudadanos SEBASTIAN 
ALOR VAZQUEZ y BEATRiZ VALENTIN SOSA, de conformidad en términos del 
artículo 138 del código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEGUNDO. Con el segundo de los escritos se tiene al citado 
apoderado, solicitando se aclare el proveído de fecha cuatro de agosto del 
presente año, en e l sentido que se prec1se que la cantidad que debe requerirse 
a la parte interpelada es por la cantidad de $2,788,653.09 (DOS MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESOS 09/100 MONEDA NACIONAL), saldo insoluto adeudado y vencido 
relativo al crédito que se le otorgo al interpelado; por los intereses ordinarios 
generados por los meses que corrieron de abril a jvlío del 2020 y por t;~l periodo 
comprendido del 01 de agosto del 2020 al día 31 de mayo de dos mil veintiuno y 
por el impuesto al valor agregado (/.V. A.), de los referidos intereses ordinarios 
originados por los meses de abril a julio del 2020 y por el periodo comprendido 
del 01 de agosto del 2020 al 31 de mayo del 2021; dlgasele que no ha lugar 
acordar favorable su petición por lo que respecta a su solicitud de aclarar la 
cantidad y periodos de intereses ordinarios que solicita se requiera al 
interpelado, toda vez que didlas cantidades ya fueron precisadas en el 
segundo párrafo del punto terc:ero del auto de inicio de fecha cuatro de agosto 
del presente año. 

Ahora bien, en tJtJanco a lo que solicita se aclare respecto al impuesto 
al valor agregado (l. V. A.), de lo.> referidos intereses ordinarios originados por los 
meses de abril a julio del 2020 > par el periodo comprendido del 01 de agosto del 
2020 al 31 de mayo del 2021 , de la revisión hecha a los presentes autos se 
advirtió que dicha prestación '"e reclamada por e l promovente en su escrito 
inicial de demanda de fecha t ... e de julio del dos mil veintiuno, sin embargo, no 
fue proveida en el auto de imc:1 de fecha cuatro de agosto del presente año; por 
lo que como lo establece e l 1 -.~mera/ 236 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado, se regu _.rice el presente procedimien:o para quedar de la 
siguiente manera: 

Se ordena requerir a Jos jnterpelados HECTOR FARIAS COLL como 
garante hipotecario y CARMEN COLL MONTAL VO, como obligado solidario, el 
impuesto al valor agregado (/.V. A.), de Jos intereses ordinarios originados por los 
meses de abril a julio del 2020 y por el periodo comprendido del 01 de agosto 
del 2020 al 31 de mayo del 2021. 
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Notifíquese por lista y cúmplase. 

AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA ¡;N DERECHO NORMA 
ALICfiJ. CRUZ OLAN, POR Y ANTE LA PRIME~ SECRETA~IA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA OLGA JANET MO~Al.ES ZURfrA, QUE ACTUA 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

Inserción del auto de fecha treinta d e noviembre de dos mil 
veintiuno. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTAD-?, CENTRO, TABASCO, 
MtXICO; TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. El contenido de la razón secretantll, se acuerda: 
ÚNICO. Por presentado el licenciado CONRADO ALOR CASTILLO. 

en su carácter de apoderado legal C:e la parte actora, con su escrito de cuenta, 
en el que por los motivos que expone en su ocurso, refiere que hubo un cambio 
de denominación del nombre de su representada, por lo que actualmente su 
poderdante resulta ser BBVA MtXICO. SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, lo cual acredita 
con la copia certificada de 1& escritura número 129,2 53, pasada ante la fe del 
licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, Notario Público 137 de ciudad de 
México, manifestación que se le tiene por hecha p ara los efectos legales 
conducentes, debiéndose al momento de notificar al interpelado del auto de 
inicio, la deberá la fedataria deberá hacerlo de igual manera en términos del 
presente proveido. 

Notifique se por lista y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", 
"NOVEDADES", "PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

LICENCI 
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No.-11036 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

C. RAMON VENTURA OSORIO 
PRESE N TE 

EDICTO 

En e\ expediente número 29212021 , rela\i>JO a\ Proc.edlmlento Judlelt.\ No Conte~~o de 

Notificación Judicial; promovido por ol Ciudadano CONRADO ALOR CASTILLO, apoderado legal de BBVA 

Bancomer, Sociedad Anónima, tm;titución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer: en 

contra del cludadano RAMON VENTURA OSORIO, en fecha siete de noviembre del dos mil ve intitrés, se 

dictó un proveido que copiado a la letra dice: 

• •.. JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
MEXICO. SIETE DE NOVlEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES. 
VISTO: En autos el contenido de la cuenta secretanal, se prov~. 
PRIMERO. PO( presentado al licenciado CONRADO ALOR CASTILLO, apoderado l~al de la parte actora. con el esatto 
de cuenta; mediante el cual da contestación a la vista que se le dio mediante el auto de veinticinco de QCV.lbre del dos mil 
velnUtrés y al reSI)eC(o m&niflesta bajo proteSla decir ve!'dad que su poderante ya no cuenta con mayor mfOrmaclón con la 
que pudiera complementar y localizar al lntorpolado. por lo que solicita se le lef'9a por desahogado$ los domicilios 
sei'lalados en la constancia en comento. en consecuencia como lo sojidta. so le tlooa por hacha las manifestaclon&s y por 
desahogados los domicilios seí'lal dos en autos, para los efectos legales correspondieotes. 
SE.GUNOO. A.slmi$1l\0 , CIXt\0 14 $0Ud'.a ~o~ 1J ~{'. ba.~ a 14s m~ f~\d.Os ll'X las dif~\\\e!> aut.oatidades. l>e 

desprende que el interpelado RAMO N VErrrtlRA OSORIO. re-sulta ser da domldllo lgnor&do. 
Acorde a lo anterior. y de conformidad con el artículo 139 fracción 11 del código de procedimientos dviles en vigor, ss 
Oltlens B no/íficsr s dicho interpeiBdo por medio de EDICTOS, lOS que se publicarán par TRES VECES DE TRES EN TRES 
OlAS en el Periódico Oficial d&l Estado y en uno de los diarios de mayor c irculación que se ed1tan en es1a ciudad , 
debiéndose insertar en los mismos el presente proveido. asl como el auto de Inicio dfctado el cuatro de agosto del dos mil 
veintiuno y el auto de dleclnue~~e de novietnbre del dos mil velnuuno. 
Haciéndole saber a 1a parte interpelada que cuenta con un término de TREINTA OlAS HABILES, contadOS a p&rtlr del dla 
slg\Jiente de la C..tma publicación ordenada. para que se pre$en1e ante e:ste Juzgado a recoger el traslado y anexos, 
apercibido qua. en caso contrario. so le tendrá por legalmente no11ficado a fuic::lo y por pe!'dido el deredlo para recoger el 
v~111óo. 
TERCERO. Por .:.timo. toda vez que por disposición gubetr1amental el Periódico Oficial dal Estad~> dG Tabasco, 
ünicamema so odlta y pübfica lOS dlas mléreol&$ y sábado de cada semana; en ese tenor, en el caso que se reQIAera 
realizar una de las pubHcaáones en dla lnhábU como lo os ~ dla sábado. aueda habilitado ese dla paca realiza r la 
publicación resceetlva, lo ant&lior, con fundamento en 10 dispuesto en el dispositivo 115 det Código de Prooedilmentos 
Civiles vigente en el Estado. 
NOTIFIQUESE POR USTA Y CUMPl.AS5 
Asl lo proveyó, m anda y finna la Uoonclada GUADA.LUPE LOPEZ MADRIGAL.. Jueza del Juzgado S~ndo Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro. por y ante el Secretario Judicial Ucenciado MIGUEL ANGEl. 
ARIAS LOPEZ, que autoriza y da fa .. ;. 

Inserción del auto do dloclnuew de noviembre da dos mil v11intiuno 

• ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL. PRIMER DISTRJTO JUDICIAl. DE CENTRO, TABASCO, 
MEXICO. A DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL. DOS Mil. VEINTIUNO. 
VISTO: En autos el contenido de la cuenla secretaria!. se provee. 
PRIMERO. Por presente el promovente licenciado CONRAOO ALOR CASTIU.O, apoderado general de la parte actora 
BBVA Bancomer, Sociedad Anónima. Institución de Banca Múlliple. grupo Financiero BBVA Bancomer. con el escrito de 
cuenta y anexo consiStente en certlllcada dota escritura número 12'9,253 do fecha doce d" agosto d" dos mil veintiuno, 
con el que refiere que su representada cambio su donomlnac16n. por la de BBVA Mé.Oco, Sociedad Anónlma,lnstltuclón 
de Banca MCIIUpl&, Grupo Fln¡~nelero BBVA México, y SOlicita se le reconozca la nueva donomlnadóo y refonnas en 
té<mlnos del i:nstn.~mento notarial que exhibe; asimismo solicita se le reconozca al suSCrito el canicter de <1poderado legal 
de su representada con la nueva denomin<'lción. 
En conseruencia, como lo peticiona o1 promovenlo y con base en la copla c:et1if!Cad<l del onsllUTlento número 129,25.3 de 
doce de agosto del dos mil veintiuno, .,asada ante la fe del licenciado CARLOS OE PABLO SERNA, notario número 
ciento treinta y siete de la Ciudad do Mlixlco. on la que se hace constar el cambio de denominación de eaVA Bancomer, 
Soclodad Anónima, lnSUI\Jdón de Banca MúiUple, grupo Financiero BBVA Bancom..-. por la de BBVA Mé1<ico, Socied<id 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Finan cloro BBVA Mllxlco, por lo que, se le Uene por nJCOnoclda a su 
representada el cambio dG denomlnacl6n: y al promovente por reconocida la. personaLidad da apoderado legal da 
BBVA. M.éw.lc<:>, S<:>e\ed.ad Anónima, \ns\llución de Sanca M(l.ttlploa, Grupo Flnanclet<> BSVII. !Mmo. ~are~ \oE. 
eteotos legales a que haya lugar. lo anterior de confomlid.ad con 10 establecido en el articulo 9 do la Lay de Instituciones de 
Crédito en relaCión con el articulo 72 del Código de Procodimiootos Civiles y 51, 286-8 y 2862 del Código CMI ambos on 
..;¡¡.,.-paro el Estado de Teb8$CO. 
En consecuencia. de lo anteñor. y con ol ouovo cambio do denominación, queda a la vista de la parte dem$ndada para su 
conoclmlenta y efectos legales procedentes. 
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SEGUNDO. Asmismo. se 1n51a al actuano judicial adscri:a a es1e juzgado para que a par1;r de las siguientes ~ 
que se les hagan a las pertos ,_.a ,.,..,bre de la rouew ~ • c1ear BBVA M6xlco, Sociedad Anónima, 
ln$1ituc:iÓn de Banal M()ltlple, GNPO Financiero BBVA M&ico. 
NOnAQUESE POR LISTA Y CUMPI..ASE 
Asf 10 proveyó. manda y firma la Ucenciada GUAOALUPE LOPEZ MADRIGAL. Jueza del Juzgado Segmdo C1v1 de 
Primern Instancia del Pñmer O.strito Judtcial de Centro. por y anto ol Secrelario Judldal Ucendado MIGUEL ANGEL 
ARIAS LOPEZ. quo aUIOrl%8 y da fe .. .". 

Inserción del auto de lnlc.Io de cuatro de agosto de dos mil veintiuno 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL OE CENTRO, TABASCO. 
CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 
VISTO. EL cooterO<Io de la cuenta secretalial, se proveeo 
PRIMERO. Téngase por presente al licenciado CONRADO ALOR CASnLLO, con su escnlo de ruenta y <WleJ<OS. en su 
caláde< de apoderado Legal de BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca M últiple, Grupo 
Financiero BBVA Baneome<, CIOtnO 10 acredlla coo la copia cer1ific::ada dol IMiimonio de la escrf.ura p<lbl'.:a número 
117,988, pasada ante la fe del licenciado CARLOS DE PABLO SERNA. Notano Pútlllco Número 137 de la Ciudad de 
Méllloo, p<wsonaliclad quo se le reconoce para lodos lo5 efeaDs legales a que naya Jugar. 
Con tal caláde< prom,_.,., Procedimiento Judlelal no Contencioso de Notlfleaclón Judicial, que se le haga ai­
RAMOH VENnJRA OSORJO, como •Aaed lado• y "Garante Hipotecano·. con domoCI!Io para ser noCílitado en el 
Oepa@meoto tres ubicado tn !1 Pllflta Alta def ~Urbano tocatrzado tola ealt Aauila número cuatroclfnh» 
tres de ta Colonlf Atasta dt Slf!l dt li Ciudad de Vitlahennosa dtt myniclgio dt Ctntrp del Estacfo de Tabasco. 
SEGUNDO. Con fl.ndarntno en lOs llll;cúos 2066, 2283 y demas aplical¡les dGI Código Civil vigente. 24. 27. 28 fracción 
VIII, 710, 711, 71A ydemés .....,._y aploc:allles del Código de Procedlmoen!Qs CMits en .,.¡gor, se da emrada a la solicitud 
en la via y klrma ~ta. fórm...., el expediente, regístrese en ellbro de gol>jemo con el numero que le corresponda y 
dese a\Aso de su inicio a la H. Superioódad. 
TERCERO. Come lo .-tia al promovente. Notifiquese al ciudadano RAMON VENTURA OSORIO, oomo •Aaeditado• y 
"Garante HlpoCecario-, lo SigUiente: 
L- Notif.quese o avise quo su representada, en término de la clávsula déc;:.ma torcera dol conlrato simple oon interés <::01"1 
interés y garantfa hipotecalle que coo el celebró como acreditado y Garanto Hipotecario. decido dar por '-eoado 
anticipadamente el plazo que lo dio en ese conlrato para que le paga el monto del cr6dlto quo otorgó y demas accesonoa 
del mismo. en vir1ud do que no le ha pagado, en foona Integra ni ~va. las amortizaciones de Gapital de tal Crédito n1 
Jos inte<eses or<lnarios da ... asl como el Impuesto al Valo< Agregado (I.V.A.) do este ~mo concepto, acordados en diCho 
contrato. en oonsecuencia; 
l. Se le Requiere para que pague a su representada la canlidad de $1 ,109,660.36 (un mil6n cierno nueve mi solsclentos 
sesenta pesos 361100M.N.~ como Impone de los Conceptos que en sus montos a continuación se óalala, calculados al d~ 
31 de mayo del 2021. aol como lOs monm que se sigan l)<!nerando hasla la fect. en que se le haga el requerimiento. 

1.- Saldo insólito del CiiDIUI adeudo V -O rela!No al cilado crédito: $957.04-4.60 
2..- Intereses OrdRirlos origi- de Abril a julo del 2020, y po< el penodo com.,..-
del 01 de A<IOSIO del 2020 al 31 de ma-;o del 2021. referen:es al aé<ilo menc:lonado: 

$139.617.47 

3.-lmpuesm a1 valor agreg;ado (1 VA.) de 1os nereses Ordinarios onglflados de atn a JUio $ 12.998.29 l del2020 Y por el penodo comprendido del 01 de agos1D del2020 al 31 de ~Nyo del2021, 
..-..nt8S al Oécllo mencGlado: 

1 TOTAL $1 ,109,660.36 

CUARTO. sañala el QClJr5.ilnte dcwniOtlo para olr, rec::tolt toda daSe de atas, notifte8caones. el ubicado en la calle Emiliano 
Zapata número 301, C411Se S det Fraeelonamlento Plaza Villaherm0$a. de .. t• eludad de Vlltahermosa, Tabasco. 
autoriza para tales electos, asl como para reccger dorumentos, lndlsa.rnamente a los licenáados MANUEL JESUS 
SANCHEZ ROMERO, BEATRIZ MOTA AZAMAR, MIRIAM BEATRIZ LUIS JIMENEZ, MERCEDES GARCIA 
CALDERON, KRISTELL ROXANA SANCHEZ LEYJA, CLAUDIA ELENA PAZOS GIJON, DANIELA CORDOBA 
MORALES, IVONNE PALACIOS FL.OR.ES, ALEJANDRO ZINSER SIERRA Y MARIA DE JESUS DE PA2 RAMIREZ, asl 
como a los áudadanO<i JOSE EDUARDO HERNANDEZ DE LA CRUZ. JANET VIDAL REYES, PATRICKS JESUS 
SANCHEZ LEYJA, SUSANA SUAREZ PEREZ. MOISES FERNANDO SANCHEZ ROMERO y MARIA ESTHER CRUZ 
GARCIA. aulorW>áón que se le ~~- por toecha para lodos lo5 electos legales a quo haya lugar, de conformidad con los 
artículos 136 y 138 del código de Procedlmieoo:os Ciwas en VIgor. 
QUINTO. Come lo soliczta el prt)mC)-'te, de conformlclad coo el articulo 113 del Código de Procedlmíenlcs Civiles en 
vigor, expk!asole en $U momeniO. copa certJik:ada de IOdo lo aduado en el presente expedienta, ptelll) el pago de los 
derechos fiscales CCXTospor-.tM, constancia y fonna de recibido que o1>tt en 8UIOS 
SEXTO. Asimismo, hagas- -.ción del poder con el que acredílan:lrl su pet501•11dad previo cotejo y~ que 
efeclué la secrea» en ...- con las coplas simples que para ello exhibe y ~rma que otorgué de redllido. 
SEPTIMO. Guárdese en la ca,a de _.;dad do 8SI& .Ju29ado, la copoa oerLiada del instrunenl<> notanal rúPe<o 117 
988: copla oer!lficada del ins1rumenl0 notanal número 19,812 y un eslado de ouenta Of1ginal; y déjese copia cotejada en e• 
e>cpeciente que se forma. 
OCTAVO. De oonformidad ccn lo doopueslo en los anlalos 6 fracd6n 11 de la Conshtudón Polf"ca de los ~ Ullldos 
Me>dcancs, 1. 4, 113. 116 de la Ley General de Transparenda yAccosoa la lnformaac>n PUblica. 3fraodones )(VylON, 
73 fracción 111, 761raoción XXXVI y XLIX. 80 y 87 de la L.ey de Transparenaa y Ac:c.o a la lnlo<maoi6n Pública del Eslado 
de Tabasco. dado que la alaborac:l6n da lo versión pUblica de roalqtoer doa.ment.ac:l6n llene por objeto otorgar 91 acceso a 
la informaclóo al gobernado que la solfc:lte. a$1 como dcfundirla, protegoendo la Información conSiderada leg-ente como 
conlidencial o reservada, hágase aaber a las partes queo 
a) La sentencia ejecutoriada o resolución si tuera relevante que se dicte en el proscnte asunto, estará a disposición del 
p(Jblloo para su consulta, cuando asilo soliolen conforme al procedímiento de aoc:eso a 1:1 lnfonnaclón. 
b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se presente una solleitud de 
acceso a alguna de las resoluc:ooms pUblicas o a las pruebas y demás constancias que obten en el expediente respect¡•o. 
asi oomo para ejercer Jos d•oc:hol de acceso, rectificación y de cancelaciOn de tos datOs petSOnates que res Cl)l'l(jeman en 
este expediente. 
e) Deberá manifestar en 1o<ma expresa al momeniO de allegar pruebas o constancias al juicio. si las mismas d_, 
oonsldernrse CIOtnO reservadas o COi !!Ideo láal!$ con base en 10 dlspueslo en algún tratado intemacianal. en la Ley General 
o Estatal de Transparenc:Ja y Aoceso a la tnlcnnación Pública y'o Ley General de Pn>lecc:ión de Dalos Personalss en 
Posesión de los su;.>s Obllgiadoo 
~que~ rea--.e-del presente asuniO, basta antn c!t Q14 st diete el falTo: en la lnOeligencia 
que será !acUlad de la Ul'lldad AdrroUsaatlva oorrespondienle- tl·tal oposlcl!)n surta sus electos, cuando se 
presente una solicitud de aoceso a algooa de las resolucionos públicas o pruebas y mnstandas que obren en el 
expediente, en la medida que no omi)Oda conoaar el criterio scslerido por ,. órgano Jutlscloclonal. 
Además, aún an el caso de qYe no _.,an su derecho de oposioón, en la _, publlta correspondíente que se realice. 
se suprimirá lB ¡nformitdiOn ~kterada tegalmente resetvada o c:onfidW'JCUJ que enc:::uDe en los supuestos scnataoos en 
los artialos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Pcceso a la Información Pública del Estaco de Tabasco, 10 que se 
hará en los términos de los cntenos para la supresión de informaclóo confodendal o rese<Vada y de la elaborac:l6n de 

1 
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versiones públicas. provislos en los artículos 22. 23. 25. 31. 37. 38. 39. 41, « . 45, 47 y 48 oet acuerdo po< el que se 
establecen k>s lineamientos nomlativos para dar wmpllmiento a los requerimientos en mateda de transparencia y ac.oeso a 
la inlormací6n públlca que deben observar las áreas administra Uvas y ótganos jl.Wis<liocionales que dependen del ConsejO 
de la JudlcatUta del Poder Judicial del Eslado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión 
Ordinaria del Primer Periodo de Labores. celebrada el tres de mayo de dos m~ diecisiete. 
Por último. dígaseles que el consentimiento del li\ular de los datos personaJes sollcitados por un particular, deberá 
otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificadón oficial. o bren a 11avés de un media de 
autentlc;aclón y didla mformación personal quedara inclu ida &n un slstama de datos personaJes, de confonnidad con lo 
previsto en el articula 24 del acuerdo citada. 
NOVENO. Allora, con lundamenlo en lo dispueslo po< los artirulos 8 y 17 de la Constitución Politica de los Eslados Unidas 
Melácanos. siendo un hecho notorio que tas Innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las c:onslanc:ias 
que obran en el expediente de una manera más agl mediante el uso del scanner, la cámara foiOgrállca, ledores laser u 
otro medio eledrónkx:J, en aras de ooa jus5Qa pronta y axpedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas 
para copiar constancias o reproducir &1 cont&nido de las resoluciones qua obran en el expediente en tos mismos 
ténnlnos que se encuentran autorizados pan~ su eonsulta, con la preosión de que para la reproducción de 
aduaclonos po< cualquier medio eleatónico. deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 
a) Las herramientas deberán ser utiliuldas oon lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o tex1os cuya órlusión esté reservada por disposición legal expresa o si 
pr<l'iamcnte debe mediar ...a nofificaáón persooal a la parte Interesada en obtener la repro<lucdón. 
e) Se dejara oonstanda en autos de tal acto, sin que implique que la fe p(Jbllca c!e1 secreiario de acuerdos 
quede compromedda respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los Interesados. 
d) cuando se solicite copiaS sólo parte de un doCliT1ento qve obre en 9l expediente. deberá ,.eca&r acuerdo con 
visla a la contraparte para que manifieste lo que a su Interés """"""93. 
SirVe de apoyo a lo anteriOf, el criterio lnterpretadva emitido por el TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. que bajo el rubro, texto y dalos de loca!lzací6n dice: " ... REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO 
EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO 
NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época. Re¡;¡istro: 167640. lnslancia: Trib\Jnales ColegiadOS de Circuito. Tipo 
de Tesis: A;slada. Fuente: Semanario Judicial de la Fedetaelón y su Gacela. Torno XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Clvll 
Tesis; 1.3o.C.725 C. Página: 2847.. ." 
DECIMO. Atento a lo es!ablecido en el Acuerdo General Conjunto 06/2020, de 03 de Junio de 2020. emitido po< los Plenos 
del Tribunal Superior de Justicia y del ConsejO de la Judicalt><l c!el Estado, po< el que se reanudan las labores 
jl.Wisdlccionales y administraUvas en el Poder Judicial del Estado de Tabasco, se emiten medidas 5Miat1as para regresar a 
la nueva normalidad; derivado de la emergencia sanrl311a generada par la epic!emia del wus SARS-CoV2 (COVID-19), al 
cual se ha hecho referencia. se tiene la necesidad de adoptar medidas que pennitan dar continuidad al servicio esencial de 
lmpartidón de justicia, a 11avés d el uso de las tecnologias de la lnlonnaclón y; con ello. hacer lrenle a la presente 
contingencia, como a oaras QIJO m el futuro pudieran suscitarse. 
En este tenor. oonfonne lo establece el articulo 131. lraociones IV, VI y VIl, Código de Procedimientos Civiles. en el que 
señala que. las notificaciones se deberán de hacer por correo, meáto electrónico o cualquier otro medio idóneo dive:rso a 
los anleriores. que estime pertinente el juzgador. 
Tomando en ruenta lo anterior, &é les requiere a las partes o .sus autorizados para que en el caso que deseen que fas 
notificaciones se les reaticon por cornea ele<:llónleo, mensaje de texto o lf./llaiSApp. lo manifiesten expresamente a 11avés 
de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenla de eo<rea. ylo el número del teléfono en el que deba 
realizarse la misma. 
En la inteligencia quo las resoluciones que se notifiquen via electrónica deben de transmitirse coml)letas y legibles y 
Sll"tirán sus efectos oonrorme lo marca la ley. 
De la misma forma, se les hace dot oonocimiento QuE! en et: acuEif'do en el que se te au,oriea que la nolificaclón se le realice 
por el modio electrónico que solicile. se le indicará el oorreo institucional o el nUmero telefónico del actuario judicial. por 
medkt del cual le practicará las notif-cadOnes respectivas. 
Asi también. en el caso al momento de realizarse la no11ficaclón via electrónica, el ~uarlo Judicial ooa vez que la haya 
envtado. deberá de imp<irmr la pantalla de enllio y recepción del mertSa¡e. A la par. deberá de levantar aela pormenorizada 
en el que haga constar. la hora y lecha d el env1o de la notificación. para que, eslas sean agregadas a lo• autos del 
expediente y se tenga por practicada la misma. 
Por lo que, deberá realizar su registra ante el Sistema de Consulta de Expedjente Judicial Electrórioo y Notificaciones 
"SCEJEN. en la página; hltlieje.tsí-tabasoa.gob.mxl. 
NOTII')QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDO. MANOA Y FIRMA LA L ICENCIADA EN DERECHO GUAOALUPE LOPEZ MADRIGAL, JUEZA OEL 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, QUIEN 
CERTIFICA Y OA FE . .. •. 

POR MANDADO JU D IC IAL Y PARA SU PUBLICARÁN POR TRES VECES DE TRES EN TRES 

OlAS EN EL PERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN U NO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION 

QUE SE EDITAN EN EST A C IUDAD; SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO CON FECHA VEINTlOOS DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEfNTITRES, EN LA C IUDAD DE V ILLAHERMOSA, CAPIT AL DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

licc. 
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No.-11057 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 132/2021 relativo al juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por los licenciados HÉCTOR 
TORRES FUENTES, VICENTE ROMERO FAJARDO, ADA VICTORIA 
ESCANGA AVALOS y CARLOS PÉREZ MORALES, en su carácter de 
apoderados generales para pleitos y cobranzas de la Institución de 
Crédito BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNI A, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO, en contra de FREDDY TORRES LÓPEZ; le 
hago de su conocimiento que con fecha veintiséis de enero del dos mil 
veinticuatro, se dictó un auto que en su punto segundo copiado a la 
letra dice: 

" ... SEGUNDO. Como lo solicita el ocursante, se deja sin efecto la fecha señalada para 

el día de hoy, para llevar a efecto el desahogo de la diligencia de remate en primera 

almoneda y se tiene a bien fijar las DOCE HORAS DEL DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, por lo que expídanse los edictos y avisos respectivos para su 

publicación, debiendo insertarse el presente auto, así como el proveído de fecha 

veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés" . ... " 

Inserción del auto de fecha veintitrés de noviembre del dos mil veintitrés. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINT/TRES DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 
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PRIMERO. Del cómputo secretaria/ que antecede se advierte que el 

término concedido a la parte demandada FREDDY TORRES LÓPEZ, para manifestar 

en relación al ava/uó exhibido en autos ha fenecido sin que hiciera uso de ello, por 

tanto de conformidad con el artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, se le tiene por perdido el derecho y en consecuencia como lo dispone el artículo 

577 fracción 11, se tiene al citado demandado conforme con el avaluó realizado por el 

Ingeniero JULIO CÉSAR CASTILLO CASTILLO, perito valuador de la parte actora, 

visible a fojas 383 al 395 de autos. 

SEGUNDO. Por presente el licenciado HÉCTOR TORRES FUENTES, 

apoderado general para pleitos y cobranzas de la parte actora-ejecutante, con su 

escrito de cuenta y como lo peticiona el ocursante, con fundamento en los artículos 

433, 434, 435, 577 y relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 

Estado de Tabasco, se ordena sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA Y PÚBLICA 

SUBASTA, el inmueble que a continuación se describe: 

Predio urbano y construcción ubicado en la Calle José María Pino Suárez 
fracción 2, lote 99, Manzana 9, Fraccionamiento denominado La unión hace la Fuerza, 
Villa Parrilla, Centro, Tabasco, constante de una superficie de 146.50 metros 
cuadrados y una superficie construida de 155. 76 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y co/indancias: 

Noroeste en 20.00 metros con lote 98 

Noreste en 8. 70 metros con Calle José Maria Pino Suárez; 

Sureste en 20.25 metros con propiedad de Concepción Alejo Díaz 

Suroeste en 5. 50 metros con área verde. 

Inscrito en la Oficina Registra/ de Villahermosa, Tabasco, con fecha 5 de junio 
de 2014 bajo el folio real 277646, partida 5089868, actualmente folio real 211698. 

. Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $1 '569,000.00 (UN 

MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 001100 MONEDA 

NACIQNAL), elaborado por el Ingeniero JULIO CÉSAR CASTILLO CASTILLO, perito 

va/uador de ~~ · parte actora, mismo que sirve de base para el remate y será postura 

legal/a que cubra cuando menos el monto de dicho avalúo. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 

subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 

Pagos de la Tesorerfa Judicial del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado 

en Avenida Gregario Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra de esta 
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Ciudad, una cantidad igual, cuando menos, del diez por ciento en efectivo, del valor del 

inmueble que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Convóquese postores por medio de edictos que se ordenan 

publicar por dos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial del Estado y en 

uno de los diarios de mayor circulación estatal, y fíjense avisos en los lugares públicos 

más concurridos de esta ciudad; señalándose para que tenga lugar la diligencia de 

remate en primera almoneda, las DOCE HORAS DEL DIA VEINTISÉIS DE ENERO 

DEL DOS MIL VEINTICUATRO, en el local de este Juzgado ubicado en Avenida 

Gregario Méndez sin número, frente al recreativo de Atasta, colonia Atasta de Serra de 

esta Ciudad, por lo que expídanse los edictos y avisos respectivos para su publicación. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA PRIMERO 

DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA ROSA PEÑA 

MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA 

JESSICA EDITH MARTINEZ DOMINGUEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 

CERTIFICA Y DA FE. ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS OCHO OlAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

ICIAL 
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No.- 11058 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO 

EDICTOS 

C. Samuel Angles Olan y Silvia Mercedes Aldazaba Berna l. 

Donde se encuentren: 

Que en el expediente 416/2023, relativo al Juicio Especial Hipotecario 
promovido por la licenciada Roció Hernández Domínguez, en su carácter de 
Apoderada Legal del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, en contra de Samuel Angles oran y Silvia Mercedes Aldazaba 
Bernal, con fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, se dicto un auto 
el cual copiado a la letra dice: 

" ... Juzgado Tercero Cfvn de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial de Cárdenas, 
Tabasco, México. A veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés. 

Vistos. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por presentada a la licenciada Rodo Hemández Domínguez, 

Apoderada Legal del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
{INFONAVIT), con su escrito de cuenta, y considerando que no obstante la búsqueda 
exhaustiva del demandado en los domicilios indicados por las diversas instituciones 
requeridas para ello, no fue posible su localización, según constancias actuariales que 
obran en autos, se declara que los demandadosSamuel AnglesOian y Silvia Mercedes 
Aldazaba Bernal,son de domicilio ignorado. 

Por tanto, con fundamento en los artículos 131 fracción 111, y 139 fracción 11, del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazarlos a juicio por medio de 
edictos, los que se publicarán por tres veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial del 
estado y en otro periódico de los de mayor circulación, en dras hábiles, debiéndose insertar 
en el mismo el auto de inicio y el presente proveído. 

Haciéndole saber a los citados demandados, que cuentan con el término de 
cuarentadías hábilessiguientes a la última publicación ordenada, para que se presenten 
ante este Juzgado a recoger el traslado (demanda y anexos), y que tienen el término de 
cinco días hábiles siguientes de aquel a que venza el término concedido para recoger el 
traslado, para que den contestación a la demanda, apercibidos que en caso contrario, se les 
tendrá por legalmente emplazados a juicio y por contestado la demanda en sentido 
negativo. 
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Asimismo, se les requiere para que al momento de dar contestación a la 
demanda se Halen domicilio y persona en esta dudad para orr y recibir citas y notificaciones, 
advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, conforme a 
los artfculos 136 y 229 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

De igual manera, se les requiere para que en el pla:~:o de tres dfas hdbiles, 
siguientes al en que surta sus efectos la notificación de este auto, manifieste sf acepta o no 
la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación y en este caso, el actor podrll pedir que se le entregue la tenencia material 
de latinea. 

. Segundo. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres dfasn debe 
Interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publlcadones deben mediar dos 
dfas hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer dfa hábU siguiente. Sirve 
de apoyo la tesis bajo el rubro: "NOTIFlCAC!ON POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, CONFORME AL ARTfCULO 122, FRACCION 11, DEL 
COOIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Novena tpoca; 
Registro: 16g&q.6; Instancia: Primera Sala¡ Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Materia(s): Civil; Tesis: 18./J. 19/2008. Página: 
220. 

Ahora, para el caso de que alguna de !as publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en dra lnhábR, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del 
estado únicamente publica los d(as mlt!rcoles y sábado de cada semana, y con fundamento 
en el artrculo 115 del Código de Procedimientos CMI en vigor para el estado de Tabasco, se 
habilita los dfas y horas inhábiles para que se practique la diligencia de emplazamiento por 
edictos. 

Notiffquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y flnna la licenciada Rosella Correa Ciarcf'a, Jueza Tercero Civil de 
Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco, México, por y ante la 
Secretaria Judicial licenciada Reyna Mlosoti Nrez Nrez, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe 

Auto de jaldo 

H. antenas, Tabasco, a once de abril del dos mn veintitrés. 
En el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia, del Sexto Distrito Judicial del 

Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los artículos g, 108 
y 110 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se ao oerda· 

ttlmaci6n 
Por presentada a la licenciada Rodo Hern,ndez Domínguez, en su carácter de 

Apoderada Legal del Instituto del Fondo Nacional de la VIvienda pan los TrabaJadores, 
personaUdad que se le reconoce en términos de la copla certificada de la escritura pllbllca 
101,429, del libro 3,31, de quince de abril de dos mil velntluno, pasada ante la fe del Notario 
Público núnero 98de la Oudad de México, que exhibe en coplas certificadas, con su escrito 
de cuenta y documentos, consistentes en: 

(01) copia certificada de la escritura pública 101,429, del libro 3,31, de quince de 
abril de dos mil veintiuno; 
(o1) copla certificada de la escritura p!Jbllca 5,686, volumen 116; 
(01) copla simple de cedula profesional; y, 
( 02) traslados. 

Con los cuales promueve Juldo Especial Hipotecarlo, en contra de Samuel Angles 
Olan, m.lll..QIIldad de Gct«ddtGdo~audJl[ y Silvia Mercedes Aldazaba Bernal, en su calidad 
.de_Gamllte Hipotecarla, quienes pueden ser emplazados a juicio en el domicilio ubicado 
CCISCI C-7 en condominio del conJunto hGbltddoncJI denomlncldo •e• ublccado en la calle 
dledstfls de septiembre nllmero seis del Fnrcdonamlento Vltla Esmeralda de ate municipio 
de Cárdenas, Tcrbdsco, de quienes reclama las prestadones serialadas en su escrito Inicial de 
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demanda, las cuales por economra procesal se tienen por re~roducldas como si a la letra se 
insertaren. 

:a.- Fundamentad6n 
Con fundamento en los artrculos 3190, 3191, 3193, 3217, y demás relativos y 

aplicables del Código civil en vigor, asr como los numerales 204, 205, 211 al213, 571, 572, 574, 
al578 y 579 del Código de procedimientos civiles en vigor, se da entrada a la demanda en la 
vra y forma propuesta. fórmese expediente, regfstrese en el .libro de gobierno respectivo y 
dese aviso de su Inicio a la superioridad. En virtud de que los·documentos base de la acción 
reúnen los requisitos establecidos por los artfculos 571, 572 y 573 del código adjetivo civil en 
vigor. · 

3·· Notfffcacl6n y emplazamiento. 
Con las coplas simples de la demanda y documentos anexos exhibidos 

debidamente sellados y rubricados, notiffquese, córrase traslado y emplácese a las partes 
demandadas en el domicilio señalado por la parte actora, pára que dentro del término de 
CINCO D(AS HABIW, contados a partir del dfa siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente provefdo, produzca su contestación ante este juzgado, oponga 
las excepciones sel'ialadas por la ley y ofrezcan pruebas de su parte, advertidos de que en 
caso de no hacerlo se les tendrm, por admitidos los hechos sobre los que dejaron de 
contestar; de conformidad con lo dispuesto en el artrculo 574 del Código procesal aplicable 
al presente asunto. 

Asimismo requl~rase a los demandados para que en igual t~rmino señalen 
domicilio y autoricen personas en esta Ciudad, para orr y recibir citas y notificaciones, 
advertidos que de no hacerlo las subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de lista 
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, en términos del numeral 136 del Código de 
Proceder en la materia. 

4 ... S. ordena Inscribir la demanda 
Se ordena girar atento oficio al Registrador P(lblfco del Instituto Registra! de 

esta ciudad, para los efectos de que ordene a quien corresponda Inscriba la presente 
demanda, haciéndole saber que anotada que sea la misma en el registro p~bllco 

correspondiente; no podrá verificarse en la finca hipotecada ning~n embargo, toma de 
posesión, ddlgencla precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en 
fecha anterior a la inscripción de la demanda, siendo el bien hipotecado ubicado en c:crsa C-7 
en condominio del conJunto hcabftacloncaf denomlncrdo "C" ubicado en la ccalle dieciséis de 
septiembre nómero seis del Fracdoncamlento VD la Esmerdlda de este municipio de Cdrdencas, 
Tabasco, con una superficie total de 188.37 m2, localizada dentro de las medidas y 
colindanclas siguientes: 

Al Norte: 1.20 un metro veinte centímetros con iflrea com~n. 
Al Oriente; i.OS un metro cinco centrmetros con casa C-8. 
Al Norte:: 1.75 un metro setenta y cinco centfmetros con casa C-8; 
Al Poniente: 56 centrmetros con casa C-8; 
Al Norte: 7#/ siete metros con sfete centfmetros con casa C-8; 
Al Oriente; :11.Z4 veintiún metros veinticuatro centlmetros con lote "P"¡ 
Al Sur: 6.61 seis metros con sesenta y un centfmetros con lote "F''; y, 
Al Poniente: 21.19 veintiún metros diecinueve centímetros con casa C-6 
Documento que quedó Inscrito en el Registro Pllbllco de la Propiedad y del 

Comercio (hoy llamado IRET) la ciudad de Cárdenas, Tabasco, con fecha 14 de diciembre de 
1995, bajo el nL!n'lero 2,014 dos mil catorce del libro General de entradas a follo 91 noventa y 
uno del libro de condominio volumen 4 cuatro. 

5-- ó.P.olltarlo Judicial 
Se requiere a los demandados para que en el acto de la diligencia 

manifiesten si aceptan o no la responsabilidad de depositarlos judicial y de no hacerlo en el 
momento del emplazamiento, entregará desde luego la tenencia material del bien al actor, 
lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artrculo 575 del Nuevo Código de 
procedimientos clvfles en vigor, y en caso de no entenderse la dRigencla con la parte 
demandada, ésta dentro del término de TRES DfAS HAIIILES, contados a partir del día 
slglllente al en que le surta efectos la notificación del presente auto manifieste si acepta o 
no la responsabdldad de depositarlo, entendiéndose que no la acepta si no hace 
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manifestación alguna, y en este caso, el actor podl'ii pedir que se le entregue la tenencia 
material del departamento. De Igual forma, y con apoyo en el numera1229 Fracción 1 y 11 del 
citado ordenamiento legal, se le apercibe a los demandados que en caso de no dar 
contestación a la demanda Instaurada en su contra, se presumirán admitidos los hechos de 
la demanda que d* de contestar, requl~raseles para que seftalen domicilio y autorice 
personas en esta ciudad para los efectos de ofr y recibir citas y notificaciones, apercibidos 
que de no hacer1o las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal les surtll'iin 
sus efectos por lista fijada en Jos tableros de avisos de este juz~do. 

~ .-e !!~,~------~~~----~--~ 
En cuanto a las pruebas que ofrece la ocursante en su escrito de cuenta, 

dfgasele que las mismas serán acordadas en su momento procesal o~ortuno. __ _ 
z, Domlc:Uio roc:esaJ Y nas autora 

Toda vez que la actora no seftala domicilio para orr y recibir citas y 
notificaciones con fundamento en el artfculo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado de Tabasco, se le sei'ialan las listas que se fijan en los tableros de aviso de 
este Juzgado, hasta en tanto señale domicilio en este municipio; asimismo, se le tiene por 
autorizando para ello a la licenciada Jaquellne Hem4ndez Sarabla, esto de conformidad 
con el numeral 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Asimismo proporciona correo electrónico jurl.dka@gn.lpoconjur.com,mx y 
los números telefónico 993461"4o-67 y 993.2.3001-19. para ofr citas y notificaciones, el que se 
le admite de conformidad con el artículo 131 fracción IV y VIl, del Código de Procedimientos 
ClvDes en vigor. 

Con apoyo en el Protocolo para el Regreso a la Nueva Normalidad del Poder 
Judicial del estado de Tabasco, emitido dentro del acuerdo general conjunto o6/20lO en las 
que se establecieron diversas medidas sanitarias, entre las cuales destaca la notificación a 
trav~s de los medios antes Indicados, por lo que las subsecuentes notificaciones se 
realizaran por ese medio. 

Se les hace saber a los promoventes, que conforme lo establecido en Acuerdo 
General Conjunto o6/20lo, de 3 de junio de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado y lo previsto en el articulo 131 
fracciones VI y VIl de la ley Adjetiva Civil¡ que los correos Institucionales o los números 
telefónicos de los actuarios judiciales, por medio del cual se le practicarán las notificaciones 
respectivas es: número telefónico de la actuaria judicial licenciada Jazmln Draz Trinidad es 
el 937369"32-57; siendo a trav~s del referido medio electrónico detallado en el que se 
remitirá las comunicaciones respectivas. 

De fgual forma se le autoriza el uso de la ciencia y t~cnlca para coplas y 
reproducir los acuerdos o resoCudones y todo lo concerniente al presente juicio. 

Asimismo se le hace saber a las partes: 
*La Sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 

público para su consulta, cuando asf lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 

*le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
en la sentencia. 

*Deberá de manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al Juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado Internacional, en la Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

*Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente juicio, hasta 
antes que se dicte el fallo¡ en la Inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
en el expediente, en la medida que no Impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Autorización del u.o de medios aiKtrónl 
Dado que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones 

tecnológicas, este Tribunal en aras de una lmpartlclón de justlda pronta y expedita, en 
términos del articulo 17 constitucional, hace saber a las partes y/o personas autorizadas 
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para tales efectos, que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el 
presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, 
siempre que no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se 
solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les req\Jiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con lealtad procesal prevista en. la fracción 1 del artfculo 89 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor. Sirve de apoyo a lo anterior el cñterlo emitido 
baJo el rubro siguiente: 

"REPRODUCCióN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
RECiULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Locallzadón: [TA]; ga. tpoca¡ T.C.C.; . SJ.F. y su Gaceta; 
Tomo XXIX. Marzo de 2009; Pág. 284].I.3CJ.C.725 C. .. ", 

,... Conciliación 
De conformidad con el artrculo 3• fracción lll del Código de Procedimientos 

cMies en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que en la legislación procesal civil 
vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura de "LA CONCILIACIÓN JUDICIAL'', 
que es un proceso personal, rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que 
las personas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un 
experto en soJudón de conflictos, quien en una plática en la que Imperan los principios de 
lmpardabllldad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus 
puntos de vista, a fin de que Heguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan 
solucionar su problema juridlco de manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, 
por lo cual es caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta vía 
condllatorfa, se les Invita a que acudan a las Instalaciones de este juzgado en cualquier dfa y 
horas hábiles. 

tG.- Uso ele datos personales 
De conformidad con lo previsto en el artrculo 6 de la Constitución Polrtlca de 

los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
en la (sentencia){resoluclón) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al Juicio, sJ las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado Internacional, en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que seni facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones p\lbllcas o pruebas y constancias que obren 
en el expediente, en la medida que no Impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposfdón, 
en la versión publica correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, asr como la Información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la Información comprende 
solicitar, Investigar, difundir, buscar, recibir infonnación, conforme a lo previsto por el 
artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

Notlffquese personalmente y almplase. 
AsC lo proveyó, manda y firma el licenciado Luis Antonio Hem4ndez 

Jlménez, Juez Tercero Civil de Primera Instancia de H. Cárdenas, Tabasco, México, por y 
ante la secretaria judicial licenciada Reyna Mlosotl Nre.z Nrez, con quien legalmente 
actúa, que certlflca y da fe ••• ". 
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- -- Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASf COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A LOS SIETE OlAS DEL MES DE FEBRERO 
DEL PRESENTE AÑO, EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

- ··:.~.:;..::. ·:-..: ,. A t e n t a m e n t e 
, .f' • ~··:.. · .. ,~- • ~ ~ F . • ... ;~ ..... 

La Seg~4.~R~:t~~~a!f~}udicial de acuerdos del Juzgado Tercero CiviJ de Primera 
// ~"· .. · lnstancia ;del I?istrito Judicial de H 'rdenas, Tabasco. 

r~ \:_,:_~: ;-- .,~-,~ ;~ ·_¡;~} 
~~' ...... .. · ~~. r- 1 ~;.. .. ~ .·t {+!\.' .. \. ... . \:, .. t ~· · · · ·.~' 

~~~~. ~·w.~f~~~:- · • ~~J;jcda. Rey, 
-~~·of..~P 
~ ... 
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No.-11059 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEFRONTERA, CENTLA, TABASCO 

EDICTO 
AVlSO AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente 49412023. relativo al procedimiento Judicial no 
Contencioso de lnfomli'ICión de Dominio, promovido por GUAOALUPE MONTEJO MAG-\ÑA. et 
cual sa diC1ó un auto en lacho elata da novlombro de den mH volnhtrOs. qua a lo totro dicen. 

AUTO DE INICIO 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL SEGUND() ()ISTRITO NDICIAL DEL ESTADO . 

FRONTERA, CENTLA, TABASCO, MEXICO. A SIETE DE NOIEM6RE DE DOS !'l!L 

VEINTITRÉS. 

\l1sr.:J lo df.' cuenta se <lcuerda: 

PRIMERO. Por presenwda a la ciudadan<1 GUADALUPE MONTEJO MAGAÑA 
con su es.:rim de coen/'a )' <im:umcrrtcts ,:c·nsisknce!' cn-

2) Copla certificada de recibo de fecha diez de enero de dos mil veon[ltres 

1) Copia certificada del certificado de no tnscrlpclón. 

1) Original de Certificado de Personil Algunil. expedido por la Doreccoón Gen~:?ral 

del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

1) Impresión digital de un plano. 

Con los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN AD PERPETUAI'-1, respecto de un J:lreclto rust•co "'n -.uns u u.: •-. n 

ublc<~do en li1 wncht!rtél P •• ver<t AIHI primew s ' ccoon u~ ~ste rnunic•Dio d~ .... en tia , 

TabiJ$C"D, constantr! de una superficie de 1,200 metros cuadrado (mil doscientos 

metro~ cuadrados), con las siguientes medidas y colíndancias: 

Al noroeste, en <10.00 metros, con Canclclario Gardt~ . 

Al sumste, en 30.00 mntros, con Emilio Sanch~:t Álvarez . 

Al suroeste, en ·10.00 tll(~tros, mn Piu t>lonteJO Vahmcla. 

Al Nuro :i l t:t, un 30.00 nWII'\)S, con Plo 1'1ontl!JO Vnluncla. 

SEGUNúO. mn 1umldmento untos Artiwtos 1295, 1304, 1305, 1319 Y J.:~rmis 

rclatlvO!O d~::l CódiQU CIVIl, <!11 concunlcllll,;o<J C~lll l~tS IIUIII rales lS , 24, 55, 69 Y 70 

fracctón 1, 119, 124, 75S y tlem..i~ n.:l<1loV~l~ del Códogo de Procedimientos civiles, 

ambos ton vigor un el !!!>lado; se d¡r en trad<t ¡-1 la denuncia on la vla ~· rorrna propuesta; 

1:11 consecucnclt~, f6r·nwse l!l oxpctll\:111\! ru~pl!ctrv~'• regi~tr<!SU 1!11 el libro de Gobt<!rno 

que se llev<~ en este Juzgado bajo 1:.'1 rrt'rmero q\tl! lo corrosponda, des!:! a11lso de su 

Inicio al li . Supcnorrdud, y ' ' lo F•scul dul 1'11nlstcrto Público adscrita a este Juzgudo. 

la tnwrvcnclón qu•J un tlerucho le corresponda . 

TERCERO. Du conlormrdllu con los Mticulos 139 y 755 rrace~ón lii del Código 

de Procedlmtcnluli Clvllc!i en vloor se orden l<1 publicación de cshl auto a travl!s de 
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'\

• ~ - 1 ,,.,--·:¡ 
~ l\ \ '\ .. ..... : .:~ ... :: ..... J~ 

11 Ar'\o clt? l'elipe Carrillo Puerlo. i3enemérllo dell'roletorJodo. 
Revo/ucionotio y f)elensor d<ll Moyob" 

Edictos que se publicarán por tres veces de ~re!> en tres días en el periódico oficial del 

Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Vlllahermosa, 

Tabasco; así corno también se fijen Avisos en los lugares público!> más concurridos en 

esta ciudad, como son los tableros de avisos del 1-f. Ayuntamiento Constitucional; 

l~eceptoría de Rent,'IS,' Centro de Pr:ocur.'ICión efe Justicia¡ Dirección de Tránsito; 

Juzgado Primero Civil de Primera instancia; Dirección de Seguridad Pública, Oficialía 

01 del Registro Civil; así como Mer:c.'ldo Público, todos de esta municipalidad, por ser 

los lugares públicos más concurridos de esta localidad, haciéndose saber al público 

en general, que si alguna persona tiene Interés en este juicio, deberá comparecer 

ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días contados a partir de 

la tlltima publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

En el entendido que se les concede tres días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a la recepción del oficio correspondiente, para que informen el cumplimiento 

dado o en su defecto el impedimento que h~yan tenido para la fijación de los avisos. 

Se le hace saber a la promovente del presente pr-ocedimiento, que la 

publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de 

forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) 

que permita ser suficientemente visibles al públ ico en general, a fin de dar 

cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción III del Código de 

Procedimientos· Civiles en vigor. 

De igual manera se le hace de su conocimiento que en lo que respecta a las 

publicaciones que se realicen en el diario de mayor circulación, deberá entenderse 

que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 

siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, lo anterior encuentra 

apoyo en la jurisprudencia bajo el rubro de "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE 

CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 

1.22, FRACCIÓN U, DEL CÓDIGO DE PROCEDII'v1IENTOS CIVILES P1\RA EL DISTRITO 

FEDERAL'' 

De la misma forma, se le hace saber que lo señalado en el párrafo que 

antecede no aplic¡;¡ para las publicaciones del periódico oficial del Estado, toda vez 

que es un hecho notorio que el citado periódico únicamente pública los días miércoles 

y sábados, y que existe imposibilidad de hacer la publicación de los edictos en dicho 

periódico, en el exacto término legal precisado en el artículo 139 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, por tanto, en lo que respecta a estas publicaciones 

deberán realizarse en las la forma en que periódico oficial del Estado, reallztl sus 

publicaciones; esto es, los días miércoles y si.Hmdo de cada semana. 

Se~ apercibe a la prornovente que de rHl reali'i:'.a r las publicaciones en los 

términos ordc~nados, report.ariJ el perjuicio que ello pued<l dep<.1n1rle; pues aún y 

cuando la ley expresarnlmt:c~ no indica las c;;m:lcteríst·.ll:;Js de cJidll.l~l publicaciones; lll 

cierto l~S que, al implicar la pn~Sl!nt.e ac:l:ión, la publlc1.1ción transp<lrente de la intención 

de adquirir la proplc~dad formal dl~ un lnrnuc~ble c:on duer)l) incierto; para qm1 ello sea 

posible es lógico c~xl{llr que I<J aludida publlcili'JCIÓn sólo es posible, al re<:lll.<r:arse 

publiciJciones diManas y estricl:armmt.e perceptibles y no furtivas o mínimas que 

lrnplcJ;m ello. 

CUARTO. Hcigascl del CllflC>cirniento a los collnd;mt.l'!S del predio motivo 

de estas diligencias, los cludt,dílllOS Ci'Hldelarlo G<lrcia, Emilio SI.Ínchez Álvtlrez, y Plo 

Montejo ValcnciiJ, la radlc/Jción de est¡'J causa, P<lra qu<~, de conformidad con la 

~ 
: '! 

r •• .._ . 

·--.. ~;j 
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"Ano de Felipe Conillo Puerto. Benemérito del f>rotetoriodo. 
Revolucionarlo y Defensor del Moyab" 

fracción III del artículo 1.23 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término 

de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente a aquel en que les surta efectos 

la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos o intereses 

convenga, respecto i:l la tramitación del presente procedimiento, a quienes se les 

previene pam que señalen dornjdlios para lqs efectos de oír. recjbir citas y 

notificaciones en esta cabec@ra rnun¡c·irml, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones que conforme a las re9las generales deban hacérsele 

personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este 

Juzgado de conformidad con los i\rtículos 136 y 1.37 del ordenamiento legal 

anteriormente invocado. 

QUINTO. Se requiere <1 la promovente GUADALUPE MONTEJO MAGAÑA, 

para que, en término de TRES DÍ.AS HÁBILES, costados a partir del día siguiente al 

en que le surta efecto la notificación del presente auto, exhiba un tanto de copias 

simples de su escrito inicial de demanda y sus anexos, apercibida que de no hacerlo 

reportara el perjuicio procesal que sobrevenga1 hecho que sea lo anterior se ordenara 

lo que en derecho corresponda. 

SEXTO. Ahora bien, de la revisión al escrito de demanda, se advierte que 

la parte actora fue omisa en señalar el domicilio de los colindantes CANDELAR..IO 

GARCÍA, EMILIO SÁNCHEZ ÁLVAREZ, y PIO MONTE.JO VALENC!r'\, por lo que, se 

reserva de dar curnplirni<·mto al punto cuarto; en consecuencia, mquiérase a la parte 

actora para que en {~1 término de TRES DÍAS HÍ\BILES contados a partir del día 

siguiente en que surta efectos la notificación de este proveído, señala el domicilio 

correcto de dichos colindantes, lo anterior, de conformidad con el numeral 90 y 123 

fracción III del Código Procesal Civil vigente en la Entidad. 

Se @g!J:'Y.ilJ1t .. -ºffiedición de J()s oficios y l~xhortos ordenados en el presente 

auto, así como df! la notificación de los colindantes, hasta en tanto la parte 

prornovente de curnplirnierü:<) a lo rt~querid<) er.l los punt<)S que antec~~den. 

SÉPTlf\10. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, 

y notlfiquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Est;.'ldo de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, la 

radicación y tr~:)rnit:e que ouar·d;,,n las presentes cJiligencias de INFOR1'1ACJÓN AD 

PERPETUAM REl f\1Erv1QRIAf"'l, promovido por GUADAI..UPE f\10NTEJO 1'1AGAÑA, a fin de 

que, en un plazo de TRES DÍ~ m<ls un día en f'ilZÓn de la dis¡;ancia, 

contados a partir eJe! siguient.l~ a aquel en que le surta efectos la notiflcllción de este 

proveído, rnanlfle~:t:e lo que a su derecho o interés conven~Fl, a quien se le previene 

para gue St"'ñale dqrnl("lllo y autorjq• persona en esttl c!ud<H1 y puerto de Frontera. 

~Tabasco, p;.~rcl los ~~fectos c.h~ oír y r~~clblr citas y not.ll'ic~lciones, apercibido que 

c~n c¡:1so eJe no tu.lCf"r!o, las subsl3Cucmtes notifh:udones, ;.:¡un las que conforme a las 

reglils 9cmt~ml(~s c.h~ban ha<:én:a~lfJ persorH\Irmmte, le surtirán sus efectos por rnedio 

de l!st<J fi.J<'Jdl.l (~,, lm> t:ahi(H<)S d(~ 1.wlsos de t'st.'~ .lu7..91.ld() de c<mfbrrnidad con los 

artículos 136 y 137 de la l..t~y AdNt.ivl.l Civil vi~J'~nt:c-.! {~n t~l Est.~lclo. 

OCTAVO. A!Hm.~ bien, t.ormHH.io cm <:uenli:l qut~ el domicilio de la Dirección 

Geneml c.h~ l H.c!~Jist.ro PtH>Ilc<) dl'! 1" Propic~c.J¡~d y del Comerci<) dc-!1 Esti:ldo de Tabasco, 

se encu{~nl.r<'J fueril eJe esl'l.l JuriscJicdón, c.:,~n ~Jf)()y() ~;ln los ;.Ht'it:ulos 143 y 144 del 

Código de~ Pr<"IC{~dc~r en 11.1 Mi:ll'\~rli.l, nm los insertos nt~c,~sarlos y por los conductos 

legales pertinentes, mwil~W at\•nto e>xhorto <lUl.IN Civil én tl!rno dP Prinwra Instanci!..'l 

del primer Distrito Judjc!a! de~ 1¡~ Ciudad de~ VlllalH"rrtHlSH, Centro Tabasco, para que 
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en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, la notificación 

del presente auto a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Tabasco, con la súplica de que tan pronto sea en su poder 

dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo 

en un termino no mayor de 15 dlas bajo la misma circunstancia, quedando facultado 

para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento para la diilgenciación de 

lo ordenado. 

NOVENO. Por otrl.l parte, y con fundamento en los artículos 241 y 26.4 

del Código de Procedimientos Civiles, en vigor, {Jírese ;;1tento oficio ;.) la Subdirección 

de Catastro de esta munlcipt1lldad, pr.m-1 los efr~ctos que informe a r~~;te juzgado, si el 

predio n.1sl'it:o sin construcción ubicado en la ranchería Rivera Alta primera sección de 

este municipio de Centla, Tatn~sco, Ct1nstant·.~~ de una superficie de 1,200 metros 

cuadrado (mil doscientos metros cuadrados), con i<-lS siguientes medidas y 

colindanclas: 

Al noroeste, en 40.00 .metr.os, con Candelaria G(Jrcía. 

Al sureste, en 30.00 metros, con Emilio Sánchez Álvarez. 

Al suroeste, en 40.00 rnetr;os, con Pío Montejo Valencia. 

Al Noroeste, en 30.00 rnet:ros, con Pío f\1ontejo Valencia. 

Pertenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al mismo copias simples 

del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente. 

De igual (()rrrw, requiérasele para qu~:~ s~:~ñale domicilio en esta ciudad para oír 

y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de 

dicho término, de conformidad con l~l art~culo 136 <1ei Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en el estado, se le designar;.ín las listas que se fijan en los tableros de 

aviso de este Juzgado. 

DECJMO. En cuant·o a las pruebas ofrecidas por la promovente 

GUADALUPE MONTEJO MAGAÑA, díg<JSl'!ll~ que ~<L@servan para Sl~r acordadas en su 

momento procesal oporl:llno. 

DÉCIMO PRH"lERO. La prornovente GLJADALUPE MONTEJO f'vlAGAÑA, 

señala como domicilio p;lra oír toda clase de citas, c~l ubicado rm la colonia Sol, fvlar y 

Arena, manzana 2, lote 9, de esta Ciudad de Frontera Centla, Tabasco, autorizando 

par~ tales efec~os, a los licenciados CARLOS ALEJANDRO TORRES SANCI-IEZ Y/0 YULY 

RODRIGUEZ PEREZ, Jo anterior l'!n términos de los artit:lJios B6 y 138 del código de 

procedirruentos Civii<~S l'!rl Vigor en el Estado. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DÉCIMO SEGUNDO. En cumplimiento a lo cJispuest<l por los artículos S 

de lil L<~y Fc~deral de Transparencia y Acceso a i<J lnl'orrnadón Pilbliccl GuberrH:Wlental, 

4 y 87 l'rm;c:iones J, II y 1.11 eh! li.-1 1.c1y de Transparencia y Ac<:eso '' lcl Información 

Públie<J del E:stmjo y al acuerdo c.hl f'ec;ha tres th~ mayo ele dos mil diecisiete emitido 

por Pleno dc~l Consejo dl~ la JlJdicaturi.l del Estado p<Hi:1 cumplir con la 4lplk4ldón de la 

Ley Estatal eJe t.r;wspcll'fUlCI<J antes rrHmc:loncH.l<l, h¡~gase d1~i conodrnlento de las 

part.c~s, o terc<~ ros llamados al proc~!dlmi~mto, quc1 la Sl~ntem:in que se dicte en el 

presente asunto estaril i} disposición del público para su consulta; 4lSÍ corno su 

derecho para rnanifest.M su volunt.<ld dc1 qw:~ su nombre y datos pers<1n<Jies m) se 

lncluyé.ln en la publicl.lción . En 1:!1 l~ nt.<1 ndido que c.h: no ~~xpres~1r su consentimiento 

para la publlcrrJ;, cJ cJu sus nombres se ~lllti'Hld~~ rl'ln res~rvacJos sus datos en 

cumplirnit.mto i.l la prol<Kctón de los rntsmos. En lo refererH·e al proccdtrnitmto, Jos 

rnrsrno5 ~,;e consideran ms<~rwJdos, con las salvedades que fijen lt~s leyes. 

·;;· .. 
· ........ : 
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DÉCIMO TEI~CERO. Con Fundamento e1í los artículos 6, 8 y 17 de la 

Constitución Polltlca de los t:stados Unidos Mr~xicanos, quedan los autos a disposición 

de las partes en la sr~cret<:1ria p<lra que se Impongan de ellos, así como de fas 

personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener 

copla simple d~ las actuaciones y demás constancias procesales que obren 

en autos, a través de cualquier medio de reproducción personal (como son de manera 

enunciativa: celular, vldeocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico 

(escáner, Impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso 

y ¡·esponsabllldad respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin 

necesidad de ulterio1· o especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o 

actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o que por su oaturaleza 

ju ridica estén protegida<;; o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

DÉCIMO CU1\R.TO. Con fundamenta en el articulo 5° en relación con el 

97 del Código de Pr-ocedlrnientos Civiles en vigor, se requ iere a las partes, sus 

representantes y abogados y todos los part:clpantes en el proceso, que dura ·;te el 

proceso se conduzcan con apego a la verdad en todos los actos procesales en que 

intervengan, con pleno respeto al Juzgador y a las pa rtes, y en general, conforme a 

los principios de la buena fe, la lealtad y la probidad. 

NOTIF!QUESE PERSONii..LMENTE Y CfJMPI..ASE 

ASi LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA El LICENCIADO EN DERECHO 

HERI8ERTO ROGELIO OLEDO FABRES. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SEGUNDO DISTRITO .IUDIC!Al. DE FRONTERA, CENTLA. TABASCO, MEXICO: ANTE 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA ROSA MARIA GUZMÁN LUCIANO, QUE 

AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACI()N QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES VECES 

CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES D(AS, DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE 

ClUE ENTRE CADA UNA DE LAS PUBLICACIONES DEBEN MEDIAR DOS DIAS HÁBILES. 

PARA QUE LA SIGUIENTE PUBLICACI()N SE REALICE AL TERCER DIA HABIL SIGUIENTE. 

EXPIDO EL PI;:ESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO DIAZ DEL MES DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD Y PUERTO DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO. 

A T E N T A M E N T E. 

I .. A SECRETAI~IA JUf.)fCIAI.. DE 
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No.-11060 

EJECUCIÓN FORZOSA DE CONVENIO 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

EDICTOS 

PARA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A: TITO CAMPOS DE LA CRUZ 

En el expediente número 297/2022, relativo 
a la vía DE EJECUCION FORZOSA DE CONVENIO, promovido por 
ANDRES CRISTOBAL REYES HERNANDEZ, por su propio derecho, 
en contra de TITO CAMPOS DE LA CRUZ; le hago de su conocimiento 
que con fechas seis de febrero de dos mil veinticuatro, así como en 
veintidós de junio de dos mil veintidós, se dictaron unos autos que 
copiados a la letra dicen: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A SEIS 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 
ÚNICO. Se tiene por presente al licenciado LÁZARO BALAN 

MOSQUEDA, abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, y 
como lo solicita, toda vez que de autos se advierte que de los informes 
solicitados a las diversas dependencias, no se obtuvo respuesta favorable, 
respecto a la locaUzación del domicilio de TITO CAMPOS DE LA CRUZ, así 
como en los diversos señalados en autos y de las constancia actuariafes se 
advierte que esta no reside en los mismos, por lo que se entiende que dicha 
persona, es de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 131, fracción lfl y 
139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civifes vigente en el Estado de 
Tabasco, noUfíquese el auto de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós, al 
ejecutado TITO CAMPOS DE LA CRUZ, por medio de edictos que se ordenan 
publicar por tres veces, de tres en tres días en el periódico oficial y en otro 
periódico de mayor circulación en el Estado, como lo son ''Tabasco Hoy", 
"Novedades", "Presente'' o Avance", debiéndose incluir en el edicto respectivo el 
auto aludido, el presente acuerdo. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el 
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precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por Jo 
que al estarnos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y 
publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuaría al cuarlo día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos 
de localización: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL 
ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 169846. 
Instancia: Primera Sala. Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1 a./J. 1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parle actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a Jo estipulado en 
el arlículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICAC/ON, DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen Jos días miércoles y sábados, por Jo que 
con fundamento en el arlículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 
mismas que serán tomadas como válidas y surlirán efectos legales 
conducentes. 

En consecuencia, hágase saber al ejecutado TITO CAMPOS DE LA 
CRUZ, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario 
Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las 
copias del escrito inicial y sus anexos, dentro del término de treinta días 
hábiles, contados a parlir del día siguiente al de la última publicación que se 
realice, y la notificación respectiva le surlirá efectos a parlir del día siguiente de 
vencido dicho término; y a parlir del día siguiente, empezará a correr el término 
de cinco días hábiles para que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto de 
fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA DEL 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN 
DERECHO ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO JORGE ARMANDO ACOPA 
ESCALANTE, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA 
FE ... " 

Inserción del auto de fecha veintiuno de junio de dos 
mil veintidós. 
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~~ .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria!, se provee: 
PRIMERO. Por presentada al ciudadano ANDRES CRISTOBAL 

REYES HERNANDEZ, por su propio derecho, con su escrito inicial de demanda 
y anexos consistentes en: un convenio en copia certificada y un traslado, con el 
que promueve en la V/A DE EJECUCION FORZOSA DE CONVENIO, en contra 
de TITO CAMPOS DE LA CRUZ, quien puede ser emplazado a juicio en su 
domicilio ubicado en la CALLE 7, MANZANA 5 DEL FRACCIONAMIENTO 
COLINAS DE SANTO DOMINGO, SEGUNDA ETAPA Y/0 CALLE 7 (CERRO 
DE LA CRUZ), MANZANA 9, LOTE 5. DEL FRACCIONAMIENTO COLINA DE 
SANTO DOMINGO, SEGUNDA ETAPA. AMBOS PERTENECIENTE AL 
MUNICIPIO DEL CENTRO, TABASCO. de quien reclama el pago y 
cumplimiento de las prestaciones contenidas en los incisos A), B), C) y O) de la 
demanda, mismas que por economía procesal se tienen en este acto por 
reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 380, 
381, 382, 383 fracción VIII, 384 y 386 fracción 1, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, así como los artículos 30 y 34 de la Ley de Acceso 
a la Justicia Alternativa para el Estado de Tabasco, se da entrada al 
procedimiento en la vía y forma propuestas, fórmese expediente, regístrese en 
el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su 
inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Se admite como documento base del procedimiento de 
ejecución, la documental consistente en la copia certificada del convenio de 
fecha veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, celebrado en el Centro de 
Acceso a la Justicia Alternativa. 

CUARTO. -En atención a lo anterior, de la revisión efectuada a los 
documentos exhibidos, se observa la existencia del convenio voluntario de 
veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, celebrado entre ANDRÉS 
CRISTÓBAL REYES HERNÁNDEZ y TITO CAMPOS DE LA CRUZ, ante los 
licenciados ÁLVARO SÁNCHEZ GÓMEZ y RUTH NAYELI DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ, Director el primero y Mediadora la segunda del Centro de 
Acceso a la Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado, el cual tiene el 
pleno valor probatorio, en términos de lo dispuesto en el artículo 269 fracción 
VIII del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

QUINTO. Por tanto, considerando que los ciudadanos ANDRÉS 
CRISTÓBAL REYES HERNÁNDEZ y TITO CAMPOS DE LA CRUZ, 
celebraron convenio conciliatorio, en presencia del Mediador y Director del 
Centro de Acceso a la Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado, en 
consecuencia, de conformidad con el ordinal 382 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, notifíquese al deudor TITO CAMPOS DE LA 
CRUZ, para que en el acto de la diligencia o dentro del término de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
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notificación del presente proveído, acredite con documentos idóneo estar con al 
corriente con /os pagos pactados en la cláusula cuarta del convenio de fecha 
veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, hasta la fecha en que se realice el 
presente requerimiento, apercibido que de no hacerlo, se acordara lo 
conducente a petición del ejecutante, debiéndose/e correr traslado con copia del 
escrito inicial y sus anexos. 

Asimismo, en el mismo término deberá señalar domicilio y autorizar 
persona para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de 
no hacerlo /as subsecuentes aún /as de carácter personal, /es surtirán efectos 
por medio de listas fijadas en /os tableros de avisos de este juzgado, acorde a 
lo previsto en el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. 

SEXTO. De igual manera, se hace saber al Fedatario judicial que, al 
momento de hacer la entrega del traslado y documentos anexos de la demanda 
inicial, debe certificar que las mismas se encuentren debidamente selladas y 
cotejadas con su original, a fin de no violar /os derechos de audiencia y de 
defensa, de legalidad y de certeza jurídica, al demandado, Jo anterior, en 
atención a Jo interpretado en la jurisprudencia 2212018 emitida por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo'el rubro: 

Décima Época, Registro: 2017535, Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Publicación: viernes 1 O 
de agosto de 2018 10:18 h,· Materia(s): (Civil) Tesis: 1a./J 2212018 (lOa.) 
"EMPLAZAMIENTO. LA OMISIÓN DEL ACTUARIO DE CERTIFICAR LA 
ENTREGA DE LAS COPIAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA 
DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS CON SU ORIGINAL, 
OCASIONA LA ILEGALIDAD DE DICHA DILIGENCIA. El emplazamiento es 
el acto procedimental por el cual las autoridades jurisdiccionales cumplen en un 
proceso o, en un procedimiento seguido en forma de juicio, con los derechos de 
audiencia y al debido proceso reconocidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos: de ahí que todos los requisitos y 
formalidades establecidos en la legislación para su realización deben acatarse en su 
literalidad, porque son de aplicación estricta, a fin de cumplir con el mandato 
constitucional de impartir justicia conforme a las leyes del procedimiento, de acuerdo 
con el contenido del derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en el artículo 17 de 
la Constitución Federal. Es así que, si la ley procesal respectiva establece como 
formalidad del emplazamiento entregar copias simples del traslado de la demanda 
debidamente selladas y cotejadas con su original, ello constituye una formalidad 
esencial para la validez, por lo que el actuario judicial debe certificar que así se ha 
realizado, a fin de no violar los derechos de audiencia y de defensa, de legalidad y de 
certeza jurídica, así como a recibir impartición de justicia en los términos y plazos que 
fijan las leyes. En consecuencia, la omisión del actuario de certificar la entrega de 
copias de traslado de la demanda debidamente selladas y cotejadas con su original 
ocasiona la ilegalidad del emplazamiento, porque la entrega de copias simples carentes 
de estos requisitos, no cumple a cabalidad la formalidad establecida para el 
emplazamiento, al no permitir que se conozcan con fidelidad los términos, las 
pretensiones y los hechos en que se basa la demanda". 
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SÉPTIMO. Ahora, en cuanto a /as pruebas que ofrece el 
demandante, dfgasele que no ha lugar tener por admitida la misma, pues al 
tratarse de un procedimiento de ejecución, la ley no prevé una dilación 
probatoria; lo anterior, de conformidad con el numeral 3, fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

OCTAVO. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de citas 
y notificaciones, el ubicado en CALLE ROSALES NUMERO 206. SEGUNDO 
PISO. COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. 
TABASCO. y autoriza para tales efectos a los licenciados RIGOBERTO BALAN 
MOSQUEDA Y JOSE TRINIDAD VICENTE CORTAZAR. de conformidad con el 
numeral138 del Código de proceder en la materia. 

NOVENO. Asimismo, designa como su abogado patrono al licenciado 
LAZARO BALAN MOSQUEDA, designación que no se le tiene por hecha, toda 
vez que de una revisión a /os libros de registro que para tal fin se llevan en este 
Juzgado, se advierte que dicho profesionista no tiene inscrita su cédula 
profesional en /os libros de cédulas, por lo que se le tiene por autorizado en 
términos del numera/136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 

DECIMO. Con fundamento en /os artfculos 6 de la Constitución Polftica 
de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace de( conocimiento de las partes 
que.· lo determinado en el presente asunto estará a .disposición del público para 
su consulta, cuando asf lo soliciten conforme al ptocedimiento de acceso a la 
información. Le asiste el derecho para oponerse a la pubt;cación de sus datos 
personales en lo resuelto. Deberá manifestar en forma ex~ esa al momento ·de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse 
dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por /os artículos 
1°, 6°, 8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las 
innovaciones tecnológicas, as/ como el derecho a una justicia pronta, se 
autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su 
caso) la reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier 
medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad 
procesal, en término del artfculo 5° del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Notiflquese personalmente y cúmplase. 
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ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", 
"NOVEDADES", "PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 
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No.-11061 

JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL 
Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

EDICTO 

JOSÉ C. GARCÍA GLEZ y/o JOSÉ 
CONCEPCIÓN GARCÍA GONZÁLEZ. 
PRESENTE. 

En el expediente número 57/2022, relativo al juicio en la VÍA 
EJECUTIVA MERCANTIL Y EN E~ERCICIO DE LA ACCION CAMBIARlA 
DIRECTA, promovido por el Ciudadano RAUL MARIN DIAZ por propio 
derecho, en contra de JOSÉ C. GARCÍA GLEZ o JOSÉ CONCEPCIÓN 
GARCÍA GONZÁLEZ, en fecha dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, 
se dictó una sentencia interlocutoria, que en sus puntos resolutivos copiados a la 
letra dicen: 

PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA INTERLOCTORIA DE FECHA DIECIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS: 

" ... RE S U EL V E 

Primero. Esta Juzgadora resultó competente para conocer y resolver la presente causa y 
la vía es la correcta. 

Segundo. Por los motivos expuestos en el considerando .111 de esta resolución, se 
declara nulo el emplazamiento por edicto realizado al ciudadano José C. García Glez y/o José 
Concepción García González, mediante publicaciones efectuadas en el periódico Oficial del 
Gobierno del Estado lo días doce, quince y veinte de diciembre de dos mil veintidós, y periódico 
Novedades de Tabasco de fecha dieciocho, veintiuno y veinticinco de enero de dos mil veintitrés, 
quedando insubsistentes todo lo actuado a partir de la expedición del edicto de fecha veintiocho de 
noviembre de dos mil veintidós .. 

Tercero. En consecuencia, se ordena emplazar nuevamente a juicio por edicto a José C. 
García Glez y/o José Concepción García González; en términos del auto de nueve de noviembre 
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de dos mil veintidós y de la presente resolución, debiendo observarse las formalidades de ley 
respecto a los edictos. 

Cuarto. Háganse las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno que se lleva en 
este Juzgado. 

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así interlocutoriamente lo resolvió, manda y firma la maestra en derecho NORMA ALICIA 

CRUZ OLAN, Jueza del Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial de Centro, 
ante el secretaria judicial licenciada NALLELI DE LEON PEREZ, que certifica y da fe ... • 

1 

AUTO DE FECHA NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS: 

" ... JUZGADO QUINTO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Vista; la razón secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por presentada a la licenciada PAOLA CALCANEO VILLEGAS, 

autorizada de la parte actora en términos amplios del párrafo tercero del artículo 1069 del código de 
comercio en vigor, con su escrito de cuenta, mediante el cual hace diversas manifestaciones en 
relación a que no ha sido posible notificar y emplazar a la parte demandada, manifestaciones que se 
le tiene por hechas para todos los efectos legales conducentes. 

En virtud de las manifestaciones realizadas por la parte actora y toda vez que obra agregada 
en autos la copia certificada de una constancia actuaria! de fecha dos de septiembre de dos mil 
veintidós, misma que fue levantada por el licenciado PASCUAl TORRES LOPEZ, Actuario Judicial 
adscrito al Juzgado Oral Mercantil de Primera Instancia del Estado, en la cual manifiesta la 
imposibilidad para emplazar al demandado JOSÉ C. GARCÍA GLEZ o JOS~ CONCEPCIÓN GARCÍA 
GONZÁLEZ, en el domicilio ubicado en la Calle 4, del Fraccionamiento Real del Sur de esta Ciudad 
de Villahermosa, de lo que se colige que es el mismo domicilio que sei'\alo por la parte actora en los 
presentes autos para emplazar al demandado, en consecuencia y toda vez que la constancia actuaria! 
visible a foja sesenta frente de autos fue realizada por el actuario judicial del Juzgado Oral Mercantil 
del Poder Judicial del Estado, el cual cuenta con fe púbica, se advierte que dicha persona es de 
domicilio ignorado. 

SEGUNDO. En consecuencia, con fundamento en los articulas 1068 fracción IV, y 1070 
párrafos primero y segundo del Código de Comercio, notiffquese y_ em!)lácese a juicio al demandado 
JOSÉ C. GARCÍA GLEZ o JOSÉ CONCEPCIÓN GARCÍA GONZÁLEZ¡ por medio de EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBUCAR POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DIAS en el periódico oficial y en 
otro periódico de mayor circulación en el Estado, como lo son "rrabasco Hoy", "Novedades", 
"Presente" o Avance", debiéndose incluir en el citado edicto el presente proveído, así como el auto de 
inicio de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres dlas" la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que entre cada una de las publicaciones deben 
mediar dos días hábiles. para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto 
porque el precepto legal en comento únicamente establece Ct:Jándo deben realizarse las 
publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo que al estarnos a la 
estricta interpretación es de concluir que entre publicación y publicación deben mediar dos días, pues 
de lo contrario el dispositivo legal dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la 
publicación se efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y dal,os de localización: 
"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PlJBUCACIÓN DEBEN 

MEDIAR DOS D{AS HABILES, CONFORME AL ART1CULO 12.2, FRACCIÓN 11, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. E:poca: 
Novena E:poca. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala_ . Tipo de.O Tesis: 
Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXVII, Abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 1912008. Pflgina: 220. • 

En consecuencia, hágase saber al demandado JOSÉ C. GARCÍA GLEZ o JOSÉ CONCEPCIÓN 
GARCÍA GONZÁLEZ, que deberá comparecer ante este Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario _Méndez Magaña sin número, 
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Colonia Atasla de Serra de la ciudad de Villahen'>osa, Tabasco, MéXICO, (frente a! recreativo de 
Atasta), a recoger las copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del térmir.o de 
CUARENTA DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al de la última publicación que se realice, 
y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del dia siguiente de vencido dicho término; y a 
partir del día siguiente, empezará a correr el término de OCHO DÍAS HÁBILES para que den 
contestación a la demanda planteada en su contra, oponga las excepciones que tuvieren y ofrezca 
pruebas. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 1069 del cuerpo de leyes invocado se le requiere 
para que, dentro del mismo término, señale domicilio en esta ciudad de Vil\ahermosa, Tabasco, para 
oír y recibir notificaciones, apercibida que, de no hacerlo. las subsecuentes les surtirán efectos por 
medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las de carácter personal. 

Insértese a !os edictos correspondientes el auto de admisión de la demanda de fecha 
veintiocho de enero de dos.milvelntidós. 

TERCERO. Quedándose a cargo de la parte actora comparecer ante la Secretaria de este 
juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que los mismos estén dirigidos 
a al demandado JOSÉ C. GARCÍA GLEZ o JOSÉ CONCEPCIÓN GARCiA GONZÁLEZ. y que en 
ellos se incluya el auto de inicio de fecha lfflintiocho de enero de dos mil veintidós, así como el 
presente proveido. cubrir el 'gasto que se genere y que se publiquen correctamente en los términos 
indicados. apercibido que de no hacerlo reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud 
asumida y se archivará provisionalmente el expediente, de conformidad con ei numeral 90 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Taoasco. 

CUARTO, Es oportuno mencionar, que se habilitan los día sábado para efecto de que se 
realicen las publicaciones en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, toda vez que únicamente 
publica los días miércoles y sábado de cada semana, bajo ía coordinación de !a Dirección de Talleres 
Gráficos de la Dirección General de Administración de la Secretaria de Planeación y Finanzas; en ese 
sentido, es válido lo peticionado por la parte actora. en cuanto a que existe imposibilidad legal de 
hacer la publicación de los edictos en ei Periódico Oficial, en el iapso de TRES EN TRES DÍAS 
HABILES. 

QUINTO. Respecto al momento procesal en que deberá computarse el término ordenado en 
el punto cuarto del auto de inicio de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, dígasele que 
este empezara a contarse desde el momento en que quede firme el emplazamiento. 

NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA lA MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA 

CRUZ OLAN, JUEZ DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA NALLELI DE LEÓN PÉREZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

AUTO DE FECHA VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

AUTO DE INICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL y EN EJERCICIO DE LA ACCION CAMBIARlA DIRECTA 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAl DEL ESTADO CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO; A 
VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presentado al ciudadano RAÚL MARÍN DIAZ. por propio derecho, 

personalidad que acredita con el documento base de la acción. 
Asimismo, siendo de esencial importancia en términos del artículo 1061 fracción V del Código 

de Comercio en vigor. proporciona copia simple del Regiscro Federal del Contribuyente a nombre del 
ciudadano RAÚL MARÍN DIAZ, siendo R.F.C. MADR690810EN4, con su escrito inicialde demanda y 
anexos: *un pagare por la cantidad de $322,996.16 (TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA. SEIS PESOS 16/100 M. N,), en original y copia simple. 'tres copias 
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simples de la credencial de elector, "dos copias de la cedula profesional, -.res copias simples de la 
CURP, y '*"un traslado, promoviendo en la VIA EJECUTIVA MERCANTIL y EN EJERCICIO DE LA 
ACCION CAMBIARlA DIRECTA, en contra del ciudadano JOSE C. GARCIA GLEZ o JOS~ 
CONCEPCIÓN GARCIA GONZÁLEZ, quien puede ser requerido de pago, embargado y emplazado a 
juicio en el domicilio ubicado en la Calle Rosas número 106 Fraccionamiento Real del Angel, Código 
Postal86153, de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. A quien se le reclama el pago y cumplimiento 
de las siguientes prestaciones: ' 

a} El pago de la suerte principal, consistente en la cantidad de $322,996.16 (TRESCIENTOS 
VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS NOVENTA SEIS PESOS 161100 M.N.), por concepto de suerte 
principal, así como los pagos señalados en los incisos b), e), d), y e) del escrito inicial de demanda, 
los que por economra procesal se tienen por reproducidas en este apartado. 

SEGUNDO. En virtud de que el documento base de la acción trae aparejada ejecución, con 
fundamento en los articules 1061, 1391 Fracción IV, 1392, 1393, 1394, 1395, 1396, 1399, 1401 y 
demás relativos del Código de Comercio en vigor al momento de la presentación de la demanda; 5 
23, 35, 150 fracción 11, 151, 152, 170, 173, 17 4 y relativos de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fermese expediente, regístrese 
en el Libro de Gobierno y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. Guárdese en la caja de seguridad de este Juzgado el pagare original exhibido 
por la parte actora, dejando copias del mismo. 

CUARTO. Sirviendo este auto de mandamiento y forma, requiérase a la demandada para 
que en el acto de la diligencia efectúe el pago de las prestaciones reclamadas y de no hacerlo, 
embárguese bienes suficientes de su propiedad a cubrirlas, poniéndolos en depósito de la persona 
que bajo su responsabilidad designe la parte actora o quien sus derechos representen. 

Hecho lo anterior, con las copias simples de la demanda y documentos anexos, debidamente 
cotejado, rubricado y sellado, córrasele traslado y emplácese a juicio a la parte demandada, para que 
dentro del término de OCHO DÍAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, comparezca ante este juzgado a hacer pago llano de la cantidad demandada y las 
costas u oponer las excepciones que tuvieren para ello, contestar la demanda y ofrecer pruebas de su 
parte, conforme a los articules 1396 y 1401 del Código de comercio reformado en vigor. 

Asimismo, requiérasele para que señale domicilio, autorice persQnas en esta ciudad, para oír, 
recibir citas, así como notificaciones, advertido que de no hacerte las subsecuentes notificaciones aun 
las de carácter personal le surtirán efectos por los estrados de este Juzgado, de conformidad con lo 
dispuesto en los articules 1061 fracciones IV y V, 1068 y 1069 del Códim:> de Comercio reformado. 

QUINTO. En caso de recaer embargo sobre bienes inmuebles, e~ídase copias certificadas por 
duplicado de la diligencia respectiva para su inscripción en el Regist~ Público de la Propiedad y 
del Comercio que corresponda, previo pago de los derechos fiscales 'icorrespondientes. De ser así, 
líbrese oficio sin necesidad de ulterior determinación para cumplir lo anj.erior. Asimismo, de recaer en 
embargo sobre cuentas bancarias, la actuaría deberá constituirse en el banco correspondiente para 
que proceda a la notificación del embargo, en los términos del articulo 449 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al de Comercio. 1 

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrecen las promovente, estas se le tienen por 
enunciadas y se reservan para ser proveidas en el momento procesal oportuno. 

S~PTIMO. Téngase al promovente señalado como domicilio para efectos de oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en la Calle Guayacán, número 100, de la 
privada Guayacán de la Colonia Atasta de Serra, (entre Usumacinta y 27 de febrero), de esta ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos, así como para que revisen, tomen apuntes 
y reciban documentos del expediente que se forme a los licenciados LEABARDO SALAZAR 
SALAZAR y PAOLA CALCANEO VILLEGAS, asf como los pasante en derecho KARINA VANESSA 
ALVAREZ JIMÉNEZ, MARIA DEL CARMEN OLIVA OLIVA, OSCAR RAÚL ALEJANDRO GARCIA y 
JOSÉ LUIS CERINO ISIDRO, autorizaciones que se les tiene por heéha en los términos del articulo 
1069 párrafos Sexto y Séptimo del Código de Comercio en Vigor. 

Asimismo, autoriza su número de teléfonos 99-33-11-34-53, 99-32-12-80-28, 914-121-81-11, 
como sus correos electrónicos salazarysalazarabogados@hotmail.cQm y pao 12cv@hotmail.com. 
para los efectos de ser notificados en vla de mensaje de texto o What!iApp, para los efectos legales 
correspondientes. 

Asimismo autoriza para tales efectos a los licenciados LEABARDO SAL.AZAR SALAZAR y 
PAOLA CALCANEO VILLEGAS, con número de cedula profesional 1694761 y 11382640, conforme al 
tercer párrafo del articulo 1069 del Código de Comercio en Vigor, quienes deberán exhibir sus 
respectivas cédulas profesionales en las diligencias en que intervenga, en el entendido que de no 
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hacerlo así, perderán las facultades que les confiere el mencionado párrafo del citado numeral en 
perjuicio de su representada; y únicamente se le tendrá como autorizada para ofr y recibir citas y 
notificaciones. 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1054 del Código de Comercio en 
vigor, se hace saber a las partes que al presente asunto se aplicará en forma supletoria el Código 
Federal de Procedimientos Civiles en vigor, y en caso que éste no regule la institución cuya suplencia 
se requiera, se aplicará la Ley de procedimientos local respectiva. 

NOVENO. En razón que esta juzgadora está facultada para convocar a las partes en cualquier 
momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para Intentar la conciliación de los 
mismos, exhortando a los interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, por lo que 
se hace saber a las partes que pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a 
fin de llevar a cabo una conciliación judicial que es un medio jurídico legal que permite solucionar 
conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los 
involucrados en el mismo, . en la cual ante la presencia del conciliador judicial prepararán y 
propondrán, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio 
para dar por terminada la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la finalidad de entorpecer el 
procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el de solucionar la litis por propia voluntad de las 
partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos y en caso de no lograrse la 
conciliación, el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO. Asimismo, en términos del articulo 1378 fracción 11 del Código de Comercio en vigor, 
se requiere a la parte demandada para que al momento de dar contestación a la demanda, exhiba 
ante este juzgado copia simple legible del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de la clave única 
de Registro de Población (CURP) y clave de su identificación oficial o en su caso manifiesten bajo 
protesta de decir verdad que carecen del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de la clave única 
de Registro de Población (CURP}, porque no están obligados a la inscripción en los padrones 
correspondientes, de conformidad con el artículo 1380 del Código antes invocado. 

DECIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el 
pleno del Consejo de la Jud1catura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta. cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso 
a la información. Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución} (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión 
de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

D~CIMO SEGUNDO. De conformidad con lo previsto por los articules 1",6",8", y 17 
Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que es un derecho 
humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones tecnológicas, asl como el derecho a una justicia 
pronta, se autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la 
reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que 
deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en término del articulo 5" del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Notlffquese Personalmente y Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA PEÑA MURILLO, Jueza 

del Juzgado Quinto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, 
por y ante la Secretaria Judicial de Acuerdos Licenciada SANDRA MARIA CIFUENTES RODRIGUEZ, 
con quien legalmente actúa, certifica y da fe .. : 

Dos firmas Ilegibles, rubrica. 
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Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. a·-.-::-~,, 

JUO¡(~-, 
"t'U><?S ~JO. ./ A:f / "~ •. 

.- ~Vf' t l , 

-~ ~ ~"' i ".' ~ ;~l§_~ - ~l.,_ \ 

LCGH 

LA SECRETARIA JUDICIAL ¡f ; .¡:~.:ü:~--~~ ~ . \ 
'• \__ ~.:' ·:::. > ·- ~ . ::~··:,: ~ e . 
'.\0 ~.~:~ ~ ¿:. 1 \:;( L' ~~~,.,y·> 

' .:,. 'S "'-'W--.,--<, ~· / 
\< 7'-q o o ot: ",.:~ 

LIC. NALLELI D LEON PEREZ ~,, ..... -<· 

1 Época: Novena Época. Registro: 181734. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Abril de 2004. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 17/2004. Página: 335. EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. 
SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). 
La publicación de los edictos conforme al articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Djstrito Federal puede contemplarse desde 
dos puntos de vista, a saber: a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso, se trata de una 
actuación judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de la Tesorería del Distrito 
Federal; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés en comprar bienes sujetos a remate, es decir, se 
trata de la transformación material de la voluntad del órgano jurisdiccional. En consecuencia, la simple publicación de un edicto en el periódico, no 
puede constituir en sí misma una actuación judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación se realice en días inhábiles, no constituye una 
infracción al procedimiento. Contradicción de tesis 83/2003-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos 
en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos 
Mena Adame. Tesis de jurisprudencia 17/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinticuatro de marzo de 
dos mil cuatro. 
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No.-11062 

JUICIO CANCELACIÓN 
DE PENSIÓN ALIMENTICIA 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO 

EDICTOS 

DEMANDADOS 

- CC ESMERA Y GONZALEZ VJLLAREAL, GABRIEL AN TONIO 7VRRES GONZALEz, 

Y NAIVY ESTEFANIA TORRES GONZÁLEZ. 

DOMICILIO: IGNORADO. 

QUE EN EL EXPEDIENTE 129/2022, RELATIVO AL JUICIO CANCELACION DE PENSION 
ALIMENTICIA PROMOVIDO POR FIDEL TORRES A COSTA EN CONTRA DE ESMERA Y GONZALEZ 
VILLAREAL, GABRIEL ANTONIO TORRES GONZALEZ, Y NAIVY ESTEFANIA TORRES GONZÁLEZ, SE 
DICTARON PROVEÍDOS DE SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO Y VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓSS, QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN: 

JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. A SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Vistos; la cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
Único. Se tiene por recepcionado el escrito signado por el licenciado RICHARD 

GUZMAN LEON, como lo solicita después de haberse agotado la instancia correspondiente; en 
consecuencia, se declara que el mismo es de domicilio ignorado y con fundamento en los artículos 
131 fracción III y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el Estado se ordena 
emplazar a dicho demandado por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces de tres en 
tres días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editan ef1 esta lCiudad, en la inteligencia que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos 
días hábiles para que la siguiente se realice al tercer día hábil, debiéndose insertar en los mismos 
el presente proveído así como el auto de inicio dictado el veinticuatro de febrero de dos mil 
veintidós, haciéndole saber al citado demandado que cuenta con un término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la última publicación ordenada, para que se presente 
ante este Juzgado a recoger el traslado y anexos, y un término de nueve días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de aquel en que venza el término concedido para recoger las copias del 
traslado, para que dé contestación a la demanda, apercibido que en ·;caso contrario, se le tendrá 
por legalmente emplazado a juicio y por perdido el derecho para contestar la misma. 

Asimismo, se le requiere para que en el momento de dar contestación a la demanda 
señale domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que, de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán efectos por 
medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo establecido en el 
arábigo 136 del ordenamiento legal precitado. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho NORMA LETICIA FELIX 

GARCÍA, Jueza d~l Juzgado Quinto familiar de Primera Instancia del ¡primer Distrito Judiciql de 
centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de acuerdos la licenciada DORIA ISABEL MINA 
BOUCHOTT, que autoriza, certifica y da fe. 

JUICIO ESPECIAL 1 
DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA. 

JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; VEITICUATRO DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTIDOS 

VISTO. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
1. LEGITIMACION 

Por presentado al ciudadano FIDEL TORRES ACOSTA, con su escrito de cuenta y 
documentos anexos detallados en la cuenta secretaria!, con los que promueve JUICIO ESPECIAL 
DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, en contra de ESMERAY GONZALEZ 
VILLARREAL, GABRIEL ANTONIO TORRES GONZALEZ Y NAIVY ESTEFANIA TORRES 
GONZALEZ, quienes pueden ser notificadas y emplazadas a juicio en sus domicilios ubicados en 
PROLONGACIÓN SANTOS DEGOLLADO SIN NUMERO, COLONIA SANTA MARÍA 
GUADALUPE, CÁRDENAS, TABASCO., de quienes reclama las prestaciones señaladas en su 
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escrito inicial de demanda, mismos que por economía procesal se tienen por reproducidos como si 
a la letra se insertare. 

2. FUNDAMENTACJON Y MOTIVACION 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 304, 305, 307, 310, 317 v demás 

aplicables del Código Civil, en concordancia con los numerales 17, 24, 28 fracción IV, 204, 205, 
206, 487, 530, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos Vegentes en el 
Estado, se da entrada a la demanda en la vía v fonna propuesta, fórmese expediente, regístrese en 
el libro de gobierno bajo el número correspondiente v dese aviso de su inicio al Tribunal Superior 
de Justicia, así mismo dese la intervención que en derecho le compete al agente del Ministerio 
Público Adscrito al Juzgado v al Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. 

3. EMPLAZAMIENTO 
De conformidad con lo dispuesto por los arábigos 530, 531, v 534 del Código Adjetivo Civil 

en vigor, con las copias simples de la demanda v anexos debidamente cotejadas v selladas, 
notifíquesele, córrasele traslado y emplácese a juiciO a las demandadas en el domicilio que señala 
el actor, haciéndole de su conocimiento que deberán dar contestación a la demanda v señalar 
domicilio para oír y recibir citas v notificaciones en esta ciudad, v ofrecer pruebas en un término de 
nueve d(as h6blles, en el mismo escrito de contestación a la demanda Instaurada en su contra, 
dicho término empezará a correr al día siguiente al en que sea legalmente notificados, apercibida 
que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestado en sentido negativo y se le declarará 
rebelde y las notificaciones le surtirán sus efecto aún los de carácter personal por lista fijada en los 
tableros de avisos del juzgado. 

4.EXHORTO 
En virtud que el domicilio de los demandados se encuentra ubicado en PROLONGACIÓN 

SANTOS DEGOLLADO SIN NUMERO, COLONIA SANTA MAIÚA GUADALUPE, CÁRDENAS, 
TABASCO., mismo que se encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 124, 143 y 144 del código de procedimientos civiles en vigor, se ordena girar 
atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez competente del Estado de México, para que 
en auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, ordene a quien corresponda haga 
entrega del citado oficiO. ' 

Se solicita al juez exhortado desahogue las diligencias encomendadas, en un plazo no 
mayor a quince días hábiles, contados a partir de la recepción del exhorto. También queda 
facultado el Juez exhortado para acordar promodones, y dictar las medidas que sean necesarias, 
Incluyendo los medios de apremio previstos en la ley, a fin de cumplimentar la diligencia 
encomendada, por tratarse de una cuestión de orden público, acorde al numeral 487 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Toda vez que el domicilio que señala el actor para emplazar a los demandados ESMERAY 
GONZALEZ VILLARREAL, GABRIEL ANTONIO TORRES GONZALEZ Y N~VY ESTEFANIA 
TORRES GONZALEZ, es : impreciso, pues se advierte que solo menciona el ubicado en 
PROLONGACIÓN SANTOS DEGOLLADO SIN NUMERO, COLONIA SANTA MARÍA 
GUADALUPE, CÁRDENAS, TABASCO., omitiendo alguna ubicadón o referencia de dicho 
domicilio para que el actuario judldal esté en condiciones de realizar la diligencia respectiva, en 
consecuencia, se reserva el exhorto para el etii¡IÚZIImiento ordenado en el punto que 
antecede, hasta en tanto la parte actora de cumplimiento a lo anterior v a quien se le concede el 
TERMINO DE TRES DIAS HABILES, contados a partir del día siguiente de la notificación 
apercibido que de no hacerlo reportará los perjuicios procesales que con ello sobreviniere, de 
conformidad con los artículos 89, 90 y 123 fracción m del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado de Tabasco. 

5. PUNTO MIGRANTE. 
Hágase saber a las partes que, dentro del término de cinco días hábiles concedidos a la 

parte actora y nueve días hábiles concedidos a la parte demandada, que tienen la obligación de 
hacer saber a esta autoridad, si pertenecen a algún grupo indígena o cualquier otro que no hable 
idioma mayoritario, así como también deberán manifestar si son migrantes o si padecen de alguna 
discapacidad auditiva v del habla. 

&.PRUEBAS 
Las prtJebas ofrecidas por la parte actora se reservan para ser acordadas en su momento 

procesal oportuno. 
7. DOMICIUO PROCESAL Y AUTORIZADOS 

Señala el promovente como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en 
CALLE NUMERO 120 RACCIONAMIENTO BLANCAS MARIPOSAS, DE ESTA CIUDAD 
autorizando para tales efectos a la ciudadana CINTHYA ROSALBA DOMINGUEZ PEREZ, 
asimismo señala el correo electrónloo glrlchard14@0mall.com. conforme a los numerales 136 v 138 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

&.ABOGADO PATRONO 
Téregase designando como abogados patronos a los licenciados RICHARD GUZMAN 

LEON, CARLOS PEREZ MORALES Y WALTER DE DIOS SOUS, y siendo' 'que los citados 
pmfesionistas tienen inscrita su cedula en los libros de registros que para tales fines se lleva en 
este Juzgado, de conformidad con los artículos 84 y 85 de la antes invocada, se le reconoce dicha 
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personalidad para todos los efectos legales correspondientes, quedando facultados para Intervenir 
en el presente juicio en términos de los citados numerales. 

9. CONClllACION 
Es importante infOrmar a las partes que sus diferencias se pueden solucionar mediante la 

conciliación, el cual es un medio alternativo de solución que tienen todas las personas para lograr 
acuerdos a través del diálogo; el cual se basa en la voluntad de los interesados y donde participa 
un experto en esa materia para facilitar la comunicación y poder celebrar un convenio que evite un 
desgaste procesal, erogaciones, tiempo y restablecer en la medida de lo posible la estabilidad 
familiar, con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque al celebrar un 
convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, imparcial, confiable y donde prevalece la 
voluntad de los interesados, se les invita para que comparezca a este juzgado, cualquier día y hora 
hábil (previa cita con los conciliadores del juzgado) para efectuar una audiencia ronciliatoria y dar 
por terminado el asunto que nos ocupa, por lo que deberán romparecer debidamente identificados 
a satisfacción del juzgado, ron documento oficial, en original y ropia. 

10. PUBUCACION DE DATOS PERSONALES 
De conformidad ron el artículo 73, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos 
para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información 
pública que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del 
Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo 
en su décima séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el tres de mayo del 
dos mil diecisiete, "se le hace del Conocimiento que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición 
del públiro para su ronsulta, cuando así lo soliciten ronforme al procedimiento de acceso a la 
información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales (sentencia) 
(resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o ronstanclas al juicio, 
si las mismas deben ronsiderarse romo reservadas o ronfidenciales ron base en lo dispuesto 
en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el 
fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa rorrespondlente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y ronstancias que obren en el expediente, en la 
medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

11. AUTOR.IZACION DE MEDIOS TECNOLOGICOS 
Ahora bien, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del 

artículo 17 constitucional. y tomando en cuenta las Innovaciones tecnológicas, se requiere a la 
parte actora para que dentro del TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES siguientes a la notificación 
del presente proveído, AUTORICE NÚMERO TELEFÓNICO u otro medio electróniro 
(tecnológiro), para efectos de recibir citas v notificaciones, instándose a la parte para que la utilicen 
ron lealtad procesal; bastando la solicitud verbal, sin que recaiga proveído al respecto; empero por 
seguridad jurídica, se dejará ronstancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del 
secretario de acuerdos quede romprometida respecto de la posterior reproducción o edición que 
hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite roplar sólo parte de un documento 
que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo 
que a su interés legal ronvenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia!, ron el rubro y datos de 
localización siguientes: 

• ••• REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACJ\IACIONES JUDICIAL~ LAS PARTES PUEDEN RllCIBIR AUTORIZACION 
AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA • NOYena Época. 'Re!llstro: 
167640. Instanda: Trlbunaleoo COII!!Iiaóos de a rculto. Tesis Aislada. Fuem: semanano Judicial de la Fede<ackln y su Gacet.. XXI)(, Marzo de 
2009. Materla(s): Civil. Tesis: l .JO.C.725 C. Página: ~7 ••• • 

De igual fOrma, hace del conocimiento de las partes, que por Acuerdo General ronjunto 
número 03/2020 emitido el 22 de junio del 2020, por los Plenos de Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se implementó el Sistema de Consulta de 
Expediente Judicial Electróniro y Notificación "SCEJENH, 
nttos:/ltabasro.gob.mx/PeriodicoQficia!/descargadl635, mediante el cual las partes y abogados 
autorizados en los expedientes, podrán ronsultar todas y cada una de las resoluciones emitidas en 
los expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de así autorizarlo notificarse de las 
mismas; por lo que, si desean utilizar este medio electróniro, deberán realizar los trámites 
rorrespondientes en los términos que establece dicho acuerdo, en el sitio web http://eje.tsj­
tabaSCD.gob.mx/ donde se les indicará el proceso a seguir. 

Se les hace saber a las partes, que ronforme lo establecido en Acuerdo General Conjunto 
06/2020, de 3 de junio de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justida y del 
Consejo de la Judicatura del Estado y lo previsto en el artículo 131 fracciones VI y VII de la Ley 
Adjetiva Ovil; que los correos institucionales o los números teleróniros de los actuarios judiciales, 
por medio del cual se le practicarán las notificaciones respectivas es: rorreo: adrjana oerezt @tsj-

. tabasco.gob.mx y número telefónico de la actuaria judicial Licenciada ADRIANA BEATRIZ 
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PÉREZ TORRES es el 9932387833, elizabeth.ruedas@tsj-tabasco.gob.mx ELIZABETH RUEDA 
DE LOS SANTOS, número telefónico 9932639210, damaris.oaul@tsj-tabasco.gob mx 
DAMARIS PAUL MORENO, número telefónico 9931630559 y cesar.garciav@tsj-tabasco.gob.mx 
CESAR OCTAVIO GARCÍA VALIER, número telefónico 9933338855; siendo a través de los 
medios electrónicos antes detallados en los que se remitirán las comunicaciones respectivas. 

12. DERECHO HUMANO A LA NO CORRUPCIÓN 
Con fundamento en el artículo VI de la Convención Interamericana contra la Corrupción, 

adoptada por la Conferencia Especializada sobre Corrupción, de la Organización de los Estados 
Americanos, en la Ciudad de Caracas, Venezuela, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
nueve de enero de mil novecientos noventa y ocho, y de la cual el Estado Mexicano es parte y por 
ende está obligado a cumplir, conforme al artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y dado que los actos que puedan atender, a la corrupción SON 
VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS, se les informa a la parte actora y demandada y 
autorizados por estos, que intervendrán en el proceso que NO DEN PROPINAS, NI REGALOS, 
NI TRAIGAN DESAYUNOS O CUALQUIER TIPO DE AUMENTO, NI DEN DADIVA ALGUNA, 
EN NINGUNA ÉPOCA DEL AÑO, NI CON MOTIVO DE FESTIVIDAD ALGUNA LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, dado que NO DEBEN AGRADECER por un trabajo que los 
servidores en mención, tienen el deber jurídico de proporcionar, DE MANERA EFECTIVA Y EN 
TIEMPO. 

Por lo que se les informa que este Juzgado, los servidores públicos no están autorizados 
para pedir dinero, regalos o alimentos, para la elaboración de oficios, cedulas, exhortos, o la 
práctica de cualquier tipo de diligencia que deban realizar, por lo que no deben proporcionar, 
dinero, regalo, dádiva o alimento para tales efectos. 

Cualquier anomalía, por favor reportarla con los Secretarios de Acuerdos o con el 
Juez, a fin de tomar las medidas pertinentes. . 

Del. mismo modo, se tomarán las medidas pertinentes, SI LAS PARTES, O 
AUTORIZADOS PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN EN LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, ADSCRITOS A ESTE JUZGADO, a través de las conductas antes descritas, aun 
cuando se quieran ALEGAR AGRADECIMIENTO precisando que solo deben de cubrir derechos, 
por los servicios que de manera expresa, y legal autoriza, el Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Tabasco, como por ejemplo, lo representan la expedición de copias, las cuales únicamente se 
pueden expedir ,Previo pago cj!e derechos que se hpga. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho NORMA LETICIA FÉLIX GARCÍA, 

Jueza Quinto de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, Tabasco por y ante 
la Secretaria de Acuerdos licenciada DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, con quien actúa, 
certifica y da fe. 
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD DE TRES EN TRES VECES SE 
EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS TRECE OlAS .DEL MES .FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN LA CIUO~O DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

S~JUDICIAL. 



24 DE FEBRERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 97 

No.-11063 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 

EDICTO 

AL PUBLICO EN GENERAL: 

Se le hace de su conocimiento que en el expediente número 812/2016, relativo al juicio 
Especial Hipotecarlo, promovido por Héctor Torres Fuentes, seguido actualmente por la 
Licenciada Sandra Rodríguez Suárez; Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la 
Sociedad Mercantil denominada Banco Mercantil del Norte S.A. Institución de Banca 
Múltiple Grupo Financiero Banorte, en contra de Edwin Williams Rosado Rodríguez, con fecha 
diez de enero y doce de febrero todos de dos mil veinticuatro, se dictaron unos autos que a la 
letra dicen: 

-auto de 12 de febrero de 2024-
" . .. Segundo. Visto lo proveído en el auto de fecha diez de enero de dos mil 

veinticuatro, como complemento del citado proveído, para efectos de identificación del bien 
inmueble objeto de las presentes diligencias y que ha sido sacado a remate, se aclara que el 
mismo es y se encuentra ubicado en el lote 2, manzana 7, ubicado en la calle Inglaterra del 
Fraccionamiento Europa, Ranchería Saloya Segunda Sección, del municipio de Nacajuca, 
Tabasco y/o Calle Inglaterra, lote 2, manzana 7, ubicado en Carretera Villahermosa­
Nacajuca, K.M. 7, Ranchería Saloya Segunda Sección, Fraccionamiento Europa, Nacajuca, 
Tabasco, con una superficie total de 98.00 M2 (Noventa y ocho metros cuadrados), con las 
siguientes medidas y colindancias : AL NORTE 7.00 M. (siete metros) con Área Verde, AL SUR, 
7.00 M. (siete metros) con Calle Inglaterra, AL ESTE 14.00 M. (CATORCE metros) con lote (tres), 
AL OESTE 14.00 M. (catorce metros) con lote 1 (uno) .... ". 

-auto de 10 de enero de 2024-
" ... Nacajuca, Tabasco, México; a diez de enero de dos mil veinticuatro. 

En el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia, del Décimo Sexto Distrito Judicial del 
Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los artículos 9, 108 y 11 O 
del Cód igo de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

Primero. De conformidad con el cómputo secretaria! visible en líneas que anteceden, 
se tiene por fenecido el término concedido a la parte demandada Edwin Williams Rosado 
Rodríguez, para dar contestación a la vista dada en el punto segundo del auto de fecha 
diecinueve de octubre de dos mil veintitrés, de conformidad con el articulo 118 del Código de 
Procedim ientos Civiles en vigor. 

Segundo. Por presentada la actora Licenciada Sandra Rodríguez Suárez; 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la Sociedad Mercantil denominada Banco 
Mercantil del Norte S.A. Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte, con su 
escrito de cuenta , y como lo solicita, visto el punto que antecede, en el que se tuvo por perdido el 
derecho a la parte demandada Edwin Williams Rosado Rodríguez, que debió ejercitar, 
incluyendo el de exhibir avalúo de su parte respecto de la finca hipotecada, sin que lo hubieran 
hecho; y en consecuencia, se le tuvo por conforme con el avalúo, exhibido por la parte actora. 

En virtud de lo anterior, se APRUEBA el dictamen exhibido por la parte actora. 
consultable a foja de la cuatrocientos ocho a la cuatrocientos diecinueve de autos. para 
todos los efectos legales a que haya lugar, mismo que se tomará de base para el remate, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 577 del código de Procedimientos Civiles vigente 
para el Estado de Tabasco. 

Tercero. Como lo solicita el ejecutante y tomando en consideración que el avalúo de 
fecha uno de agosto de dos mil veintitrés, emitido por Ingeniero Alejandro Torres Valencia, fue 
aprobado mediante este mismo auto, y, dado que obra en autos la libertad de gravamen 
actualizada de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintitrés; de conformidad con los artículos 
426, 427 fracción 11, 433, 434 y 435 del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado, sáquese a 
pública subasta y en PRIMERA ALMONEDA al mejor postor el siguiente bien inmueble: ubicado 
en el lote 2, manzana 7, ubicado en la calle Inglaterra del Fraccionamiento Europa, 
Ranchería Saloya Segunda Sección, del municipio de Nacajuca, Tabasco, con una superficie 
total de 98.00 M 2 (Noventa y ocho metros cuadrados), que se encuentra descrito en el contrato 
de apertura de crédito simple con garantía hipotecaria inmerso en la escritura pública número 
18,401 (Dieciocho mil cuatrocientos uno), del cuatro de febrero de dos mil quince, pasada ante la 
fe del licenciado Guillermo Narvaez Osorio, Notaria Público número 28, de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, la cual contiene entre otros actos: el Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Garantía Hipotecaria en Primer lugar y Grado, que celebraron Banco Mercantil del 
Norte. S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BANORTE, e Edwin Williams 
Rosado Rodríguez; al cual se le fijo un valor comercial de $1.384.500.00 Cun millón. trescientos 
ochenta y cuatro mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional). y será postura legal la que 
cubra cuando menos esta cantidad. 

Cuarto. Se les hace saber a los postores que deseen participar en la subasta, que deberán 
consignar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de este Centro de 

.,Justicia, una cantidad Igual por lo menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el 
· remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Quinto. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles vigente para el Estado de Tabasco, anúnciese la venta del inmueble descrito en líneas 
precedentes, por DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, en el periódico Oficial del Estado y en 
uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editen en esta ciudad; y expídanse los avisos y 
edictos necesarios para que sean fijados en los lugares más concurridos de esta localidad como 
son: Juzgado de Control de Juicio Oral región VI con sede en esta ciudad, Juzgado Segundo Civil 
de Primera Instancia, Receptoría de Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Agencia del 
Ministerio Público Investigador, Encargado de Mercado Público, H. Ayuntamiento Constitucional 
todos de este municipio de Nacajuca, Tabasco y en el lugar de la ubicación del predio de 
referencia, así como en la puerta que de acceso a este Juzgado, quedando a cargo del 
ejecutante la tramitación de dichos edictos y avisos. 

Lo anterior, para su publicación en convocación de postores en la inteligencia de que 
la subasta en cuestión se llevará a efecto en el recinto de este juzgado a las doce horas con 
treinta minutos del siete de marzo de dos mil veinticuatro en la que las partes deberán 
presentarse, y no habrá prórroga de espera, haciéndoles saber que la misma se desahogará, con 
o sin la asistencia de las partes, y las que en caso de comparecer, deberán de identificarse a 
satisfacción de este juzgado, con credenciales originales que traigan impresas sus fotografías y 
copia de la misma. 

En el entendido de que el día y la hora antes señalada es en atención a la excesiva 
carga de trabajo que existe en este juzgado, el número de audiencias programadas en la agenda 
de esta Secretaría, así como que el personal 

De la misma manera se le hace de su conocimiento que el día y la hora antes 
señalada es en atención a la carga de trabajo que existe en este juzgado y el número de 
audiencias programadas en la agenda de esta Secretaría. 

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía el criterio aislado antes referido, es 
emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXVIII, Materia Común, Quinta época, Página: 
519, del tenor siguiente: "AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es 
cierlo que conforme al arlfculo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que se 
admite la demanda, día y hora para la celebración de la audiencia, a más tardar dentro del término 
de treinta dfas, también lo es que esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, 
armonizándolo con las dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos los 
negocios que se ventilan en los tribunales federales, humanamente serfa imposible observar la ley 
a este respecto. Consecuentemente, no es ilegal/a resolución de un Juez de Distrito que cita para 
la celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta días que marca la ley, si tal 
señalamiento obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parle del juzgador." ... ". 
Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, DEBIENDO 
PUBLICAR EL AUTO DE FECHA DIEZ DE ENERO Y DOCE DE FEBRERO TODOS DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO, EL (12) DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

/'!"'-'~·r •, ' 
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.. 

No.- 11064 

JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO 

C. AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE. 

EDICTOS 

Que en el expediente número 00138/2024, se inici<í e l cxped i c~nl.: civi l 
relat ivo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO , promovido por LILIA GUZMAN CAMBRANO, con 
fecha veinticuatro de enero del dos mil v einticuatro, se dicto un au to que c::piado 

íntegramenlc a la letra dice: 

AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 
,JU%GJ\DO C:VIL DI<; P l~ lM E I~A IN S TA NC IA DEL NOVENO D I STl~JTO ,J UI~ICI,\1. 

Dl<:L !<~STA IX). M/\CVSPANA, TABASCO, M f.:XTCO; A VEINTICUATRO DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: p;] escrito ele ct.tenla , se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por prcsen t. a da <.t 1 a ciudadana Ll U . lf\ l J 1_::-:: !\1 •\ :'\ 

C/\Ml3J·U\NO, con su escrito de cuenla y documentos adjuntos, conc;istcntc" "" 

Constancia ele n:si.clencia. 

Original del documento de derecho de posesión. 

Co pi a del escrito ele fech a doce de rnar;;;o del 201-1 

Un <)l'igina l ele manifestación e<tt<t~ t. ra l. 

Un original ele un plano. 

Origina l del registro público de la pnlpicdad del comcn·io ele .1 tbp<:. 

T abasco . 

Copia de l recibo prcdial. 

Volante original número 286955. 

Un original de certificaci(m de valor cntaslr<tl 

Copia de l valm· catastral. 

Copia s imple de la credencia l de elector. 

Mediante los c uales vienen a pt·omover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO , sobn~ el predio rustico, que 

se encuentra ubicado en la RANCHERIA EMILIANO ZAPATA SECCION 

PRIMERA (ANTES RANCHERIA MORELOS), DEL MCNICIPIO DE 
MACUSPANA,TABASCO; consWnle de unu supe¡·J'ic ie Lota! <i<: 0: .()() .<2 .2tl. 

rnelms cundrados, (UN/\ 1-!JSCT/\l\:1·~/\ N OVI~NTJ\ /\1 \: C/\S Y OC I! EN TJ\ '' 1) 0 :--\ 

CJi:NTI/\ 1\: ISAS, VE<:JNTI·: Fl\:ACC JON J•:S), con las siguien tes mcc!id:ts y C:J iitll. uwi;ts 

siguientes: AL NORTE: carreta a l pozo, 74.50MTS, AL SURESTE; 67 50 rr:et.ms, 
con ANGEL GUZMAN ANTO N IO , AL ESTE: 274.00 metros, con el C r\N D T .'\1 '1• J 

M/\RTl í\lEZ : AL OESTE: 274.50 metros, con ENCARNACION MARTIN E ?: . 
SEGUNDO. Con fundamento en los an.ícu los 877, R89, 890 , 900 901, CJ0:2, 

903, 906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 131 g y relativos dC"i l'(Klig,, 

C ivil vigenU~ r.::n el FSsLaclo, en relación con lo s nurncTalcs 16, 71 O, 71 1. 71 ~ y ·,·; ·,;) 

y relativos :::lc:l Código de Procedimientos C iviles en vigor se admite la solic ud en 

la vía y fc rr:1.a propuesta; e n consecuencia, fór rncse el expediente respectivo, 

n:gístrese en el libro de gobierno bajo el número que le cor rcspondél, dese a' iso de 
su inic io al Tribunal Superior de ,Justicia del l~slado, y la i~tlcn· .·nc i (lll 
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corrc:;pc;ndíclllc al /\gente del Ministerio Público adscrito a este ,Juzgado; asi 
con:l al Registrador Público del Instituto Registra! del ~:stado de Tabasco. 

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio ce edictos que 
se ;J:.iblicf.\rán en el periódico Ofidal del Estado y en uno de los Diarios de mayor 
circ:L.lació:-1 de los que editan en la capital del li;stado, por tres veces, de tres en 
1 n:s r.íal-' consecutivamente, así mismo fíjense los avisos en Jos lugares públicos 
m11~ conc~1rridos rle esta dudad incluyendo a este ju:-.gado; en el entendido que 
los crca··gadcs de dichas áreas deberán comunicar a este tribunal haberlo fijado 
en los lugares visibles al publico haciéndose del conocimiento, que si alguna 
pers:l:-Ia tiene interés en el presente procedimiento, comparcl'.ca ante este juzgado 
a ha~erlos va:er en un término de quince días hábiles, mismo que empel'..ará a 
cor··o· a pa•·tir del día siguiente de la última publicación que se realice, lo 
ant::-ior de conformidad con los artículos 139 y 755 fracción Ili del Código de 
l'rn:x:dimicntos Civiles en vigor; agregados que sean los periódicos, y a petición 
del p:-omovcn:c se lijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a 
eargc¡ de VICTOR[A HERNANDEZ FERIA. WRENZA MARTINEZ CHABLE Y 
1~ Q JEL CARRILLO VELAZQUEZ, 

Ct:ARTO. Hágasclc saber al Registrador Público del Instituto Registra! 
del Estado de Tabasco, de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente 
rliligrnciR a ri1 de que exprese lo que a su derecho corresponda si los 1 u viere. 
1\simism•l, rcquiérasele para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES 
eontado:-; al día siguiente de la notificación que se le haga del presente proveído 
se11a e donici:io en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones. advertido 
que en ca<>o de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este 
ju:.-.gado; lo an:cr-ior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en 
lH materia. 

QU!NTO. /\pareciendo que el Ins titu to Registra ! del li;sta do de Tabasco, 
con sede en Jalapa , Tabasco, tiene intervención en esta diligencia, y q ue tiene su 
domi::ilio (;n e: municipio de ,Jala pa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los 
a r t í.:u .os 143 y 144, del Código de Procedimientos Civile s vigente en el Estado, 
gírese aten to exhor to con las inserciones n ecesaria s a l ,Juez Mixto de aquella 
loculicm-!, par·a los efectos de que en auxilio y colaboración de es te juzgado, 
ordene a qu:cn corresponda notifique este acu erdo al funcionario antes 
mcr.c:i:maco. 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 24 l y 26K~:dt~r 
Código rh: Procedír.~ ientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la 
de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, par a 1 
de q1..c ir.formc a este juzgado, si el predio rustico, que se encuentra u 
la carretera a RA:'JCHERIA EMILIANO ZAPATA SECCION PRIMERA 
RANCHERIA MORELOS), DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, To.u~~""''-<ll-l'­

constantc de una superficie total de 01-90-82-20, metros cua drados, 
fe- .-V E~ l":OVENTA ARCAS Y OCHENTA Y DOS CENTIAREAS, ll':'-r'r..~::;:::;=::;~:~ 

1 •: ·¡, con las s iguientes medidas y colindaneia s siguientes: AL NORT~.: 

cm-re a al poz:), 74 .SOMTS, AL SURESTE; 67.50 mclws, con ANGEL GUZMAN 
• l' ll l..fl -'· AL ESTE: 274.00 metros, con el CANDELARIO MARTINEZ: AL 
OESTE: 274.50 metros, con ENCARNACION MARTINEZ; e ir:forme si se 
encuentra eatastrado y si pertenece o no al fundo legal dd municipio o de la 
naciór:, el predio mencionado en líneas anteriores a nombre de persona alguna. 
()e¡;;.; ; 1 /\gente del Minister io Públ ico Adscrito al ,Juzgado, la in tervención que por 
de re el-o le co:-rcspo:-~dc , quien tiene su domicilio ubicado en este Centro de 
,Jus.i .: u ubicado en el Boulcvard Carlos/\. Madra:-.o sin número de esta ciudad. 

SÉPTIMO. Queda a cargo de la parte promovenlc dar el trámite 
corrc,.?oncicntc a los oficios ordenados en el presente auto de inicio, y c.-xhibir los 
acuses correspondientes para que sean glosados al expediente para los efectos 
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legales correspondientes, excepto el de este juzgado que lo fijc.:-á el ac-_uano 
judicial de esta adscripción. 

OCTAVO. Notifíqucse a los Colindantes ANGE: I..., CFJZI\!i.A·~y ,. '4 •r. )IT ( 

CANDELAIO ~viARTINEZ Y ENCARNACION Iv1AI~TINEZ ; en el domicilio .J LJica~:h e11 
Carretera RANCHERIA EMILIANO ZAPATA SECCION PRIMERA (ANTES 
RANCHERIA MORELOS), DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO en 
consecuencia. túrnense autos a la actuaria judicial adscrita al ~Juz.gado, para que 
se traslade y :~onst.ituya al domicilio del colindante en mención, haciéndole sdbcr 
la radicación de la presente causa . 

.1\simis:no que se le concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente al en que le sean legalmente :-lOtificac_)::- del 
presente prcrvcido, para que manifiesten lo que sus derechos ::orrcspcr:da, y 
setl.alen dorr.icilio en esta ciudad para oír y recibir citas y noLricae-oncs, 
apercibidos de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacer!.: valer 
con poslerior.dad, de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 1 1 g, del 
Código Procesal Civil del I-:stado; asimismo en caso de no comparece r las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus _:~ceLos 
por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundL-n::;nLo 
en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

NOVENO. Té!ngasc a la promovcnlc sctl.aJando como domicilio par¿ oir y 

recibir ci Las y notificaciones el ubicado en la calle Nifws llé~ro:~s numero 28, 
Colonia centro Macuspana, Tabasco, numero de celular 9932 1 :;¿]]91, 
autorizando para recibir cualquier documento y tomar apuntes al licerciado 
HE:J:(NAN Hl~RNANDEZ LEC)N y al ciudadano GEOVANNI OCAMPO I•:ST/\t-=.:OL, 
nombrando como su abogado patrono al primero de los mencionado, misr:-:~J que 
se le tiene po::- reconocida tal personalidad, toda vez que previa rcvisiór al 1 ·Jro ele 

su ce::! u la 
artículos 84, y 1 ~-·~ del 

que es un hce~1o notorio la 

difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la conlntpurlc pura que 
manifieste en aquellos casos en que solarncntc se solicite copiar p=trlc de un 
documento; por lo que, acorde a lo previsto por Jos artículos 3 fraccién 1, S y 1 1 

de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas hcrrarn :cntE:-:: 3CaJ1 

utilizadas con base en Jos principios de buena fe. probidad y kaltacl ]J (JVCS:d •. -..i11 
que esto il-:1plique que la fe pública del secretario de acucr lo:-> _¡ _¡ cele 

comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hag~ ,~ los 
intcrc~sados. 

DÉCI.l\10 PRIMERO. li.:s importan le informarles a las partes qu·.: sus 
diferencias S~! pueden solucionar mediante La conciliación, el cual es un -r_cdio 
alternativo d::~ solución que tienen todas las personas pa:·a lograr IC:tlcr:lns n 
u·av{~s del diálogo; el cual se basa en la voluntad de los interesados y ·l•)l:dc 

participa un experto en esa materia para facilitar la comunicaci(·n y poder 
celebrar un convenio que evite un desgaste procesal, erogaciones, t.icn;:)() y 

restablecer e:-1 la medida de lo posible la estabilidad familiar. 
Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque 

al celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al j~icio~ irnp':lreial, 
confiable y donde prevalece la voluntad de los interesados 

Se les invita para que comparezcan a este juzgado, cualquier di:1 :. hur11 

habil (previa cita en la secretaría) para efectuar una audiencia con:.;ilia oria, por lu 
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que: ::kberán ce comparecer debidamente identificados con dccumcnto oficial, en 
origi:-~al y ~;opia, a satisfacción del juzgado. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en los a.rlículos 6 de la Constitución 

Poi l ca de los J·:stados Unidos Mexicanos, 3 fracción Vil, 73 y 87 de la Ley de 
Tran~parencia y Acceso a la Información Pública del l~stado :y del acuerdo 
apnL~ado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 

,Judi:::-.llura de~ Poder ,Judicial del l4.;stado, se hace del conocimientc de las parles 

que: 

Las resoluc:oncs judiciales que se dicten en el presente asL:nto estarán a 
di~:;pcsición del público para su consulta, cuando así lo solicite.-. confot·me al 
pro:;c:.lirnicnto de acceso a la infonnación, asimismo, les asiste :;1 derecho de 

opc:H1r..Tsc a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 
Deberún manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

cons_ancias éJ juicio, si las mismas deben considet·arse como reservadas o 
confi~· encialcs con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 

General o l~st.atal ::le Transparencia y Acceso a la Información PúbLca y /o la Ley 

General de Frotecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifes~aciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
an Ll:s que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad do::; este órgano 

junsdiccional :Jetenninat· si tal situación slll·te sus efectos, cuancb se pn;senle 
un~ :=.olic:tud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
cons anci;_·. s que o::Jren en el expediente, en le medida que no impida conocer el 

crit.cri:J sostenido por <!sle órgano. 
De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su 

derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
supr·--:-lin-1~1 lo.':> datos sensibles que puedan contener, así como la información 

con:>: ::eraGa legalmente reservada o con fidencia.l. 
DÉCIMO TERCERO. De igual forma se requiere a ambas partes 

denlr:·· del t.ór:minc de NUEVE DÍAS IIÁBILJ~S. siguientes a que st.:rta 

notificación del presente proveído, manifiesten a este Tribunal, bajo protc 
decir ·¡erdad, ~i alguna de las personas involucradas en esta causa es in 
emis~·ante, hat:la algún idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacid· 

le~ di -cuiL; desarrollar pot· si mismos sus derechos sustantivos o procesales 
ele qu : es! a autoridad judicial tome las medidas necesarias para la trami ta 

del ?-cscn:.c juicio. 
DÉCIMO C'CARTO. Con fundamento en el arlículo 5o en reladón con el 9 7 

del Código de Procedimien:.os Civiles en vig~Jr, se requiere a las partes, sus 
representantes y abogados y todos los participantes en el proceso, que durante el 

procc so se con::luzcan con a;1ego a la verdad en todos los actos proc~sales en que 
inlcr- cng<-1·1, c·:m pleno respeto al ,Juzgador y a las partes, y en general, conforme 

<1 In~ -:rincipio~ de la buena :-e, la lealtad y la probidad. 

DÉCIMO QUINTO. Se: requiere a las parles en términos del articulo 5o del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, y en base al principio de juena fe, que 
baje -:Jrotesla de decir verdad, informen a esta autoridad si en este ~Juzgado o en 
otro ,f ¡_Jzgado han promovido juicio alguno que tenga conexidad con el presente 

nsu"l . cJ, lo anterior en relación al numeral 508 de la citada Ley Procesal Civil. 

DECIMO SEXTO. Tornando en consideración que es un hecho notorio la 
élCcc~ ->iliddd ~..:. las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en é::..ras de unas 
impa ::-·:..icién de justicia pronta y expedita, e::1 términos del artíc ... do 17 de la 
Cons:.:tución Federal, se ks hace saber a las parles que po:lrán realizar 
rcprocucción de las constancias que obran en el presente expedienl~, a través de 
cua:c_ier rned1o electrónico de reproducción portátil, por sí o por co:1ducto de las 
pcrf,c ns <~ulorizacias para tales efectos, siempre que no se trate de documentos 

cuva ··ifus·ón ::sté: reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para 

que n,anifieslc en aquellos casos en que solamente se solicite copia::- parle de un 
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documento; por lo que, se les requiere para que esas :,errarnicnta~ S('Ull 

utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jur::dica, cejar 
constancia en autos en caso de ser necesario. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro sigu .en te: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 

PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 

REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA" l 

DÉCIMO SEPTIMO. Como lo solicita el actor, previo cotejo ccn las 
copias que exhibe, guárdese en la caja de seguridad de este J·_¡zgaC:o los 
documentos originales, lo anterior de conforrnidad con el artículo 109 del ::ódigo 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

DECIMO OCTAVO. Se instruye al secretario judic.al ¡::an1 el c~!s.J de 
que se ordene expedir oficios o exhortos en este asunto, proceda u su elabo -~ción, 
debiendo vigilar que corran glosados a los autos bajo su más t:st:·icta 
responsabilidad para la debida integración del expediente. Lo antcricr, con 
fundamento en lo que establece el artículo 62 de la Ley Orgá...,ica del Poder 
Judicial del l~stado de Tabasco. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Lo proveyó, rnanda y firma la Jueza Civil de Primera !r--st:u ~·ie-~ de 

Macuspana, Tabasco, ante la Secretaria judicial, con quien actúa, que ct:n Lea y 

da fe. 

~·"'.JA k)~ YJ~I~é)NICA LUNA M/\I~TINF:Z 
.. f-:::, • 1111\~ CIVIL 

(~ ., ;~~:~~:;~. !J LIC. ODILI:'\ Cl :AIL.Í~ /\NTCJJ\!0 
s ... c i~ J ·:Ti\ 1~./\ .r_· :.1 ... 1 1. 

.,........ .. . ... 
PqR 'MA!-'JDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN DE TRES EN TRES 

:s--D~AS, E~·,_:SL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO CE LOS 
DIAWo:S' DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE EDITAN EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN 
LA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO, A LOS DOCE DIAS DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS. 

LICENCIAD 
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